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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Málaga Facultad de Derecho 29010468

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Derecho

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Málaga

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ERNESTO PIMENTEL SANCHEZ Vicerrector de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 25095535M

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ERNESTO PIMENTEL SANCHEZ Vicerrector de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 25095535M

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan José Hinojosa Torralvo Decano de la Facultad de Derecho

Tipo Documento Número Documento

NIF 24888446P

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Pabellón de Gobierno. Campus Universitario de El
Ejido.

29071 Málaga 952131038

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrestudios@uma.es Málaga 952132694
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Málaga, AM 26 de marzo de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad
de Málaga

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Derecho

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

011 Universidad de Málaga

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 150 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Málaga
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

29010468 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

325 325 325

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

325 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 240.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 240.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://u.uma.es/o/

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG3 - Relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación y
adquirir una visión compresiva e integral de los asuntos tratados, de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes.

CG4 - Conocer los conceptos de naturaleza social y humanística dentro de la formación universitaria integral y desarrollar juicios
sobre valores y principios éticos y su aplicación al ámbito jurídico.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG7 - Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis, de pensamiento crítico y responsable y de generación de nuevas ideas desde
la reflexión personal en el ámbito jurídico.

CG8 - Comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG11 - Adquirir capacidad de organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo con iniciativa y autonomía basadas
en la evidencia y el conocimiento de la práctica jurídica y de desenvolverse en situaciones complejas, minimizando imprevistos y
anticipándose al desarrollo de nuevas soluciones.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CG13 - Conocer una lengua extranjera y expresar ideas y hacer razonamientos y resolver cuestiones jurídicas utilizándola.

CG14 - Adquirir conocimientos básicos en investigación y metodología en el campo jurídico.

CG15 - Adquirir la capacidad de negociación, conciliación, argumentación y mediación en el entorno profesional.

CG16 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo en el campo jurídico, comunicando las propias ideas de forma colaborativa
y con responsabilidad compartida tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que requieren una
relación interdisciplinar, así como la capacidad para integrarse en empresas externas nacionales o internacionales y en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.
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CG17 - Demostrar sensibilidad hacia problemas de la realidad social, económica y medioambiental.

CG18 - Aprender a asumir funciones de liderazgo en proyectos, en trabajos colectivos y equipos de trabajo en entornos
multiculturales y/o multidisciplinares, aportando soluciones a posibles conflictos grupales.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CG20 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional y saber aplicar los
derechos y deberes deontológicos en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CG21 - Ser capaz de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CG22 - Conocer los métodos y técnicas para la formulación, realización, presentación y defensa de un Trabajo Fin de Grado en el
ámbito del Derecho.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE17 - Percibir el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE19 - Desarrollar las técnicas y conocer los conceptos básicos del método jurídico.

CE20 - Analizar la realidad social desde la perspectiva del derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE21 - Saber trabajar en equipo como experto en Derecho en tareas interdisciplinares, contribuyendo efectivamente a las tareas de
asesorar sobre las posibles soluciones de un caso, de negociar y conciliar, así como de diseñar estrategias alternativas conducentes a
las distintas soluciones.

CE22 - Ser capaz de encontrar soluciones alternativas a las específicas de nuestro Derecho, a través del estudio comparado de los
sistemas jurídicos contemporáneos.

CE23 - Desarrollar la capacidad para utilizar el lenguaje económico o político y razonar en esos términos.

CE24 - Adquirir un conocimiento básico de los principios, instituciones, teorías y políticas económicas y de su relevancia para el
análisis y la aplicación de las normas jurídicas, especialmente aquellas de carácter financiero y mercantil y discernir las normas
jurídicas en el campo de la intervención económica.

CE25 - Conocer y analizar los fundamentos y elementos esenciales de la ciencia política y de la Administración.

CE26 - Conocer las instituciones fundamentales del Derecho romano.

CE27 - Conocer la ordenación constitucional del Estado y los elementos básicos de la organización jurídica internacional.

CE28 - Conocer los principios fundamentales de la Filosofía del Derecho y los valores éticos propios de las profesiones jurídicas.

CE29 - Conocer la teoría general de los derechos fundamentales y su previsión en la Constitución Española y en el ámbito
internacional.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
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documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE10 - Comprender y valorar textos doctrinales sobre temas del ordenamiento jurídico vigente, así como los propios de la
interpretación histórica y general del Derecho.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE12 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico, en su
génesis, en su evolución histórica y en su realidad actual y su interconexión.

CE13 - Comprender el carácter histórico del Derecho y de la vinculación de sus fuentes de producción con el desarrollo político y
social y comprender y analizar las distintas formas de creación del Derecho, su evolución histórica y su realidad actual.

CE14 - Conocer las principales instituciones económicas, sociales o políticas para comprender cómo influyen en la regulación de
las diversas ramas del Derecho.

CE15 - Conocer y comprender los principios y valores constitucionales para utilizarlos como herramienta de trabajo en la
interpretación general del ordenamiento jurídico.

CE16 - Desarrollar las habilidades relacionadas con la negociación, conciliación y transacción como alternativa legal a la
judicialización de conflictos y método de resolución de problemas jurídicos.

CE30 - Conocer la organización y estructura del sistema jurídico-administrativo español.

CE31 - Conocer el proceso de formación de la Unión Europea, las competencias de sus instituciones y sus relaciones con el
ordenamiento jurídico español.

CE32 - Conocer la teoría jurídica del delito, el modo de determinar las penas aplicables a los delitos y los principios rectores de
la política criminal y adquirir los fundamentos de carácter general como base y herramienta para la comprensión y resolución de
conflictos en materia penal.

CE33 - Conocer y comprender las principales figuras delictivas en particular.

CE34 - Conocer y comprender las fuentes, instituciones y modos de resolución de conflictos entre las Administraciones Tributarias
y los ciudadanos.

CE35 - Conocer los modelos de financiación de los entes públicos.

CE36 - Conocer y manejarse en la práctica de los sistemas tributarios.

CE37 - Conocer el derecho de la persona, tanto física como jurídica.

CE38 - Conocer el régimen jurídico de la propiedad y de los derechos reales en cosa ajena.

CE39 - Conocer el derecho de familia y el régimen sucesorio.

CE40 - Conocer el régimen jurídico matrimonial canónico.

CE41 - Conocer el derecho sustantivo y procesal aplicable en las relaciones privadas internacionales: identificar las nociones
fundamentales relativas a la ordenación de relaciones socio-jurídicas transfronterizas entre los particulares.

CE42 - Conocer los principios básicos que regulan el régimen de las obligaciones y de los contratos civiles y mercantiles.

CE43 - Conocer el sistema de fuentes, instituciones y resolución de conflictos en el marco de las relaciones de trabajo colectivas y
del trabajo individual.

CE44 - Conocer las modalidades de contribución y el sistema de financiación de la Seguridad Social.

CE45 - Conocer el estatuto jurídico del empresario, el derecho de la competencia y el derecho de sociedades y saber analizar la
estructura interna de la empresa identificando sus componentes y funciones.

CE46 - Diferenciar las diversas formas de responsabilidad y analizar los distintos tipos de reparación y resarcimiento.

CE47 - Conocer y analizar la teoría y la práctica de los sistemas de protección legal del medio ambiente.

CE48 - Conocer las bases jurídicas del tratamiento del fenómeno religioso por parte del Estado y en particular las relaciones Iglesia/
Estado.
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CE49 - Conocer las instituciones, las fuentes y las normas del derecho internacional y su relación con la normativa interna de los
Estados y desarrollar la capacidad de analizar problemas y casos de Derecho internacional.

CE50 - Adquirir capacidad para comprender las instituciones de derecho procesal, el significado de la función jurisdiccional como
actividad estatal, así como para desenvolverse en el sistema judicial español, en el funcionamiento de la jurisdicción ordinaria y en
sus órganos específicos por razón de la materia.

CE51 - Conocer y comprender la práctica de los procesos generales y especiales.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.- REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admi-
sión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, se entiende por:

a) Requisitos de acceso: conjunto de requisitos necesarios para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado en Universidades españolas. Su
cumplimiento es previo a la admisión a la universidad.

b) Admisión: adjudicación de las plazas ofrecidas por las Universidades españolas para cursar enseñanzas universitarias de Grado entre quienes,
cumpliendo los requisitos de acceso, las han solicitado. La admisión puede hacerse de forma directa previa solicitud de plaza, o a través de un proce-
dimiento de admisión.

c) Procedimiento de admisión: conjunto de actuaciones que tienen como objetivo la adjudicación de las plazas ofrecidas por las Universidades espa-
ñolas para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado entre quienes, cumpliendo los requisitos de acceso, las han solicitado. Las actuaciones
pueden consistir en pruebas o evaluaciones, pero también en la valoración de la documentación que acredite la formación previa, entrevistas, y otros
formatos que las Universidades puedan utilizar para valorar los méritos de los candidatos a las plazas ofrecidas.

4.2.1.- Requisitos de acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado.

Según se hace constar en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, anteriormente citado, podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Gra-
do en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determinan en el referido Real Decreto, quienes reúnan alguno de los
siguientes requisitos:

1. Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente y que, en su caso, hayan superado la Evaluación de
Bachillerato para el Acceso a la Universidad prevista en el Real Decreto Ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario
de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. A este respecto, según se hace constar en el Real Decre-
to 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de ESO y de Bachillerato, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte determinará,
mediante Orden Ministerial y para cada curso académico, las características, el diseño y el contenido de las pruebas de la citada evaluación, así como los proce-
dimientos de revisión de las calificaciones obtenidas.

2. Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.
3. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea

o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.
4. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas

educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de
Bachiller en régimen de reciprocidad.

5. Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico De-
portivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos títulos.

6. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Téc-
nico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la
Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos
estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

7. Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto que venimos comentando.
8. Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.
9. Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto que venimos comentando.

10. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.
11. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,

correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.
12. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-

yan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universi-
dad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

13. Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

En todos aquellos supuestos en los que se exija la homologación de cualquier título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos ex-
tranjeros para el acceso a la universidad, las Universidades podrán admitir con carácter condicional a los estudiantes que acrediten haber presentado
la correspondiente solicitud de la homologación mientras se resuelve el procedimiento para dicha homologación.

En el ámbito de sus competencias, las Administraciones educativas están facultadas para coordinar los procedimientos de acceso a las Universidades
de su territorio. En este sentido, el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Uni-
versidades, señala en su artículo 73 que, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas andaluzas se
constituyen en un distrito único para los estudios de grado y de máster, mediante acuerdo entre las mismas y la Consejería competente en materia de
Universidades, a fin de evitar la exigencia de diversas pruebas de evaluación.

4.2.2.- Admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado.

4.2.2.1.- Principios generales.
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En el artículo 5 del Real Decreto que venimos comentando se establecen los principios generales de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales
de Grado, señalándose, en primer lugar, que la admisión se realizará con respeto a los principios de igualdad, no discriminación, mérito y capacidad.

Se señala igualmente que todos los procedimientos de admisión a la universidad deberán realizarse en condiciones de accesibilidad para los estudian-
tes con discapacidad y en general con necesidades educativas especiales, encomendándose a las Administraciones educativas la determinación de
las medidas necesarias que garanticen el acceso y admisión de estos estudiantes a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en condiciones
de igualdad. Estas medidas podrán consistir en la adaptación de los tiempos, la elaboración de modelos especiales de examen y la puesta a disposi-
ción del estudiante de los medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas que precise para la realización de las
evaluaciones y pruebas que establezcan las Universidades, así como en la garantía de accesibilidad de la información y la comunicación de los proce-
dimientos y la del recinto o espacio físico donde éstos se desarrollen. La determinación de dichas medidas se realizará en su caso en base a las adap-
taciones curriculares que se aplicaron al estudiante en la etapa educativa anterior, para cuyo conocimiento las Administraciones educativas y los cen-
tros docentes deberán prestar colaboración.

En el caso de estudiantes en posesión de un título, diploma o estudio obtenido o realizado en sistemas educativos extranjeros, las Universidades po-
drán realizar las evaluaciones que establezcan en los procedimientos de admisión en inglés, o en otras lenguas extranjeras. En la valoración de la for-
mación previa de los procedimientos de admisión se tendrán en cuenta las diferentes materias del currículo de los sistemas educativos extranjeros.

Los estudiantes que reúnan los requisitos regulados en la normativa vigente para el acceso a las enseñanzas universitarias de Grado podrán solicitar
plaza en las Universidades españolas de su elección (como hemos señalado anteriormente, en la Comunidad Autónoma Andaluza, todas las Universi-
dades de su competencia están constituida como un único Distrito Universitario).

Los estudiantes que, habiendo comenzado sus estudios universitarios en un determinado centro, tengan superados, al menos, seis créditos ECTS y
los hayan abandonado temporalmente, podrán continuarlos en el mismo centro sin necesidad de volver a participar en proceso de admisión alguno, sin
perjuicio de las normas de permanencia que la universidad pueda tener establecidas.

4.2.2.2.- Límites máximos de plazas.

El Gobierno, en virtud del artículo 44 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, previo acuerdo de la Conferencia General de
Política Universitaria podrá, para poder cumplir las exigencias derivadas de Directivas comunitarias o de convenios internacionales, o bien por motivos
de interés general igualmente acordados en la Conferencia General de Política Universitaria, establecer límites máximos de admisión de estudiantes
en los estudios de que se trate. Estos límites máximos de plazas afectarán al conjunto de las Universidades públicas y privadas.

Independientemente de lo anterior, en las Universidades Andaluzas todas las enseñanzas de Grado tienen limitado el número de plazas para estudian-
tes de nuevo ingreso, debiendo participar, quienes cumplan con los requisitos de acceso a la Universidad, en un procedimiento de "preinscripción".

4.2.2.3.- Procedimiento de admisión.

El establecimiento del procedimiento de admisión, de los plazos de preinscripción y períodos de matriculación, y de las reglas para establecer el orden
de prelación en la adjudicación de plazas en las Universidades públicas de Andalucía se lleva a cabo, cada año, mediante Resolución de la Dirección
General de Universidades, por la que se hace público el Acuerdo de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía al respecto.

En la referida Resolución se establecen los criterios de valoración, las reglas que vayan a aplicarse para establecer el orden de prelación en la adjudi-
cación de plazas y, en su caso, los procedimientos de admisión.

4.2.2.4.- Formas y procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Según se hace constar en el artículo 9 del Real Decreto 412/2014, dependiendo del requisito de acceso a la Universidad acreditado por los interesa-
dos, las Universidades deberán:

· Elegir entre la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado utilizando exclusivamente el criterio de la calificación final obtenida en el Bachillerato
(y en la prueba de Evaluación del Bachillerato para el acceso a la Universidad, en su caso), o bien fijar procedimientos de admisión.

· Fijar obligatoriamente procedimientos de admisión.

· Elegir si se establecen, o no, procedimientos de admisión (en las Universidades Andaluzas se ha optado por fijar procedimientos de admisión).

· Velar por el cumplimiento de los requisitos establecidos para determinados colectivos en el referido Real Decreto.

A continuación, reproducimos lo que dice al respecto el Real Decreto que venimos comentando.

En cualquiera de los supuestos que se indican a continuación, las Universidades podrán bien determinar la admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de Grado utilizando exclusivamente el criterio de la calificación final obtenida en el Bachillerato, o bien fijar procedimientos de admisión:

1. Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente.
2. Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se establece el

Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional,
expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachille-
rato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos interna-
cionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas edu-
cativos para acceder a sus Universidades.

Para los supuestos mencionados anteriormente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.1 del Real Decreto 412/2014, los procedimientos de
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado que pudieran establecer las Universidades utilizarán alguno o algunos de los siguientes
criterios de valoración:

1. Modalidad y materias cursadas en los estudios previos equivalentes al Título de Bachiller, en relación con la titulación elegida.
2. Calificaciones obtenidas en materias concretas cursadas en los cursos equivalentes al Bachillerato español, o de la evaluación final de los cursos equivalentes al

de Bachillerato español.
3. Formación académica o profesional complementaria.
4. Estudios superiores cursados con anterioridad.
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Además, de forma excepcional, podrán establecer evaluaciones específicas de conocimientos y/o de competencias, como es el caso de las Universi-
dades Andaluzas.

La ponderación de la calificación final obtenida en el Bachillerato o estudios equivalentes deberá tener un valor, como mínimo, del 60 por 100 del resul-
tado final del procedimiento de admisión.

En los supuestos que se indican a continuación, las Universidades fijarán en todo caso procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de Grado:

1. Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico
Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes a dichos títulos.

2. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas educativos de
Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de
reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

3. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea
con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, homologados o declarados
equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español.

Para los supuestos mencionados anteriormente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto 412/2014, los procedimientos de
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado que establezcan las Universidades utilizarán alguno o algunos de los siguientes criterios
de valoración:

1. Calificación final obtenida en las enseñanzas cursadas, y/o en módulos o materias concretas.
2. Relación entre los currículos de las titulaciones anteriores y los títulos universitarios solicitados. Además, en los títulos oficiales de Técnico Superior en Forma-

ción Profesional, de Técnico Superior en Artes Plásticas y Diseño y de Técnico Deportivo Superior se tendrá en cuenta su adscripción a las ramas del conoci-
miento establecidas en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, así como las re-
laciones directas que se establezcan entre los estudios anteriormente citados y los Grados universitarios.

3. Formación académica o profesional complementaria.
4. Estudios superiores cursados con anterioridad.

Además, de forma excepcional podrán establecer evaluaciones específicas de conocimientos y/o de competencias.

En los supuestos que se indican a continuación, las Universidades podrán fijar, a libre elección, procedimientos de admisión a las enseñanzas univer-
sitarias oficiales de Grado:

1. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.
2. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,

correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.
3. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-

yan obtenido su homologación o equivalencia en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable
que la Universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

4. Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

5. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Téc-
nico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la
Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos
estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

De optarse por el establecimiento de procedimientos de admisión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto 412/2014, tales
procedimientos deberán utilizar alguno o algunos de los siguientes criterios de valoración:

1. Calificación final obtenida en las enseñanzas cursadas, y/o en módulos o materias concretas.
2. Relación entre los currículos de las titulaciones anteriores y los títulos universitarios solicitados.
3. Formación académica o profesional complementaria.
4. Estudios superiores cursados con anterioridad.

Además, de forma excepcional podrán establecer evaluaciones específicas de conocimientos y/o de competencias.

En los supuestos que se indican a continuación, los estudiantes deberán cumplir los requisitos establecidos en el Real Decreto 412/2014:

1. Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el real decreto.
2. Personas mayores de cuarenta años que acrediten experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.
3. Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el real decreto.

En estos supuestos, el criterio de admisión se basará en las valoraciones obtenidas en las pruebas de acceso y criterios de acreditación y ámbito de la
experiencia laboral o profesional en relación con cada una de las enseñanzas, recogidos en el real decreto que venimos comentando.

En cualquier caso, tras la publicación del resultado de los procedimientos, y de conformidad con los plazos y procedimientos que determine cada Uni-
versidad, los estudiantes podrán presentar reclamación mediante escrito razonado dirigido a la Universidad correspondiente.

4.2.2.5.- Procedimientos específicos de acceso y admisión.

A.- Acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para mayores de 25 años.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 y siguientes del Real Decreto 412/2014, las personas mayores de 25 años de edad que no posean nin-
guna titulación académica que de acceso a la universidad por otras vías, podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante
la superación de una prueba de acceso. Sólo podrán concurrir a dicha prueba de acceso quienes cumplan o hayan cumplido los 25 años de edad en el
año natural en que se celebre dicha prueba.

La prueba de acceso a la universidad se estructurará en dos fases, una general y otra específica.

La fase general de la prueba tendrá como objetivo apreciar la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con éxito estudios universitarios, así
como su capacidad de razonamiento y de expresión escrita. Comprenderá tres ejercicios referidos a los siguientes ámbitos:
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1. Comentario de texto o desarrollo de un tema general de actualidad.
2. Lengua castellana.
3. Lengua extranjera, a elegir entre alemán, francés, inglés, italiano y portugués.

En el caso de que la prueba se celebre en Universidades del ámbito de gestión de Comunidades Autónomas con otra lengua cooficial, podrá estable-
cerse por la Comunidad Autónoma competente la obligatoriedad de un cuarto ejercicio referido a la lengua cooficial.

La fase específica de la prueba tiene por finalidad valorar las habilidades, capacidades y aptitudes de los candidatos para cursar con éxito las diferen-
tes enseñanzas universitarias vinculadas a cada una de las ramas de conocimiento en torno a las cuales se organizan los títulos universitarios oficiales
de Grado. Para ello la fase específica de la prueba se estructurará en cinco opciones vinculadas con las cinco ramas de conocimiento: opción A (artes
y humanidades); opción B (ciencias); opción C (ciencias de la salud); opción D (ciencias sociales y jurídicas) y opción E (ingeniería y arquitectura).

El establecimiento de las líneas generales de la metodología, el desarrollo y los contenidos de los ejercicios que integran tanto la fase general como la
fase específica, así como el establecimiento de los criterios y fórmulas de valoración de éstas, se realizará por cada Administración educativa, previo
informe de las Universidades de su ámbito de gestión.

La organización de las pruebas de acceso corresponderá a las Universidades, en el marco establecido por las Administraciones educativas. El candi-
dato podrá realizar la prueba de acceso en tantas Universidades como estime oportuno.

El candidato podrá realizar la fase específica en la opción u opciones de su elección, y tendrá preferencia en la admisión en la Universidad o Universi-
dades en las que haya realizado la prueba de acceso y en la rama o ramas de conocimiento vinculadas a las opciones escogidas en la fase específica.

Para la realización de los ejercicios, los candidatos podrán utilizar, a su elección, cualquiera de las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma en la
que se examinan. No obstante, los ejercicios correspondientes a lengua castellana, lengua cooficial de la Comunidad Autónoma y lengua extranjera
deberán desarrollarse en las respectivas lenguas.

En el momento de efectuar la inscripción para la realización de la prueba de acceso, los candidatos deberán manifestar la lengua extranjera elegida
para el correspondiente ejercicio de la fase general, así como la opción u opciones elegidas en la fase específica.

Tras la publicación de las calificaciones, y de conformidad con los plazos y procedimientos que determine cada Comunidad Autónoma, los candidatos
podrán presentar reclamación mediante escrito razonado dirigido a la Universidad correspondiente.

Las Universidades realizarán anualmente una convocatoria de prueba de acceso para mayores de 25 años, para cada una de las ramas en las que
oferten enseñanzas.

Una vez superada la prueba de acceso, los candidatos podrán presentarse de nuevo en sucesivas convocatorias, con la finalidad de mejorar su califi-
cación. Se tomará en consideración la calificación obtenida en la nueva convocatoria, siempre que ésta sea superior a la anterior.

La calificación de la prueba de acceso, y de cada uno de sus ejercicios, se realizará por la Universidad, de conformidad con los criterios y fórmulas de
valoración establecidos por la Administración educativa. La calificación final vendrá determinada por la media aritmética de las calificaciones obtenidas
en la fase general y la fase específica, calificada de 0 a 10 y expresada con dos cifras decimales, redondeada a la centésima más próxima y en caso
de equidistancia a la superior.

Se entenderá que el candidato ha superado la prueba de acceso cuando obtenga un mínimo de cinco puntos en la calificación final, no pudiéndose, en
ningún caso, promediar cuando no se obtenga una puntuación mínima de cuatro puntos tanto en la fase general como en la fase específica.

Las Administraciones educativas, junto con las Universidades públicas de su ámbito de gestión (p.e. Distrito Único Andaluz), podrán constituir una co-
misión organizadora de la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años, a la que, entre otras, se atribuirán las siguientes tareas:

1. Coordinación de la prueba de acceso.
2. Adopción de medidas para garantizar el secreto del procedimiento de elaboración y selección de los exámenes, así como el anonimato de los ejercicios realizados

por los aspirantes.
3. Adopción de las medidas necesarias para garantizar lo establecido en el artículo 12.7 del real decreto.
4. Designación y constitución de tribunales atendiendo al principio de presencia equilibrada entre mujeres y hombres.
5. Resolución de reclamaciones.

B.- Acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 4012/2014, podrán acceder a la universidad por esta vía los candidatos con expe-
riencia laboral o profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por
otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad en el año natural de comienzo del curso académico.

El acceso se realizará respecto a unas enseñanzas concretas, ofertadas por una Universidad, a cuyo efecto el interesado dirigirá la correspondiente
solicitud a la Universidad de su elección.

A efectos de lo dispuesto en este artículo, las Universidades incluirán en la memoria del plan de estudios verificado, de acuerdo con lo dispuesto en
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, los criterios de acredi-
tación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con cada una de las enseñanzas, de forma que permitan ordenar a los solicitantes.
Entre dichos criterios se incluirá, en todo caso, la realización de una entrevista personal con el candidato, que podrá repetir en ocasiones sucesivas.

C.- Acceso para mayores de 45 años.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 y siguientes del Real Decreto 4012/2014, las personas mayores de 45 años de edad que no posean
ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías, podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Gra-
do mediante la superación de una prueba de acceso adaptada, si cumplen o han cumplido la citada edad en el año natural en que se celebre dicha
prueba.

La prueba tendrá como objetivo apreciar la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con éxito estudios universitarios, así como su capaci-
dad de razonamiento y de expresión escrita. Comprenderá dos ejercicios referidos a los siguientes ámbitos:

1. Comentario de texto o desarrollo de un tema general de actualidad.

C
SV

: 4
27

31
26

48
53

48
75

93
90

18
63

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427312648534875939018638


Identificador : 2501274 Fecha : 17/06/2021

12 / 194

2. Lengua castellana. En el caso de que la prueba se celebre en Universidades del ámbito de gestión de Comunidades Autónomas con otra lengua cooficial, podrá
establecerse por la Comunidad Autónoma competente la obligatoriedad de un tercer ejercicio referido a la lengua cooficial.

La organización de las pruebas de acceso para personas mayores de 45 años corresponderá a las Universidades que oferten las enseñanzas solicita-
das por el interesado, en el marco establecido por las Administraciones educativas.

Los candidatos deberán realizar una entrevista personal. Del resultado de la entrevista deberá elevarse una resolución de apto como condición nece-
saria para la posterior resolución favorable de acceso del interesado.

El establecimiento de las líneas generales de la metodología, desarrollo y contenidos de los ejercicios que integran la prueba, así como el estableci-
miento de los criterios y fórmulas de valoración de éstas, se realizará por cada Administración educativa, previo informe de las Universidades del ámbi-
to territorial de dicha Administración educativa.

Para la realización de los ejercicios, los candidatos podrán utilizar, a su elección, cualquiera de las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma en la
que se halle el centro en que se examinan. No obstante, los ejercicios correspondientes a lengua castellana y lengua cooficial de la Comunidad Autó-
noma deberán desarrollarse en las respectivas lenguas.

Tras la publicación de las calificaciones, y de conformidad con los plazos y procedimientos que determine cada Comunidad Autónoma, los candidatos
podrán presentar reclamación mediante escrito razonado dirigido a la Universidad correspondiente.

Las Universidades realizarán anualmente una convocatoria de prueba de acceso para mayores de 45 años

Los candidatos podrán realizar la prueba de acceso para mayores de 45 años en cada convocatoria en las Universidades de su elección, siempre que
existan en éstas los estudios que deseen cursar; la superación de la prueba de acceso les permitirá ser admitidos únicamente a las Universidades en
las que hayan realizado la prueba.

Una vez superada la prueba de acceso, los candidatos podrán presentarse de nuevo en sucesivas convocatorias en la misma Universidad, con la fina-
lidad de mejorar su calificación. Se tomará en consideración la calificación obtenida en la nueva convocatoria, siempre que ésta sea superior a la ante-
rior.

La calificación de la prueba de acceso para personas mayores de 45 años, y de cada uno de sus ejercicios, se realizará por cada Universidad, de con-
formidad con los criterios y fórmulas de valoración establecidos por la Administración educativa. La calificación final vendrá determinada por la media
aritmética de las calificaciones obtenidas en los ejercicios, calificada de 0 a 10 y expresada con dos cifras decimales, redondeada a la centésima más
próxima y en caso de equidistancia a la superior.

Se entenderá que el candidato ha superado la prueba de acceso cuando obtenga una calificación de apto en la entrevista personal, y un mínimo de
cinco puntos en la calificación final, no pudiéndose en ningún caso promediar cuando no se obtenga una puntuación mínima de cuatro puntos en cada
ejercicio.

Las Administraciones educativas, junto con las Universidades públicas de su ámbito de gestión, podrán constituir una comisión organizadora de la
prueba de acceso a la universidad para mayores de 45 años, a la que, entre otras, se atribuirán las siguientes tareas:

1. Coordinación de la prueba de acceso.
2. Adopción de medidas para garantizar el secreto del procedimiento de elaboración y selección de los exámenes, así como el anonimato de los ejercicios realizados

por los aspirantes.
3. Adopción de las medidas necesarias para garantizar lo establecido en el artículo 17.6 del real decreto.
4. Designación y constitución de tribunales atendiendo al principio de presencia equilibrada entre mujeres y hombres.
5. Resolución de reclamaciones.

4.2.2.6.- Personas que presentan algún tipo de discapacidad.

Las comisiones organizadoras de las pruebas de acceso determinarán las medidas oportunas que garanticen que los estudiantes que presenten algún
tipo de discapacidad puedan realizar la prueba en las debidas condiciones de igualdad. En la convocatoria se indicará expresamente esta posibilidad.

Estas medidas podrán consistir en la adaptación de los tiempos, la elaboración de modelos especiales de examen y la puesta a disposición del estu-
diante de los medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas técnicas que precise para la realización de la prueba de acce-
so, así como en la garantía de accesibilidad de la información y la comunicación de los procesos y la del recinto o espacio físico donde ésta se desa-
rrolle.

Los tribunales calificadores podrán requerir informes y colaboración de los órganos técnicos competentes de las Administraciones educativas, así co-
mo de los centros donde hayan cursado estudios los estudiantes con discapacidad, que deberán informar de las adaptaciones curriculares realizadas.

4.2.2.7.- Criterios específicos para la adjudicación de plazas por las Universidades públicas.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Real Decreto 412/2014, las Universidades establecerán el orden de prelación en la adjudicación de
plazas que vayan a aplicar, que en cualquier caso deberán respetar los porcentajes de reserva de plazas recogidos en la tabla que más adelante se
reproduce. Asimismo, podrán establecer cupos de reserva de plazas y diferentes reglas de prelación en función de las diferentes formas de acceso y
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Del total de plazas que para cada título y centro oferten las Universidades públicas deberán, como mínimo, reservarse los siguientes porcentajes:

PORCENTAJE DE RESERVAS DE PLAZAS MÍNIMO MÁXIMO

Mayores de 25 años 2 % -----

Mayores de 45 años y mayores de 40 años que acrediten experiencia labo-

ral o profesional

1 % 3 %
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Estudiantes con discapacidad (*) 5% -----

Deportistas de alto nivel y alto rendimiento (**) 3% -----

Estudiantes con titulación universitaria o equivalente 1 % 3 %

(*) Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades
educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado
de recursos y apoyos para su plena normalización educativa. A tal efecto, los estudiantes con discapacidad deberán presentar certificado de califica-
ción y reconocimiento del grado de discapacidad expedido por el órgano competente de cada Comunidad Autónoma.

(**) La reserva de plazas para deportistas de alto nivel y de alto rendimiento se regirá por lo dispuesto en el artículo 9.1 del Real Decreto 971/2007, de
13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento. Deberá acreditarse la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento y reunir
los requisitos académicos correspondientes. Los centros que impartan los estudios y enseñanzas a los que hace referencia el párrafo cuarto del apar-
tado 1 del artículo 9 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento, reservarán un cupo adicional equiva-
lente como mínimo al 5 por 100 de las plazas ofertadas para estos deportistas, pudiendo incrementarse dicho cupo. Los cupos de reserva de plazas
habrán de mantenerse en las diferentes convocatorias que se realicen a lo largo del año.

Las plazas objeto de reserva que queden sin cubrir serán destinadas al cupo general y ofertadas por las Universidades en cada una de las convocato-
rias de admisión, excepto lo dispuesto para los deportistas de alto nivel en el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y al-
to rendimiento.

Los estudiantes que reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más de un porcentaje de reserva de plazas podrán hacer uso de dicha posibili-
dad.

La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realizará atendiendo a los criterios de valoración establecidos a tal efecto.

4.2.2.8.- Cambio de universidad y/o estudios universitarios oficiales españoles (traslados de expediente).

Tal y como se hace constar en el artículo 29 del Real Decreto 412/2014, las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios oficiales
españoles parciales que deseen ser admitidos en otra Universidad y/o estudios universitarios oficiales españoles y se les reconozca un mínimo de 30
créditos ECTS de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, serán resueltas por el Rector de la Universidad, de acuerdo con los criterios, que a estos efectos, determine el
Consejo de Gobierno de cada universidad.

Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles parciales que deseen ser admitidos en otra Universidad y/o es-
tudios universitarios oficiales españoles y no se les reconozca un mínimo de 30 créditos ECTS de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Real
Decreto 1393/2007, deberán incorporarse al proceso general de admisión.

La adjudicación de plaza en otra Universidad dará lugar al traslado del expediente académico correspondiente, el cual deberá ser tramitado por la uni-
versidad de procedencia, una vez que el interesado acredite haber sido admitido en otra universidad.

Para los deportistas de alto nivel y alto rendimiento que se vean obligados a cambiar de residencia por motivos deportivos, se tomarán las medidas
necesarias para que puedan continuar su formación en su nuevo lugar de residencia, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 10 del artículo 9 del
Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en sesión celebrada el día 21 de mayo de 2010, acordó establecer las normas reguladoras de la
admisión como estudiantes de dicha universidad, en enseñanzas conducentes a títulos oficiales de Graduado, de estudiantes con estudios universita-
rios españoles parciales o estudios universitarios extranjeros parciales o totales no homologados (normas modificadas posteriormente mediante acuer-
do del Consejo de Gobierno, de 13 de mayo de 2015).

4.2.2.9.- Admisión de estudiantes con estudios universitarios extranjeros.

Las solicitudes de plaza de estudiantes con estudios universitarios extranjeros parciales o totales que no hayan obtenido la homologación o equivalen-
cia de sus títulos, diplomas o estudios en España se resolverán por el Rector de la Universidad, de acuerdo con las siguientes reglas:

1. Las solicitudes de plaza de estudiantes con estudios universitarios extranjeros a los que se reconozca un mínimo de 30 créditos ECTS serán resueltas por el Rec-
tor de la Universidad, que actuará de acuerdo con los criterios que establezca el Consejo de Gobierno que, en todo caso, tendrán en cuenta el expediente universi-
tario.

2. Las asignaturas reconocidas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia, de conformidad con las
equivalencias que se establezcan por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte entre las calificaciones de dichos sistemas extranjeros y las propias del Sistema
Educativo Español; el reconocimiento de créditos ECTS en que no exista calificación no se tendrá en cuenta a los efectos de ponderación.

Los estudiantes que no obtengan reconocimiento de al menos 30 créditos ECTS podrán acceder a la universidad española según lo establecido en el
Real Decreto que venimos comentando.

Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios extranjeros totales que hayan obtenido la homologación o equivalencia de sus títu-
los, diplomas o estudios en España se resolverán en las mismas condiciones que las establecidas para quienes acrediten estar en posesión de un títu-
lo universitario español.

La nota media del expediente académico de los interesados se obtendrá de acuerdo con las equivalencias que se establezcan por el Ministro de Edu-
cación, Cultura y Deporte entre las calificaciones de dichos sistemas extranjeros y las propias del Sistema Educativo Español.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en sesión celebrada el día 21 de mayo de 2010, acordó establecer las normas reguladoras de la
admisión como estudiantes de dicha universidad, en enseñanzas conducentes a títulos oficiales de Graduado, de estudiantes con estudios universita-
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rios españoles parciales o estudios universitarios extranjeros parciales o totales no homologados (normas modificadas posteriormente mediante acuer-
do del Consejo de Gobierno, de 13 de mayo de 2015).

4.2.3.- La admisión de estudiantes de Grado en la Universidad de Málaga.

Como hemos comentado anteriormente, el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de
Universidades, señala en su artículo 73 que, a los únicos efectos del ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas andaluzas
se constituyen en un distrito único para los estudios de grado y de máster, mediante acuerdo entre las mismas y la Consejería competente en materia
de Universidades, a fin de evitar la exigencia de diversas pruebas de evaluación.

De acuerdo con lo anterior, en el primer trimestre de cada año, mediante Resolución de la Dirección General de Universidades, se hace público el
Acuerdo de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que se establece el procedimiento para el ingreso, en el curso correspon-
diente, en los estudios universitarios de Grado.

4.2.4.- La admisión de estudiantes en las enseñanzas de Graduado/a en Derecho.

Para la admisión de estudiantes en las enseñanzas de Graduado/a en Derecho no se han establecido ni criterios ni requisitos Adicionales a los ya des-
critos para el conjunto de las enseñanzas de Grado del Sistema Universitario Andaluz.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL

La acción tutorial es un servicio de atención a los estudiantes, a través del cual el profesorado universitario orienta, informa y asesora de forma perso-
nalizada. La tutoría constituye un soporte para la adaptación del estudiante a la universidad, para el aprendizaje, la orientación curricular y también,
aunque en menor medida, para la orientación profesional.

El Real Decreto 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, incluye la obligación de las universidades
de disponer de procedimientos de acogida y orientación. Así, en su artículo 14.2. indica que "Las universidades dispondrán de sistemas accesibles de
información y procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a las enseñanzas universita-
rias correspondientes".

Por otro lado, el Estatuto del Estudiante (Real Decreto 1791/2010), vigente desde 2011, incluye entre su articulado, la descripción de los elementos
que deben considerarse en la implantación de un Plan de Acción Tutorial (PAT).

Respecto de los derechos de los estudiantes universitarios, en su artículo 7.e) habla del de "asesoramiento y asistencia por parte de profesores, tuto-
res y servicios de atención al estudiante". Y específicamente para los estudiantes de grado, en su artículo 8.e) menciona el derecho "a recibir orienta-
ción y tutoría personalizadas en el primer año y durante los estudios, para facilitar la adaptación al entorno universitario y el rendimiento académico,
así como en la fase final con la finalidad de facilitar la incorporación laboral, el desarrollo profesional y la continuidad de su formación universitaria".

El capítulo V del mencionado Estatuto describe con más detalle los principios generales por los que se deben regir las tutorías, de manera que esta-
blece que la orientación y seguimiento de carácter transversal que recibirán los estudiantes, atenderá, entre otros, a los siguientes aspectos:

a) Objetivos de la titulación;

b) Medios personales y materiales disponibles;

c) Estructura y programación progresiva de las enseñanzas;

d) Metodologías docentes aplicadas;

e) Procedimientos y cronogramas de evaluación;

f) Indicadores de calidad, tales como tasas de rendimiento académico esperado y real de los estudios; tasas de incorporación laboral de egresados.

Por otro lado, para desarrollar sus programas de orientación y de acuerdo con lo establecido en la normativa autonómica y de las propias universida-
des, los centros podrán nombrar coordinadores de titulación, cuya misión será llevar a cabo una orientación de calidad, dirigida a reforzar y comple-
mentar la docencia como formación integral y crítica de los estudiantes y como preparación para el ejercicio de actividades profesionales.

Por su parte, las universidades deberán impulsar sistemas tutoriales que integren de manera coordinada las acciones de información, orientación y
apoyo formativo a los estudiantes, desarrollados por el profesorado y el personal especializado. Para ello, establecerán los procedimientos oportunos
para dar publicidad a los planes, programas y actividades tutoriales.

Se establecen dos tipos de tutorías, a) las de titulación y b) las de materia o asignatura.

a) Tutorías de titulación:

Serán asistidas por el coordinador de la titulación y velarán por la orientación a los estudiantes en sus procesos de aprendizaje, en su transición hacia
el mundo laboral y en su desarrollo profesional. Facilitarán:

1. El proceso de transición y adaptación del estudiante al entorno universitario.

2. La información, orientación y recursos para el aprendizaje.

C
SV

: 4
27

31
26

48
53

48
75

93
90

18
63

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427312648534875939018638


Identificador : 2501274 Fecha : 17/06/2021

15 / 194

3. La configuración del itinerario curricular atendiendo también a las especificidades del alumnado con necesidades educativas especiales.

4. La transición al mundo laboral, el desarrollo inicial de la carrera profesional y el acceso a la formación continua.

b) Tutorías de materia o asignatura.

Los estudiantes serán asistidos y orientados, individualmente, en el proceso de aprendizaje de cada materia o asignatura de su plan de estudios me-
diante tutorías desarrolladas a lo largo del curso académico. Serán los departamentos los encargados de velar por el cumplimiento de las tutorías del
profesorado adscrito a los mismos de acuerdo con los planes de estudio y la programación docente de las enseñanzas en las que imparte docencia.

La Universidad de Málaga, a través del Centro y departamentos, garantizará que los estudiantes puedan acceder a las tutorías, estableciendo los crite-
rios y horarios correspondientes.

PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL DE LA TITULACIÓN DE GRADUADO EN DERECHO

Además de lo indicado, las principales acciones que forman parte del Plan de Acción Tutorial (y que se desarrollan en los siguientes apartados) para
los alumnos de nuevo ingreso (con el fin de facilitar su incorporación a la Universidad y a la enseñanza) y para los ya matriculados son las siguientes:

- Informar a los estudiantes de nuevo ingreso acerca de los estudios que se imparten en el Centro y de las expectativas profesionales.

- Informar a los estudiantes de los servicios que ofrece el Centro y la Universidad.

- Informar a los estudiantes de los servicios de orientación, prácticas, formación y empleo que presta el Vicerrectorado de competente.

- Presentación del Centro a los alumnos de nuevo ingreso por parte del decanato del Centro.

Con respecto a los alumnos ya matriculados, las acciones específicas que se realizan son:

- Asesoría permanente sobre inserción profesional.

- Realización de diversas jornadas relacionadas con la inserción laboral.

De manera indirecta, y como consecuencia de todo lo anterior, se persigue mejorar las tasas de abandono, de eficiencia y de graduación.

Para alcanzar estos objetivos, el Plan de Orientación y Tutorización se articula sobre los cuatro programas que describimos detalladamente en esta
sección: Programa de acogida a estudiantes de nuevo ingreso, Programa de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados específico del
Centro, Programa de apoyo y orientación a los estudiantes para estudiantes extranjeros y Programa de apoyo y orientación a los estudiantes para es-
tudiantes con discapacidad.

4.3.1.- Sistemas de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso.

Para la información y acogida a los estudiantes de nuevo ingreso están previstas las siguientes actuaciones:

1. Establecimiento de un stand de la Facultad de Derecho en las jornadas de puertas abiertas de la Universidad de Málaga que se celebran cada pri-
mavera en el Pabellón Polideportivo universitario, de tres días de duración. Estas jornadas forman parte de "Objetivo UMA", un programa de informa-
ción sobre la Universidad de Málaga organizado por el Vicerrectorado de Estudiantes de la Universidad de Málaga, dirigido a estudiantes de los últi-
mos cursos de bachillerato de la provincia de Málaga. Durante estas jornadas, estudiantes, profesores y miembros del equipo de gobierno de la Facul-
tad explican a los posibles interesados en estudiar el Grado de Derecho diferentes aspectos de estos estudios. Igualmente, se distribuye información
escrita sobre el Grado, la cual también se reproduce en la página web de la Facultad. Esta información incluye la referencia a un correo electrónico, el
del Vicedecanato de Estudiantes de la Facultad de Derecho, para la resolución de posibles dudas.

2. Intervenciones de miembros del equipo de gobierno de la Facultad en charlas impartidas en diversos institutos de la provincia durante la primavera,
para informar sobre el Grado de Derecho, coordinadas por el Vicerrectorado de Estudiantes, como parte del programa "Objetivo UMA".

3. Visitas de estudiantes de diversos Institutos de la provincia la Facultad de Derecho durante todo el año, para informar sobre el Grado de Derecho.
Estas visitas son coordinadas por el Vicerrectorado de Estudiantes, como parte del programa "Objetivo UMA".

4. Información en la página web de la Facultad de Derecho acerca de los estudios de Grado, que incluya:

- El plan de estudios.

- La metodología docente.

- Las opciones de estancias de estudio en el extranjero.

- Las salidas y oportunidades profesionales derivadas de cursar el Grado.

- Consejos para tener éxito en la carrera.

Esta información también es de utilidad para la orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y la titu-
lación.

Para la acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso, de cara a facilitar su incorporación a la universidad y la titulación, están previstas
las siguientes actuaciones:
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1. Jornada de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso. Esta jornada consiste en un acto celebrado en el aula magna de la facultad, durante una
mañana o una tarde y en la semana anterior al comienzo de las clases, con los siguientes contenidos:

a. Intervención del/la Decano/a: Bienvenida. La estructura de gobierno de la universidad y la facultad y las posibilidades de participación en ellas de los
estudiantes. Derechos y obligaciones de los estudiantes

b. Intervención del/la Defensor/a Universitario/a: Cuándo, cómo y para qué se puede acudir al Defensor/a universitario/a.

c. Intervención del/la Vicedecano/a de Estudiantes: Servicios y recursos ofrecidos por la universidad y la facultad. Claves de interpretación de la Guía
de Bienvenida al Estudiante de la Universidad de Málaga que prepara el Vicerrectorado de Información de la Universidad.

d. Intervención del/la Secretario/a de la Facultad, para informar de los recursos informáticos disponibles: Acceso al sistema wi-fi de la universidad
usando ordenadores personales portátiles. La página web de la facultad y sus contenidos. El catálogo virtual de la biblioteca universitaria. El campus
virtual. Las bases de datos legislativas en red.

e. Preguntas de los estudiantes.

2. Talleres de redacción para estudiantes de nuevo ingreso, a realizar durante los dos primeros meses del curso. Estos talleres consisten en seis se-
siones de una hora y media cada una. En las primeras tres sesiones, se ofrecen recomendaciones generales para mejorar la redacción, junto con ejer-
cicios para facilitar su asimilación. En las tres siguientes sesiones, se examinan ejercicios realizados por los estudiantes, realizándose puestas en co-
mún de los errores más frecuentes, así como entrevistas personales con los estudiantes en las que se les comentan sus ejercicios en particular.

3. Designación de un profesor-tutor para cada uno de los grupos de primero. Este profesor-tutor, a seleccionar de entre los profesores de asignaturas
de cuarto o quinto curso, se reunirá semanalmente con su grupo, para detectar posibles problemas y ofrecer soluciones.

4. Dar publicidad a la dirección electrónica del vicedecanato de estudiantes, como un referente para la solución de cualquier tipo de duda o problema
de los estudiantes.

La unidad responsable de las actuaciones descritas en este apartado es el Vicedecanato de Estudiantes de la Facultad de Derecho de Málaga, en
coordinación con el Vicerrectorado de Estudiantes de la Universidad de Málaga.

4.3.2. Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados específico del Centro.

Además de las actuaciones descritas previamente que les resulten de aplicación, los alumnos matriculados en el centro disponen de un servicio de
apoyo y orientación constante. Al inicio de cada curso se organiza un acto de bienvenida, descrito anteriormente, en el que se informa al alumnado de
nuevo ingreso de los servicios y características del centro.

En lo referente a docencia y a otras actividades, a través de la secretaría existe un punto de información sobre procesos de matriculación, convalida-
ciones, cursos, etc. que se exponen tanto en los tablones de anuncios como en la web del centro.

El Centro cuenta con un Vicedecanato de Prácticas, Orientación e Igualdad que ofrece una orientación más específica al alumnado y gestiona las
prácticas y cumple las funciones de asesoramiento y orientación al alumnado en la realización de la correspondiente asignatura de prácticas. Igual-
mente canaliza la información procedente del vicerrectorado competente.

En lo referente a los programas de intercambio entre universidades existe un Vicedecanato de Relaciones Internacionales cuya persona titular es, ade-
más, la coordinadora estatutaria de movilidad y coordina la información relativa a los programas de intercambio, como SOCRATES-ERASMUS, ISEP y
SENECA, y se encarga de canalizar en el centro la información procedente de la Sección de Movilidad.

Las aulas de informática poseen permanentemente un técnico especializado encargado de asesorar y orientar al alumnado en el uso del hardware y
software disponible, publicando la disponibilidad de nuevo software especializado y asesorando en la instalación de la Wifi y otro software de libre uso
de la universidad.

La biblioteca cuenta con personal especializado de atención al usuario en lo referente al catálogo bibliográfico, así como normas de uso y localización
de la información. Se imparten sesiones formativas a los alumnos en las que se dan a conocer los servicios y catálogos de la biblioteca, las opciones
de búsqueda, el acceso a bases de datos y los recursos electrónicos.

La unidad responsable de las actuaciones descritas en este apartado es el Vicedecanato de Estudiantes de la Facultad de Derecho de Málaga (en
coordinación con el Vicerrectorado de Estudiantes de la Universidad de Málaga) que mantiene informados a los estudiantes de a través de los canales
informativos de la Facultad de Derecho y de la web de la Facultad de las principales novedades y anuncios.

4.3.3. Sistema de apoyo y orientación a los estudiantes para estudiantes extranjeros.

A los alumnos de intercambio recibidos en la UMA procedentes de universidades socias se les asigna un coordinador académico y, previa solicitud, un
alumno voluntario que actúa como tutor-acompañante, facilitándole la integración en la vida académica y universitaria de la Universidad de Málaga.

A algunos alumnos recibidos, según convenio con su universidad de origen, se les facilita y en ocasiones se les subvenciona alojamiento y manuten-
ción con cargo al presupuesto de Cooperación Internacional al Desarrollo.

4.3.4. Sistema de apoyo específico a los estudiantes con discapacidad.

La Universidad de Málaga considera que la atención a las necesidades educativas de los estudiantes con discapacidad es un reconocimiento de los
valores de la persona y de su derecho a la educación y formación superiores. Por esta razón y con los objetivos de: a) garantizar la igualdad de oportu-
nidades y la plena integración de los estudiantes universitarios con discapacidad en la vida académica y b) promover la sensibilidad y la concienciación
del resto de miembros de la comunidad universitaria, la Universidad de Málaga, a través de su Vicerrectorado de Bienestar Social e Igualdad, cuenta
con una oficina dirigida a la atención de sus estudiantes con discapacidad: el Servicio de Apoyo al Alumnado con Discapacidad (SAAD).
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Este servicio se dirige a orientar y atender a las personas con un porcentaje de minusvalía similar o superior al 33%, que deseen ingresar o estén ma-
triculados en la Universidad de Málaga, tratando de responder a las necesidades derivadas de la situación de discapacidad del estudiante, que dificul-
ten el desarrollo de sus estudios universitarios y le puedan situar en una situación de desventaja. Estas necesidades varían dependiendo de la perso-
na, el tipo de discapacidad, los estudios realizados, y su situación socio-económica, por lo que será preciso llevar a cabo una valoración y atención in-
dividualizada de cada alumno.

A continuación, se citan ejemplos de recursos. Éstos son orientativos, ya que, dependiendo del estudiante con discapacidad, pueden surgir nuevas
medidas o variar la naturaleza de las actualmente existentes:

- Orientación y Asesoramiento académico y vocacional a alumnos y padres.

- Adaptaciones curriculares en coordinación y colaboración con el profesorado competente.

- Ayudas técnicas de acceso curricular: grabadoras, cuadernos autocopiativos, emisoras FM.

- Reserva de asiento en aulas y aforos de la Universidad.

- Intérprete de Lengua de Signos.

- Adaptación del material de las aulas: bancos, mesas, sillas.

- Adaptación del material de clase: apuntes, práctica.

- Ayuda económica para transporte.

- Alumno/a colaborador/a de apoyo al estudio.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 10

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 5

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 5

4.4.- SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, establece en su artículo 6 que con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro
del territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema
de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se esta-
blecen en dicho Real Decreto.

En cumplimiento del citado mandato, la Universidad de Málaga, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, adopta-
do en la sesión celebrada el día 23 de junio de 2011, y publicado en el BOJA de fecha 2 de agosto de 2011, ha esta-
blecido las "Normas reguladoras de los reconocimientos de estudios o actividades, y de la experiencia laboral o pro-
fesional, a efectos de la obtención de títulos universitarios oficiales de Graduado y Máster Universitario, así como de
la transferencia de créditos" (modificada por Consejo de Gobierno en sus sesiones de 13 de marzo, 25 de octubre
de 2013, 19 de junio de 2014 y 19 de octubre de 2018).

Recogiendo las previsiones del mencionado Real Decreto 1393/2007, las citadas normas contemplan la posibilidad
de reconocimiento de los siguientes estudios y/o actividades:

· Asignaturas superadas y/o créditos obtenidos, correspondientes a estudios conducentes a títulos universitarios de carácter ofi-
cial y validez oficial en todo el territorio nacional.

· Asignaturas cursadas, correspondientes a otros títulos universitarios (distintos de los de carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional)

· Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas artísticas superiores.

· Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas de formación profesional de grado superior.
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· Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior.

· Asignaturas cursadas, correspondientes a enseñanzas deportivas de grado superior.

· Experiencia laboral resultante de la participación en Programas de Cooperación Educativa (Prácticas en Empresas).

· Experiencia laboral o profesional no vinculada a Programas de Cooperación Educativa.

· Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, solidarias y de cooperación.

· Participación en actividades universitarias de representación estudiantil.

Quienes posean la condición de estudiante con expediente académico abierto en la respectiva titulación de la Uni-
versidad de Málaga podrán solicitar el correspondiente reconocimiento de estudios, actividades o experiencia profe-
sional durante el respectivo plazo de matrícula (para estudiantes de nuevo ingreso en el respectivo Centro y titula-
ción de la Universidad de Málaga), o durante el mes de marzo de cada curso académico (para aquellos estudiantes
ya matriculados anteriormente en el dicho Centro y titulación).

Las solicitudes de reconocimiento de estudios o experiencia profesional serán resueltas por el Decano o Director del
respectivo Centro de la Universidad de Málaga previo informe de ¿Comisión de Reconocimientos del Estudios¿ del
correspondiente título sobre la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y alegados y los exigi-
dos.

Las solicitudes de reconocimiento presentadas serán resueltas teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con el plan de estudios del título de origen y los previstos en el plan
de estudios del título de destino, e indicarán los módulos, materias, asignaturas o actividades formativas concretas
del título de destino que son objeto de convalidación, y/o el número de créditos que son objeto de cómputo a efectos
de la obtención de dicho título de destino.

1.- Créditos obtenidos en TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES DE GRADUADO, para la convalidación de asig-
naturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Graduado:

a) Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a la misma rama de conocimiento, serán
objeto de reconocimiento los créditos alegados obtenidos en materias consideradas como de formación básica pa-
ra la citada rama de conocimiento de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II del Real Decreto 1393/2007. En el su-
puesto de que se aleguen los créditos correspondientes a la totalidad de materias básicas del título de origen, se de-
berá garantizar el reconocimiento de al menos 36 de dichos créditos.

b) Cuando el título de origen y el título de destino se encuentren adscritos a diferentes ramas de conocimiento, serán
objeto de reconocimiento los créditos alegados obtenidos en materias consideradas como de formación básica para
la rama de conocimiento a la que se encuentre adscrito el título de destino de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo
II del Real Decreto 1393/2007.

En ambos casos (apartados a y b), dicho reconocimiento conllevará la convalidación de aquellas asignaturas o ac-
tividades formativas concretas del título de destino que la correspondiente Comisión de Reconocimientos considere
como superadas; así como el cómputo del número de créditos resultante de la diferencia entre el total de créditos re-
conocidos menos el total de los créditos convalidados.

c) En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento y convalidación los Trabajos Fin de Grado.

2. Créditos obtenidos en TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES DE MÁSTER UNIVERSITARIO O DOCTOR (Pe-
ríodos de Formación específicos, de Programas de Doctorado -Real Decreto 1393/2007), para la convalidación de
asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Graduado:

a) En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Máster.

b) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.

En ambos casos (puntos 1 y 2), no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en el título de origen
por convalidación o cómputo, cuando hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de destino los estu-
dios que originaron la citada convalidación o cómputo, y viceversa.

3.- Créditos obtenidos en TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES DE DIPLOMADO, INGENIERO TÉCNICO, AR-
QUITECTO TÉCNICO, LICENCIADO, INGENIERO, ARQUITECTO O DOCTOR (Períodos de Docencia o Períodos
de Investigación, de Programas de Doctorado -Real Decreto 185/1985 y 778/1998-), para la convalidación de asig-
naturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Graduado:

a) Los créditos obtenidos correspondientes a títulos de Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Licencia-
do, Ingeniero o Arquitecto, y definidos en el artículo 2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, podrán ser
objeto de reconocimiento y valoración en igualdad de circunstancias que los créditos europeos a los que se refiere el
artículo 3 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.

b) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.
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c) No podrán ser objeto de reconocimiento las asignaturas o créditos obtenidos en el título de origen por convalida-
ción, adaptación o declaración de equivalencia, cuando hayan sido objeto de reconocimiento para el mismo título de
destino las asignaturas o créditos que originaron dicha convalidación, adaptación o equivalencia, y viceversa.

d) Las solicitudes de reconocimiento por adaptación de títulos oficiales de la Universidad de Málaga que se encuen-
tren en proceso de extinción serán resueltas de acuerdo con lo que establezca la correspondiente "tabla de adapta-
ción" incorporada a la Memoria de Verificación del título de destino.

4.- Créditos obtenidos en OTROS TÍTULOS UNIVERSITARIOS DISTINTOS DE LOS DE CARÁCTER OFICIAL (tí-
tulos propios), para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Gra-
duado:

a) No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de
destino, salvo en el supuesto a que se refiere el art. 6.4 del Real Decreto 1393/2007 en cuyo caso resultará aplicable
el régimen de adaptación previsto en la Memoria de Verificación del citado título.

b) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.

5.- Asignaturas superadas o créditos obtenidos en ENSEÑANZAS SUPERIORES OFICIALES NO UNIVERSITA-
RIAS, para la convalidación de asignaturas o cómputo de créditos en títulos universitarios oficiales de Graduado:

a) Únicamente podrán ser objeto de reconocimiento los estudios correspondientes a las siguientes titulaciones:

· Título Superior de Música o Danza (correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Arte Dramático (correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Restauración y Conservación de Bienes Culturales (correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Diseño (correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Título Superior de Artes Plásticas (correspondientes a enseñanzas artísticas superiores).

· Técnico Superior (correspondiente a enseñanzas de formación profesional de grado superior).

· Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño (correspondiente a enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de gra-
do superior).

· Técnico Deportivo Superior (correspondiente a enseñanzas deportivas de grado superior).

b) En ningún caso podrán ser objeto de convalidación los Trabajos Fin de Grado.

6.- EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL ACREDITADA, serán resueltas teniendo en cuenta la relación
con las competencias inherentes al título de destino, e indicando el número de créditos que son objeto de cómputo a
efectos de la obtención del título de destino o, en su caso, las asignaturas concretas del respectivo plan de estudios
cuyo alto contenido de carácter práctico permitiera su convalidación como resultado del reconocimiento solicitado:

a) No podrá ser objeto de reconocimiento un número de créditos superior al 15% de la carga lectiva total del título de
destino.

b) Dentro del límite señalado en el apartado a) anterior, serán objeto de reconocimiento las "prácticas en empre-
sas" realizadas con arreglo a convenios suscritos por la Universidad de Málaga dentro del Programa de Cooperación
Educativa, computándose un crédito por cada 25 horas de dichas prácticas realizadas siempre que se haya obtenido
un nivel satisfactorio en la evaluación total realizada dentro de la empresa.

c) Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados a) y b) anteriores, el número de créditos que puede obtenerse co-
mo resultado del reconocimiento de la experiencia laboral o profesional acreditada, no podrá superar el resultado de
aplicar la ratio de un crédito por cada 25 horas de la actividad correspondiente a dicha experiencia laboral o profesio-
nal.

d) No podrá incorporarse puntuación a los créditos computados.

7.- PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTA-
CIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN, para el cómputo de créditos en títulos universitarios ofi-
ciales de Graduado, serán resueltas teniendo en cuenta la idoneidad de la actividad alegada, e indicarán el número
de créditos que son objeto de cómputo a efectos de la obtención de dicho título de destino:

a) Únicamente será posible el reconocimiento para aquellos títulos de destino en cuyos planes de estudios se con-
temple expresamente dicha posibilidad.

b) Únicamente será posible el reconocimiento de las actividades realizadas con posterioridad a su primera matricula-
ción en el Centro y titulación de la Universidad de Málaga al que se desea aplicar el respectivo reconocimiento.
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c) No podrá ser objeto de reconocimiento, en su conjunto, un número de créditos superior al 5% de la carga lectiva
total del título de destino.

d) Dentro del límite señalado en el apartado b) anterior, se computará un crédito por cada 25 horas de participación
en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

e) Serán consideradas como actividades universitarias culturales los estudios de especialización, actualización y for-
mación continua o permanente, o de posgrado, acreditados mediante otros títulos expedidos por la Universidad de
Málaga (titulaciones propias), así como las actividades de orientación académica y/o profesional organizadas por di-
cha Universidad.

f) Podrán considerarse como actividades universitarias culturales los cursos organizados por las Fundaciones propi-
ciadas por la Universidad de Málaga.

g) Únicamente se considerarán actividades universitarias de representación estudiantil la pertenencia a órganos co-
legiados de gobierno y/o representación de una universidad española, o a comisiones emanadas de éstos, previstos
en los Estatutos de dicha universidad o en sus normas de desarrollo.

Normas específicas de transferencia y reconocimiento de créditos del Grado en Derecho de la Universidad
de Málaga

1 No podrán ser objeto de reconocimiento de crédito más de 24 créditos derivados del conjunto de las siguientes ac-
tividades: créditos obtenidos en otros títulos universitarios distintos de los de carácter oficial; prácticas y experiencia
laboral o profesional; y actividades universitarias, culturales, de representación estudiantil, solidarias y de coopera-
ción y enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

2. No podrán ser objeto de reconocimiento más de 12 créditos por créditos obtenidos en otros títulos universitarios
distintos de los de carácter oficial (títulos propios). El reconocimiento se hará por créditos de asignaturas optativas.

3. Sólo podrán reconocerse 12 créditos por experiencia laboral o profesional acreditada y adecuada a las competen-
cias inherentes al título, o por prácticas desarrolladas en organizaciones o empresas con convenio al efecto con la
Universidad de Málaga. El reconocimiento se hará por créditos de asignaturas optativas. No obstante, en el caso de
que los créditos computables equivalgan a los créditos de una asignatura de prácticas, el estudiante podrá solicitar
que el cómputo de créditos se destine a esta asignatura.

4. Será posible reconocer hasta 12 créditos por actividades universitarias, culturales, de representación estudiantil,
solidarias y de cooperación relacionadas con el título o la Facultad de Derecho. El reconocimiento se hará por crédi-
tos de asignaturas optativas.

5. Los topes máximos de créditos reconocibles por títulos universitarios no oficiales y no propios, experiencia profe-
sional, actividades de representación y cooperación y enseñanzas superiores oficiales no universitarias nunca po-
drán alcanzarse de consuno, ya que por el conjunto de estas actividades no podrá reconocerse más de 24 ECTS.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases Teóricas y Prácticas en el aula.

Actividades de evaluación presencial.

Estudio.

Lectura de textos jurídicos.

Preparación y redacción de trabajos y, en su caso, exposición de los mismos.

Tareas de investigación y búsqueda de información y documentación.

Tutorización: sesiones presenciales programadas por el tutor y tutorías individuales o virtuales.

Seminarios y conferencias.

Simulaciones.

Trabajos y actividades programadas fuera del aula.

Entrevistas de presentación de la actividad, de orientación y seguimiento, a través de sesiones informativas organizadas por el
Centro.

Debates y discusión oral en el aula.

Asistencia a Juicios reales.

Utilización de medios audiovisuales.

Realización de proyectos.

Actividades en plataforma (debates, foros, wiki y redes sociales).

Entrevista personal con el tutor académico.

Entrevistas con el Tutor de la Entidad profesional.

Elaboración de una memoria final.

Realización de prácticas fuera del Centro y aprovechamiento en la institución o entidad específica.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exposiciones, presentaciones, debates y/o defensas de trabajos.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.

Lectura comprensiva de textos legales, doctrinales y jurisprudenciales.

Realización de esquemas, organigramas, mapas conceptuales y resúmenes.

Realización de informes jurídicos, recensiones y ensayos bibliográficos individuales o en grupo.

Búsqueda de bibliografía, bases de datos, sentencias para las lecturas y elaboración de trabajos y estudio.

Seguimiento de la evolución del alumno a través de la plataforma virtual que servirá de soporte para la comunicación directa con el
alumno y la puesta a disposición del mismo de información, documentación y material necesario.

Método del caso y simulaciones, juicios y procedimientos reales.

Tutorías.

Aprendizaje cooperativo.

Aprendizaje orientado a proyectos.

Prácticas externas.

C
SV

: 4
27

31
26

48
53

48
75

93
90

18
63

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427312648534875939018638


Identificador : 2501274 Fecha : 17/06/2021

22 / 194

Web seminars y videoconferencias.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas o/y orales de contenidos teóricos y/o prácticos.

Prácticas.

Realización de trabajos individuales y/o en grupo (informes, recensiones, escritos jurídicos, dictámenes, casos prácticos...) y, en su
caso, exposición y defensa oral.

Asistencia a clase.

Asistencia a seminarios y conferencias.

Asistencia a tutorías.

Portafolios.

Realización y defensa de un trabajo original no presentado con anterioridad para superar otras materias, previamente tutelado por un
profesor y con el visto bueno del mismo.

Asistencia y participación activa evaluada por el tutor profesional.

Realización de informes de actividad con una periodicidad previamente establecida.

Realización de una memoria final en la que se detallarán: organigrama y funcionamiento de la institución, relación de actividades
desempeñadas.

5.5 NIVEL 1: Módulo: Ciencias Jurídicas Generales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia: Derecho Romano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Derecho Romano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Mediante el conocimiento de las instituciones de Derecho Público y Derecho Privado, se pretende la interiorización de la idea de Derecho como pro-
ducto histórico y, por tanto, mutable, así como el proceso de génesis de aquellas instituciones y su operatividad en los sistemas jurídicos actuales. Se
pretende además, la familiarización con el método casuístico y el debate de opiniones que le es inherente, así como la exposición razonada de las ar-
gumentaciones jurídicas, a través del uso de la terminología propia del campo de estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho público Romano; Derecho privado Romano: personas; derechos reales y derechos de obligaciones; Derecho de sucesiones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG7 - Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis, de pensamiento crítico y responsable y de generación de nuevas ideas desde
la reflexión personal en el ámbito jurídico.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG11 - Adquirir capacidad de organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo con iniciativa y autonomía basadas
en la evidencia y el conocimiento de la práctica jurídica y de desenvolverse en situaciones complejas, minimizando imprevistos y
anticipándose al desarrollo de nuevas soluciones.

CG16 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo en el campo jurídico, comunicando las propias ideas de forma colaborativa
y con responsabilidad compartida tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que requieren una
relación interdisciplinar, así como la capacidad para integrarse en empresas externas nacionales o internacionales y en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CG22 - Conocer los métodos y técnicas para la formulación, realización, presentación y defensa de un Trabajo Fin de Grado en el
ámbito del Derecho.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Conocer las instituciones fundamentales del Derecho romano.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE12 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico, en su
génesis, en su evolución histórica y en su realidad actual y su interconexión.

CE13 - Comprender el carácter histórico del Derecho y de la vinculación de sus fuentes de producción con el desarrollo político y
social y comprender y analizar las distintas formas de creación del Derecho, su evolución histórica y su realidad actual.

CE37 - Conocer el derecho de la persona, tanto física como jurídica.

CE38 - Conocer el régimen jurídico de la propiedad y de los derechos reales en cosa ajena.

CE39 - Conocer el derecho de familia y el régimen sucesorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 60 0

Tutorización: sesiones presenciales
programadas por el tutor y tutorías
individuales o virtuales.

15 50

Debates y discusión oral en el aula. 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exposiciones, presentaciones, debates y/o defensas de trabajos.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.

Tutorías.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

70.0 100.0
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Prácticas. 0.0 20.0

Realización de trabajos individuales y/o
en grupo (informes, recensiones, escritos
jurídicos, dictámenes, casos prácticos...) y,
en su caso, exposición y defensa oral.

0.0 20.0

Asistencia a clase. 0.0 10.0

Asistencia a tutorías. 0.0 10.0

NIVEL 2: Materia: Historia del Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Historia del Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los objetivos perseguidos por la asignatura son, de una parte, lograr que el alumno adquiera un conocimiento básico acerca de los distintos ordena-
mientos jurídicos del pasado que han confluido en la configuración de un Derecho español; y, de otra, contribuir a su formación integral como futuro ju-
rista -español y europeo-, mostrándole el carácter esencialmente histórico de todo Derecho -incluido el actual- y su relatividad y dependencia de otros
órdenes de la realidad social. Introducción a distintas ramas del Derecho desde un punto de vista histórico, señalando sus principales características e
instituciones.

El alumno debe demostrar que ha asimilado los conocimientos teóricos mínimos sobre la materia. Se valorará, asimismo, la capacidad de debate, re-
flexión, crítica y argumentación jurídica sobre los temas propuestos, así como la expresión oral y escrita, la adecuada interpretación de las fuentes his-
tórico-jurídicas y la correcta utilización del lenguaje jurídico y de las reglas de ortografía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistema de Fuentes del Derecho desde la época visigoda hasta finales del siglo XX. Historia del Constitucionalismo y de la Codificación española y le-
yes fundamentales del siglo XX.

Instituciones Político-Administrativas desde la época visigoda hasta mediados del siglo XX.

Instituciones históricas de Derecho civil, penal y laboral

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aconseja al alumnado poseer conocimientos teóricos básicos de carácter histórico, así como la asistencia a clase y el estudio diario para el adecua-
do seguimiento de la asignatura

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE10 - Comprender y valorar textos doctrinales sobre temas del ordenamiento jurídico vigente, así como los propios de la
interpretación histórica y general del Derecho.

CE12 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico, en su
génesis, en su evolución histórica y en su realidad actual y su interconexión.

CE13 - Comprender el carácter histórico del Derecho y de la vinculación de sus fuentes de producción con el desarrollo político y
social y comprender y analizar las distintas formas de creación del Derecho, su evolución histórica y su realidad actual.

CE14 - Conocer las principales instituciones económicas, sociales o políticas para comprender cómo influyen en la regulación de
las diversas ramas del Derecho.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 55 0

Lectura de textos jurídicos. 10 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

20 20

Tutorización: sesiones presenciales
programadas por el tutor y tutorías
individuales o virtuales.

10 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Exposiciones, presentaciones, debates y/o defensas de trabajos.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.

Lectura comprensiva de textos legales, doctrinales y jurisprudenciales.

Realización de esquemas, organigramas, mapas conceptuales y resúmenes.

Realización de informes jurídicos, recensiones y ensayos bibliográficos individuales o en grupo.

Búsqueda de bibliografía, bases de datos, sentencias para las lecturas y elaboración de trabajos y estudio.

Seguimiento de la evolución del alumno a través de la plataforma virtual que servirá de soporte para la comunicación directa con el
alumno y la puesta a disposición del mismo de información, documentación y material necesario.

Tutorías.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

60.0 100.0

Prácticas. 0.0 40.0

Realización de trabajos individuales y/o
en grupo (informes, recensiones, escritos
jurídicos, dictámenes, casos prácticos...) y,
en su caso, exposición y defensa oral.

0.0 10.0

Asistencia a clase. 0.0 10.0
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Asistencia a tutorías. 0.0 10.0

NIVEL 2: Materia: Teoría del Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Teoría del Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Constatación del dominio de los contenidos aprendidos por el alumno a lo largo del semestre, tanto en las clases teóricas como prácticas.

C
SV

: 4
27

31
26

48
53

48
75

93
90

18
63

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427312648534875939018638


Identificador : 2501274 Fecha : 17/06/2021

29 / 194

- Rigor, sistematicidad, coherencia y claridad expositivas de dichos contenidos. Se valora negativamente la incorrección lingüística (sintáctica y orto-
gráfica), tanto en las actividades prácticas como en el examen escrito.

- Adquisición de una sólida formación teórico-jurídica en sus aspectos fundamentales; suficiencia y corrección de los conocimientos propios de la asig-
natura concretados en los diferentes bloques temáticos de la programación.

- Adquisición de las habilidades y destrezas necesarias para llevar a la práctica de forma satisfactoria los conocimientos teóricos.

- Valoración de las prácticas realizadas durante el semestre. Se atenderá a la presentación, redacción y claridad de ideas, estructura, nivel científico,
creatividad y justificación de lo argumentado.

- Participación en clases teóricas, tutorías y seminarios. Grado de implicación y actitud del alumnado hacia la asignatura manifestada en su interven-
ción en las consultas, exposiciones, tutorías y debates.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aproximación al concepto de Derecho. Teoría de la norma. Teoría del ordenamiento jurídico. Teoría de las fuentes. Conceptos jurídicos fundamenta-
les.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG3 - Relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación y
adquirir una visión compresiva e integral de los asuntos tratados, de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes.

CG4 - Conocer los conceptos de naturaleza social y humanística dentro de la formación universitaria integral y desarrollar juicios
sobre valores y principios éticos y su aplicación al ámbito jurídico.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG7 - Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis, de pensamiento crítico y responsable y de generación de nuevas ideas desde
la reflexión personal en el ámbito jurídico.

CG8 - Comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG11 - Adquirir capacidad de organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo con iniciativa y autonomía basadas
en la evidencia y el conocimiento de la práctica jurídica y de desenvolverse en situaciones complejas, minimizando imprevistos y
anticipándose al desarrollo de nuevas soluciones.

CG16 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo en el campo jurídico, comunicando las propias ideas de forma colaborativa
y con responsabilidad compartida tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que requieren una
relación interdisciplinar, así como la capacidad para integrarse en empresas externas nacionales o internacionales y en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CG17 - Demostrar sensibilidad hacia problemas de la realidad social, económica y medioambiental.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Percibir el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

CE20 - Analizar la realidad social desde la perspectiva del derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE28 - Conocer los principios fundamentales de la Filosofía del Derecho y los valores éticos propios de las profesiones jurídicas.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE10 - Comprender y valorar textos doctrinales sobre temas del ordenamiento jurídico vigente, así como los propios de la
interpretación histórica y general del Derecho.

CE13 - Comprender el carácter histórico del Derecho y de la vinculación de sus fuentes de producción con el desarrollo político y
social y comprender y analizar las distintas formas de creación del Derecho, su evolución histórica y su realidad actual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 55 0

Lectura de textos jurídicos. 20 0

Seminarios y conferencias. 10 80

Utilización de medios audiovisuales. 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.

Lectura comprensiva de textos legales, doctrinales y jurisprudenciales.

Seguimiento de la evolución del alumno a través de la plataforma virtual que servirá de soporte para la comunicación directa con el
alumno y la puesta a disposición del mismo de información, documentación y material necesario.
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Tutorías.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

60.0 75.0

Prácticas. 1.0 40.0

Asistencia a clase. 5.0 20.0

Asistencia a seminarios y conferencias. 1.0 10.0

NIVEL 2: Materia: Filosofía del Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Filosofía del Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Constatación del dominio de los contenidos, teóricos y prácticos aprendidos por el alumno a lo largo del semestre tanto en las clases teóricas como
prácticas.

- Adquisición de una sólida formación filosófico-jurídica en sus aspectos fundamentales. Suficiencia y corrección de los conocimientos propios de la
asignatura concretados en los diferentes bloques temáticos de la programación; rigor, sistematicidad, coherencia y claridad expositivas, y corrección
lingüística.

- Adquisición de las habilidades y destrezas necesarias para llevar a la práctica de forma satisfactoria los conocimientos teóricos.

- Valoración de las prácticas realizadas durante el semestre. Se atenderá a la presentación, redacción y claridad de ideas, estructura, nivel científico,
creatividad y justificación de lo argumentado.

- Asistencia y participación en clases teóricas, en las tutorías y seminarios (clases prácticas). Grado de implicación y actitud del alumnado hacia la
asignatura manifestada en su presencia en clase teórica, en la participación en las consultas, exposiciones, tutorías y debates.

5.5.1.3 CONTENIDOS

INTRODUCCIÓN. LA FILOSOFÍA DEL DERECHO.

TEORÍA DE INTERPRETACIÓN JURÍDICA.

-La interpretación normativa: concepto y clases.

-Modelos de interpretación normativa .

-Problemas y métodos de interpretación normativa.

-Argumentación y aplicación del Derecho.

- La interpretación fáctica.

TEORÍA DE LA JUSTICIA.

Axiología: el problema del Derecho justo.

Teorías de la Justicia.

Teoría filosófica de los derechos fundamentales.

CUESTIONES FUNDAMENTALES DE FILOSOFÍA DEL DERECHO

(variable)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG3 - Relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación y
adquirir una visión compresiva e integral de los asuntos tratados, de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes.

CG4 - Conocer los conceptos de naturaleza social y humanística dentro de la formación universitaria integral y desarrollar juicios
sobre valores y principios éticos y su aplicación al ámbito jurídico.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG7 - Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis, de pensamiento crítico y responsable y de generación de nuevas ideas desde
la reflexión personal en el ámbito jurídico.

CG8 - Comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.
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CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG11 - Adquirir capacidad de organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo con iniciativa y autonomía basadas
en la evidencia y el conocimiento de la práctica jurídica y de desenvolverse en situaciones complejas, minimizando imprevistos y
anticipándose al desarrollo de nuevas soluciones.

CG16 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo en el campo jurídico, comunicando las propias ideas de forma colaborativa
y con responsabilidad compartida tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que requieren una
relación interdisciplinar, así como la capacidad para integrarse en empresas externas nacionales o internacionales y en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CG17 - Demostrar sensibilidad hacia problemas de la realidad social, económica y medioambiental.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Percibir el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

CE20 - Analizar la realidad social desde la perspectiva del derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE28 - Conocer los principios fundamentales de la Filosofía del Derecho y los valores éticos propios de las profesiones jurídicas.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

C
SV

: 4
27

31
26

48
53

48
75

93
90

18
63

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427312648534875939018638


Identificador : 2501274 Fecha : 17/06/2021

34 / 194

CE10 - Comprender y valorar textos doctrinales sobre temas del ordenamiento jurídico vigente, así como los propios de la
interpretación histórica y general del Derecho.

CE13 - Comprender el carácter histórico del Derecho y de la vinculación de sus fuentes de producción con el desarrollo político y
social y comprender y analizar las distintas formas de creación del Derecho, su evolución histórica y su realidad actual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 45 0

Lectura de textos jurídicos. 10 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

15 50

Tutorización: sesiones presenciales
programadas por el tutor y tutorías
individuales o virtuales.

5 100

Seminarios y conferencias. 10 80

Utilización de medios audiovisuales. 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Exposiciones, presentaciones, debates y/o defensas de trabajos.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.

Lectura comprensiva de textos legales, doctrinales y jurisprudenciales.

Seguimiento de la evolución del alumno a través de la plataforma virtual que servirá de soporte para la comunicación directa con el
alumno y la puesta a disposición del mismo de información, documentación y material necesario.

Tutorías.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

60.0 75.0

Prácticas. 1.0 40.0

Asistencia a clase. 5.0 20.0

Asistencia a seminarios y conferencias. 1.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo: Ciencias Sociales Complementarias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia: Ciencia Política

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Ciencia Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La asignatura pretende introducir a los alumnos del Grado en Derecho a las cuestiones fundamentales de la Ciencia Política. Más allá de una mera
transmisión de conocimientos, se trata de proveer a los alumnos de instrumentos conceptuales y analíticos con los que aproximarse de forma crítica a
la comprensión de la política como actividad compleja y bidireccional, que interrelaciona sociedad y Estado. Con particular atención al sistema político
democrático y a la propia calidad de la democracia, la asignatura no desatiende los procesos sociohistóricos que han conducido a aquella.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La política: poder, autoridad y legitimidad. El Estado moderno y el Estado liberal. Las rupturas con el Estado liberal: Fascismo y socialismo. La conti-
nuidad del Estado liberal-democrático: el Estado y las políticas públicas del bienestar.

Representación y participación políticas en democracia. Modelos y calidad de la democracia. Comunicación política y esfera pública. La democracia
mediática. Elecciones y sistemas electorales. El caso español.

Partidos políticos y sistemas de partidos. El caso español. La estructura territorial del poder político institucionalizado. Estado unitario, federal y confe-
deración de Estados. El Estado Autonómico y la Unión Europea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG3 - Relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación y
adquirir una visión compresiva e integral de los asuntos tratados, de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes.

CG4 - Conocer los conceptos de naturaleza social y humanística dentro de la formación universitaria integral y desarrollar juicios
sobre valores y principios éticos y su aplicación al ámbito jurídico.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG11 - Adquirir capacidad de organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo con iniciativa y autonomía basadas
en la evidencia y el conocimiento de la práctica jurídica y de desenvolverse en situaciones complejas, minimizando imprevistos y
anticipándose al desarrollo de nuevas soluciones.

CG17 - Demostrar sensibilidad hacia problemas de la realidad social, económica y medioambiental.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CG22 - Conocer los métodos y técnicas para la formulación, realización, presentación y defensa de un Trabajo Fin de Grado en el
ámbito del Derecho.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Desarrollar la capacidad para utilizar el lenguaje económico o político y razonar en esos términos.

CE25 - Conocer y analizar los fundamentos y elementos esenciales de la ciencia política y de la Administración.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE13 - Comprender el carácter histórico del Derecho y de la vinculación de sus fuentes de producción con el desarrollo político y
social y comprender y analizar las distintas formas de creación del Derecho, su evolución histórica y su realidad actual.

CE14 - Conocer las principales instituciones económicas, sociales o políticas para comprender cómo influyen en la regulación de
las diversas ramas del Derecho.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 55 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

20 5

Tareas de investigación y búsqueda de
información y documentación.

20 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Exposiciones, presentaciones, debates y/o defensas de trabajos.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.

Realización de informes jurídicos, recensiones y ensayos bibliográficos individuales o en grupo.

Búsqueda de bibliografía, bases de datos, sentencias para las lecturas y elaboración de trabajos y estudio.

Seguimiento de la evolución del alumno a través de la plataforma virtual que servirá de soporte para la comunicación directa con el
alumno y la puesta a disposición del mismo de información, documentación y material necesario.

Tutorías.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

10.0 100.0

Realización de trabajos individuales y/o
en grupo (informes, recensiones, escritos
jurídicos, dictámenes, casos prácticos...) y,
en su caso, exposición y defensa oral.

0.0 90.0

NIVEL 2: Materia: Economía Política

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Economía Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El proceso de aprendizaje deberá conducir al estudiante a alcanzar un nivel satisfactorio en relación con los elementos que a continuación se expo-
nen, y que constituyen, a su vez, los criterios que se emplearán en su evaluación:

- Nivel de conocimientos propios adquiridos en la materia, y suficiencia en su acreditación.

- Claridad expositiva de los razonamientos, coherencia en su presentación y capacidad para aplicar tales conocimientos a supuestos prácticos.

- Correcta utilización de la terminología económica y el adecuado empleo del lenguaje económico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Ciencia Económica: método y evolución histórica. La actividad económica: necesidades, población, recursos e instituciones. La organización de la
actividad económica.

Microeconomía. El intercambio de mercado. Tipos de mercado Los mercados de factores y la distribución de la renta. Limitaciones y fallos del merca-
do.

Macroeconomía: La Contabilidad Nacional. Los modelos macroeconómicos. Consumo, ahorro e inversión. El sector público y la política fiscal. El dine-
ro y la política monetaria. La dimensión internacional de las relaciones económicas. El comercio internacional. Los pagos internacionales. Integración
económica y globalización.

Problemas de las economías contemporáneas. Crecimiento y desarrollo económico. Desempleo. Inflación y deflación. Las políticas económicas en la
actualidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG17 - Demostrar sensibilidad hacia problemas de la realidad social, económica y medioambiental.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Desarrollar la capacidad para utilizar el lenguaje económico o político y razonar en esos términos.

CE24 - Adquirir un conocimiento básico de los principios, instituciones, teorías y políticas económicas y de su relevancia para el
análisis y la aplicación de las normas jurídicas, especialmente aquellas de carácter financiero y mercantil y discernir las normas
jurídicas en el campo de la intervención económica.

CE14 - Conocer las principales instituciones económicas, sociales o políticas para comprender cómo influyen en la regulación de
las diversas ramas del Derecho.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 65 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

10 5

Tutorización: sesiones presenciales
programadas por el tutor y tutorías
individuales o virtuales.

3 50

Trabajos y actividades programadas fuera
del aula.

12 0

Utilización de medios audiovisuales. 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Exposiciones, presentaciones, debates y/o defensas de trabajos.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

60.0 70.0

Prácticas. 30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo: Derecho Internacional Público y de la Unión Europea

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia: Derecho Internacional Público

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Derecho Internacional Público

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1) Comprensión y conocimiento crítico de la Sociedad y del Derecho Internacional contemporáneo.

2) Análisis teórico-práctico de su génesis, evolución y principales instituciones, así como de las diferencias y similitudes con respecto a la sociedad y el
derecho interno.

3) Asimilación de los valores y principios que deben regir la Sociedad y el Derecho Internacional. Toma de conciencia de la importancia de la perspec-
tiva internacional en la formación jurídica integral necesaria para operar en el marco de la globalización.

4) Aprendizaje de la capacidad de búsqueda y utilización correcta de las fuentes y las normas jurídicas internacionales, mediante el recurso a las ba-
ses de datos, legislación, jurisprudencia y bibliografía, tanto universales como regionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ORIGEN Y EVOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD Y EL DERECHO INTERNACIONAL

- El Derecho Internacional y la Sociedad Internacional contemporánea

LOS SUJETOS DEL DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO: Los Estados; Las organizaciones internacionales, sujetos atípicos y otros sujetos del
Derecho Internacional

LAS FUENTES DEL DERECHO INTERNACIONAL: Los actos unilaterales de los Estados; Los tratados internacionales

Las normas jurídicas consuetudinarias y los actos de las Organizaciones Internacionales

LA APLICACIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL: La incorporación de las normas internacionales en el derecho interno; La responsabilidad inter-
nacional; La protección diplomática
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EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y SEGURIDAD INTERNACIONALES: El arreglo pacífico de las controversias internacionales y el control del uso de
la fuerza

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Seguimiento constante durante todo el curso de las noticias e informaciones relacionadas con la Sociedad internacional, con objeto de familiarizarse
con esta nueva realidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG3 - Relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación y
adquirir una visión compresiva e integral de los asuntos tratados, de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

C
SV

: 4
27

31
26

48
53

48
75

93
90

18
63

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427312648534875939018638


Identificador : 2501274 Fecha : 17/06/2021

42 / 194

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE10 - Comprender y valorar textos doctrinales sobre temas del ordenamiento jurídico vigente, así como los propios de la
interpretación histórica y general del Derecho.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE13 - Comprender el carácter histórico del Derecho y de la vinculación de sus fuentes de producción con el desarrollo político y
social y comprender y analizar las distintas formas de creación del Derecho, su evolución histórica y su realidad actual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 50 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

20 100

Seminarios y conferencias. 5 100

Debates y discusión oral en el aula. 15 100

Actividades en plataforma (debates, foros,
wiki y redes sociales).

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exposiciones, presentaciones, debates y/o defensas de trabajos.

Lectura comprensiva de textos legales, doctrinales y jurisprudenciales.

Método del caso y simulaciones, juicios y procedimientos reales.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

50.0 70.0

Prácticas. 30.0 50.0

NIVEL 2: Materia: Derecho de la Unión Europea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Derecho de la Unión Europea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Comprensión y conocimiento de la sociedad europea y del sistema jurídico que la regula.

2. Análisis teórico-práctico de su génesis, evolución y principales instituciones, así como de las diferencias y similitudes con respecto a la sociedad y el
derecho internos.

3. Desarrollo de la capacidad crítica necesaria para evaluar los problemas y desafíos que presenta la sociedad europea de los Estados miembros de la
Unión Europea y el sistema jurídico que la rige.

4. Asimilación de los valores y principios que deben regir la Unión Europea y su sistema jurídico-legal. Toma de conciencia de la perspectiva europea
en la formación jurídica integral necesaria para operar en el marco de la globalización.

5. Aprendizaje de la capacidad de búsqueda y utilización correcta de las fuentes y las normas jurídicas de la UE, mediante el recurso a las bases de
datos, legislación, jurisprudencia y bibliografía, tanto universales como regionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La integración europea en perspectiva histórica. Objetivos y competencias de la UE. Valores y principios de la UE. Instituciones y órganos de la UE.

El Derecho de la UE: fuentes del Derecho actos jurídicos de las instituciones de la UE. La aplicación del Derecho de la UE. Los principios que rigen las
relaciones entre el Derecho de la UE y los derechos internos

Competencias del Tribunal de Justicia de la UE.

Las libertades básicas de la UE: libre circulación de personas; libre circulación de bienes; libre circulación de servicios; libre circulación de capitales

Las políticas de la UE, con especial referencia a las políticas comunes. El Espacio europeo de libertad, seguridad y justicia. La acción exterior de la UE

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG3 - Relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación y
adquirir una visión compresiva e integral de los asuntos tratados, de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE10 - Comprender y valorar textos doctrinales sobre temas del ordenamiento jurídico vigente, así como los propios de la
interpretación histórica y general del Derecho.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.
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CE13 - Comprender el carácter histórico del Derecho y de la vinculación de sus fuentes de producción con el desarrollo político y
social y comprender y analizar las distintas formas de creación del Derecho, su evolución histórica y su realidad actual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 50 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

20 100

Seminarios y conferencias. 5 100

Debates y discusión oral en el aula. 15 100

Actividades en plataforma (debates, foros,
wiki y redes sociales).

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exposiciones, presentaciones, debates y/o defensas de trabajos.

Lectura comprensiva de textos legales, doctrinales y jurisprudenciales.

Método del caso y simulaciones, juicios y procedimientos reales.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

50.0 70.0

Prácticas. 30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo: Derecho Civil y Derecho Internacional Privado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia: Derecho Civil General. Persona y Familia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Derecho Civil General. Persona y Familia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al impartirse la asignatura en el primer año del grado de Derecho hay que tener en cuenta que los alumnos no tienen prácticamente conocimientos ju-
rídicos adquiridos previamente. Por ello los objetivos a conseguir no pueden ser demasiado ambiciosos y deben ser realistas.

Los alumnos deberán de alcanzar el conocimiento suficiente de los contenidos del programa de la asignatura, a la vez que adquieren los conocimien-
tos suficientes para ser capaces de continuar con el estudio del Derecho civil en los siguientes cursos del grado. Es además fundamental que se fami-
liaricen, conozcan y manejen de forma fluida, el lenguaje jurídico propio de la materia.

También se pretende que puedan manejar con soltura las bases de datos jurisprudenciales. Tienen que saber leer y comprender las sentencias de los
tribunales, para poder analizar la jurisprudencia.

Se exigirá que puedan resolver supuestos prácticos sencillos, que se irán realizando de forma progresiva en las clases prácticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto y fuentes del Derecho civil. Aplicación y eficacia de las normas civiles. El derecho subjetivo y sus límites. Derecho de la persona: comienzo
y fin de la personalidad, la capacidad y su posible modificación judicial. Instituciones de guarda. Registro civil, nacionalidad, vecindad. Derechos de la
personalidad. El concepto de persona jurídica y su aplicación en los entes de tipo asociativo y fundacional. El concepto de familia, la institución matri-
monial, las formas de disolución y en particular el régimen de la nulidad, separación y divorcio. Reglas básicas de la economía matrimonial y la situa-
ción patrimonial de las uniones no matrimoniales. Aspectos fundamentales de las relaciones paterno-filiales, las acciones de filiación y las obligaciones
de alimentos nacidas de las relaciones de parentesco.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG3 - Relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación y
adquirir una visión compresiva e integral de los asuntos tratados, de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes.
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CG4 - Conocer los conceptos de naturaleza social y humanística dentro de la formación universitaria integral y desarrollar juicios
sobre valores y principios éticos y su aplicación al ámbito jurídico.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG7 - Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis, de pensamiento crítico y responsable y de generación de nuevas ideas desde
la reflexión personal en el ámbito jurídico.

CG8 - Comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG11 - Adquirir capacidad de organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo con iniciativa y autonomía basadas
en la evidencia y el conocimiento de la práctica jurídica y de desenvolverse en situaciones complejas, minimizando imprevistos y
anticipándose al desarrollo de nuevas soluciones.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CG14 - Adquirir conocimientos básicos en investigación y metodología en el campo jurídico.

CG15 - Adquirir la capacidad de negociación, conciliación, argumentación y mediación en el entorno profesional.

CG16 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo en el campo jurídico, comunicando las propias ideas de forma colaborativa
y con responsabilidad compartida tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que requieren una
relación interdisciplinar, así como la capacidad para integrarse en empresas externas nacionales o internacionales y en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CG17 - Demostrar sensibilidad hacia problemas de la realidad social, económica y medioambiental.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CG20 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional y saber aplicar los
derechos y deberes deontológicos en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CG21 - Ser capaz de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Percibir el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.
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CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE19 - Desarrollar las técnicas y conocer los conceptos básicos del método jurídico.

CE20 - Analizar la realidad social desde la perspectiva del derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE10 - Comprender y valorar textos doctrinales sobre temas del ordenamiento jurídico vigente, así como los propios de la
interpretación histórica y general del Derecho.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE12 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico, en su
génesis, en su evolución histórica y en su realidad actual y su interconexión.

CE13 - Comprender el carácter histórico del Derecho y de la vinculación de sus fuentes de producción con el desarrollo político y
social y comprender y analizar las distintas formas de creación del Derecho, su evolución histórica y su realidad actual.

CE37 - Conocer el derecho de la persona, tanto física como jurídica.

CE39 - Conocer el derecho de familia y el régimen sucesorio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 80 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.
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Seguimiento de la evolución del alumno a través de la plataforma virtual que servirá de soporte para la comunicación directa con el
alumno y la puesta a disposición del mismo de información, documentación y material necesario.

Tutorías.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

70.0 100.0

Prácticas. 0.0 30.0

NIVEL 2: Materia: Teoría General de Obligaciones y Contratos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Teoría General de Obligaciones y Contratos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende avanzar sobre los fundamentos ya establecidos en las anteriores materias de Derecho privado, y en particular en la asignatura de Intro-
ducción al Derecho civil y Derecho de la persona y familia.

Los alumnos deberán de alcanzar el conocimiento suficiente de los contenidos del programa de la asignatura. Más que la acumulación de datos lega-
les se busca que comprendan y asimilen la estructura funcional de las instituciones fundamentales del Derecho de obligaciones y contratos, de forma
que sepan entender el funcionamiento profundo de dichas instituciones.

Es además importante que conozcan y empleen de forma fluida y rigurosa el lenguaje jurídico propio de la materia, de forma que puedan leer e inter-
pretar correctamente textos legales y redactar textos dotados de estructura jurídica coherente.

También se pretende que puedan manejar con soltura las bases de datos jurisprudenciales, realizando búsquedas autónomas. Se aspira a que los es-
tudiantes puedan leer y comprender las sentencias de los tribunales, analizándola con cierta dosis crítica desde los principios asimilados teóricamente.

Se exigirá que puedan resolver supuestos prácticos de no gran complejidad, que se irán realizando de forma progresiva en las clases prácticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El concepto de contrato y sus tipologías generales. Sus requisitos de validez, las formas de celebración, su eficacia, su obligatoriedad e interpretación
e integración. Especialidades de la contratación en masa y con consumidores. Las categorías de la ineficacia contractual y sus consecuencias, y la
responsabilidad precontractual. El concepto de obligación, fuentes y tipología de las obligaciones. El cumplimiento y sus subrogados. El incumplimien-
to y sus remedios y los instrumentos de tutela y protección del crédito.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG3 - Relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación y
adquirir una visión compresiva e integral de los asuntos tratados, de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes.

CG4 - Conocer los conceptos de naturaleza social y humanística dentro de la formación universitaria integral y desarrollar juicios
sobre valores y principios éticos y su aplicación al ámbito jurídico.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG7 - Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis, de pensamiento crítico y responsable y de generación de nuevas ideas desde
la reflexión personal en el ámbito jurídico.

CG8 - Comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG11 - Adquirir capacidad de organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo con iniciativa y autonomía basadas
en la evidencia y el conocimiento de la práctica jurídica y de desenvolverse en situaciones complejas, minimizando imprevistos y
anticipándose al desarrollo de nuevas soluciones.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CG14 - Adquirir conocimientos básicos en investigación y metodología en el campo jurídico.

CG15 - Adquirir la capacidad de negociación, conciliación, argumentación y mediación en el entorno profesional.
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CG16 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo en el campo jurídico, comunicando las propias ideas de forma colaborativa
y con responsabilidad compartida tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que requieren una
relación interdisciplinar, así como la capacidad para integrarse en empresas externas nacionales o internacionales y en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CG17 - Demostrar sensibilidad hacia problemas de la realidad social, económica y medioambiental.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CG20 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional y saber aplicar los
derechos y deberes deontológicos en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CG21 - Ser capaz de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Percibir el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE19 - Desarrollar las técnicas y conocer los conceptos básicos del método jurídico.

CE20 - Analizar la realidad social desde la perspectiva del derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.
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CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE10 - Comprender y valorar textos doctrinales sobre temas del ordenamiento jurídico vigente, así como los propios de la
interpretación histórica y general del Derecho.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE12 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico, en su
génesis, en su evolución histórica y en su realidad actual y su interconexión.

CE42 - Conocer los principios básicos que regulan el régimen de las obligaciones y de los contratos civiles y mercantiles.

CE46 - Diferenciar las diversas formas de responsabilidad y analizar los distintos tipos de reparación y resarcimiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 80 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.

Seguimiento de la evolución del alumno a través de la plataforma virtual que servirá de soporte para la comunicación directa con el
alumno y la puesta a disposición del mismo de información, documentación y material necesario.

Tutorías.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

70.0 100.0

Prácticas. 0.0 30.0

NIVEL 2: Materia: Derecho de Contratos y Responsabilidad Extracontractual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Derecho de Contratos y Responsabilidad Extracontractual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende consolidar los conocimientos adquiridos en la asignatura de Teoría General de Obligaciones y Contratos y ser capaz de desarrollar ese
estudio aplicándolo a cada una de las particulares relaciones obligatorias.

Los alumnos deberán de alcanzar el conocimiento suficiente de los contenidos del programa de la asignatura, entendiendo e individualizando el funcio-
namiento de los particulares tipos contractuales y el recurso a las instituciones de responsabilidad extracontractual. Se trata de que adquieran cierta
práctica y destreza en el manejo del marco legal aplicable a las concretas relaciones obligatorias existentes en el tráfico.

Es además importante que se familiaricen, conozcan y empleen de forma fluida el lenguaje jurídico propio de la materia, de forma que puedan leer e
interpretar correctamente textos legales y redactar textos dotados de estructura jurídica coherente. Se busca además que puedan utilizar argumenta-
ciones que respalden diferentes posturas.

Se aspira a que los estudiantes puedan leer y comprender las sentencias de los tribunales, analizándola con críticamente sus soluciones desde los
principios asimilados teóricamente.

Se exigirá que puedan resolver supuestos prácticos de cierta complejidad, que se irán realizando de forma progresiva en las clases prácticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Particulares tipos contractuales contemplados por nuestra legislación civil: la compraventa y la permuta, el arrendamiento, los contratos de obras y ser-
vicios, la donación, la sociedad civil, el mandato, el préstamo mutuo y comodato, el depósito, los contratos aleatorios, la transacción, los contratos tu-
rísticos, la fianza y otras formas de garantías autónomas. Especialidades en cada caso de la contratación con consumidores. Las obligaciones extra-
contractuales nacidas del enriquecimiento sin causa y de la gestión de negocios ajenos. La responsabilidad extracontractual nacida de hecho ilícito ya
sea derivada de delito o de daños no delictuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG3 - Relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación y
adquirir una visión compresiva e integral de los asuntos tratados, de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes.

CG4 - Conocer los conceptos de naturaleza social y humanística dentro de la formación universitaria integral y desarrollar juicios
sobre valores y principios éticos y su aplicación al ámbito jurídico.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG7 - Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis, de pensamiento crítico y responsable y de generación de nuevas ideas desde
la reflexión personal en el ámbito jurídico.

CG8 - Comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG11 - Adquirir capacidad de organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo con iniciativa y autonomía basadas
en la evidencia y el conocimiento de la práctica jurídica y de desenvolverse en situaciones complejas, minimizando imprevistos y
anticipándose al desarrollo de nuevas soluciones.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CG14 - Adquirir conocimientos básicos en investigación y metodología en el campo jurídico.

CG15 - Adquirir la capacidad de negociación, conciliación, argumentación y mediación en el entorno profesional.

CG16 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo en el campo jurídico, comunicando las propias ideas de forma colaborativa
y con responsabilidad compartida tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que requieren una
relación interdisciplinar, así como la capacidad para integrarse en empresas externas nacionales o internacionales y en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CG17 - Demostrar sensibilidad hacia problemas de la realidad social, económica y medioambiental.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CG20 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional y saber aplicar los
derechos y deberes deontológicos en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CG21 - Ser capaz de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Percibir el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE19 - Desarrollar las técnicas y conocer los conceptos básicos del método jurídico.

CE20 - Analizar la realidad social desde la perspectiva del derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE10 - Comprender y valorar textos doctrinales sobre temas del ordenamiento jurídico vigente, así como los propios de la
interpretación histórica y general del Derecho.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE12 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico, en su
génesis, en su evolución histórica y en su realidad actual y su interconexión.

CE42 - Conocer los principios básicos que regulan el régimen de las obligaciones y de los contratos civiles y mercantiles.

CE46 - Diferenciar las diversas formas de responsabilidad y analizar los distintos tipos de reparación y resarcimiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 80 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.
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Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.

Seguimiento de la evolución del alumno a través de la plataforma virtual que servirá de soporte para la comunicación directa con el
alumno y la puesta a disposición del mismo de información, documentación y material necesario.

Tutorías.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

70.0 100.0

Prácticas. 0.0 30.0

NIVEL 2: Materia: Derechos Reales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Derechos Reales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deberán de alcanzar el conocimiento suficiente de los contenidos del programa de la asignatura, comprendiendo la dinámica de los dere-
chos reales y adquiriendo cierta práctica en el manejo del marco legal aplicable a las figuras estudiadas.

Es además importante que se familiaricen, conozcan y empleen de forma fluida el lenguaje jurídico propio de la materia, de forma que puedan leer e
interpretar correctamente textos legales y redactar textos dotados de estructura jurídica coherente. Se busca además que puedan utilizar argumenta-
ciones que respalden diferentes posturas.

Se aspira a que los estudiantes puedan leer y comprender las sentencias de los tribunales, analizando críticamente sus soluciones desde los principios
asimilados teóricamente.

Se exigirá que puedan resolver supuestos prácticos de cierta complejidad, que se irán realizando de forma progresiva en las clases prácticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El concepto de Derecho real y las figuras reales discutidas. La autonomía de la voluntad y los derechos reales. La publicidad de los derechos reales
y el Registro de la propiedad. La posesión. Nacimiento y extinción de los derechos reales: los particulares modos de adquirir la propiedad. El derecho
real de propiedad y las situaciones de cotitularidad, así como sus regímenes especiales. Los derechos reales limitados de goce y disfrute. Los dere-
chos reales de garantía, con especial incidencia en la hipoteca. Los derechos reales de adquisición preferente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG3 - Relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación y
adquirir una visión compresiva e integral de los asuntos tratados, de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes.

CG4 - Conocer los conceptos de naturaleza social y humanística dentro de la formación universitaria integral y desarrollar juicios
sobre valores y principios éticos y su aplicación al ámbito jurídico.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG7 - Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis, de pensamiento crítico y responsable y de generación de nuevas ideas desde
la reflexión personal en el ámbito jurídico.

CG8 - Comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG11 - Adquirir capacidad de organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo con iniciativa y autonomía basadas
en la evidencia y el conocimiento de la práctica jurídica y de desenvolverse en situaciones complejas, minimizando imprevistos y
anticipándose al desarrollo de nuevas soluciones.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.
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CG14 - Adquirir conocimientos básicos en investigación y metodología en el campo jurídico.

CG15 - Adquirir la capacidad de negociación, conciliación, argumentación y mediación en el entorno profesional.

CG16 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo en el campo jurídico, comunicando las propias ideas de forma colaborativa
y con responsabilidad compartida tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que requieren una
relación interdisciplinar, así como la capacidad para integrarse en empresas externas nacionales o internacionales y en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CG17 - Demostrar sensibilidad hacia problemas de la realidad social, económica y medioambiental.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CG20 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional y saber aplicar los
derechos y deberes deontológicos en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CG21 - Ser capaz de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Percibir el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE19 - Desarrollar las técnicas y conocer los conceptos básicos del método jurídico.

CE20 - Analizar la realidad social desde la perspectiva del derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.
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CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE10 - Comprender y valorar textos doctrinales sobre temas del ordenamiento jurídico vigente, así como los propios de la
interpretación histórica y general del Derecho.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE12 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico, en su
génesis, en su evolución histórica y en su realidad actual y su interconexión.

CE38 - Conocer el régimen jurídico de la propiedad y de los derechos reales en cosa ajena.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 80 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.

Seguimiento de la evolución del alumno a través de la plataforma virtual que servirá de soporte para la comunicación directa con el
alumno y la puesta a disposición del mismo de información, documentación y material necesario.

Tutorías.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

70.0 100.0

Prácticas. 0.0 30.0

NIVEL 2: Materia: Derecho de Sucesiones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Derecho de Sucesiones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende que el alumno adquiera un conocimiento general del fenómeno de la sucesión mortis causa desde la perspectiva del Derecho privado,
tanto en su aspecto civil como en su faceta transfronteriza. Más que la acumulación de datos legales se busca que comprendan y asimilen la estructu-
ra funcional de las instituciones fundamentales. En ese sentido, es importante que entiendan las bases del sistema sucesorio español y los criterios de
conexión de las sucesiones con elemento internacional.

Habrán de utilizar de forma fluida y con rigor técnico el lenguaje jurídico propio de la materia, interpretar y aplicar correctamente textos legales, com-
prender, redactar y valorar documentos jurídicos.

Los estudiantes podrán analizar críticamente las sentencias de los tribunales. Se exigirá que puedan resolver supuestos prácticos de cierta compleji-
dad, que se irán realizando de forma progresiva en las clases prácticas. Además, comprenderán los aspectos sustantivos del Derecho sucesorio con
referencia también a las especialidades del Derecho autonómico y al Derecho comparado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El fenómeno sucesorio y el Derecho. La sucesión hereditaria en sus diferentes fases, y los derechos específicos que la afectan. Capacidad para suce-
der. Perspectiva trimembre de la herencia, en su aspecto testamentario, intestado y forzoso. Perspectiva dinámica de la sucesión: Aceptación y repu-
diación de la herencia. Comunidad Hereditaria. Partición

La solución a los conflictos de leyes internas y a los problemas transfronterizos referidos a la competencia judicial internacional, la ley aplicable y el re-
conocimiento y ejecución de resoluciones y documentos extranjeros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG4 - Conocer los conceptos de naturaleza social y humanística dentro de la formación universitaria integral y desarrollar juicios
sobre valores y principios éticos y su aplicación al ámbito jurídico.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG7 - Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis, de pensamiento crítico y responsable y de generación de nuevas ideas desde
la reflexión personal en el ámbito jurídico.

CG8 - Comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG11 - Adquirir capacidad de organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo con iniciativa y autonomía basadas
en la evidencia y el conocimiento de la práctica jurídica y de desenvolverse en situaciones complejas, minimizando imprevistos y
anticipándose al desarrollo de nuevas soluciones.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CG14 - Adquirir conocimientos básicos en investigación y metodología en el campo jurídico.

CG15 - Adquirir la capacidad de negociación, conciliación, argumentación y mediación en el entorno profesional.

CG16 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo en el campo jurídico, comunicando las propias ideas de forma colaborativa
y con responsabilidad compartida tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que requieren una
relación interdisciplinar, así como la capacidad para integrarse en empresas externas nacionales o internacionales y en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CG17 - Demostrar sensibilidad hacia problemas de la realidad social, económica y medioambiental.

CG18 - Aprender a asumir funciones de liderazgo en proyectos, en trabajos colectivos y equipos de trabajo en entornos
multiculturales y/o multidisciplinares, aportando soluciones a posibles conflictos grupales.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CG20 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional y saber aplicar los
derechos y deberes deontológicos en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CG21 - Ser capaz de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Percibir el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE19 - Desarrollar las técnicas y conocer los conceptos básicos del método jurídico.

CE20 - Analizar la realidad social desde la perspectiva del derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE21 - Saber trabajar en equipo como experto en Derecho en tareas interdisciplinares, contribuyendo efectivamente a las tareas de
asesorar sobre las posibles soluciones de un caso, de negociar y conciliar, así como de diseñar estrategias alternativas conducentes a
las distintas soluciones.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE10 - Comprender y valorar textos doctrinales sobre temas del ordenamiento jurídico vigente, así como los propios de la
interpretación histórica y general del Derecho.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE12 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico, en su
génesis, en su evolución histórica y en su realidad actual y su interconexión.

CE39 - Conocer el derecho de familia y el régimen sucesorio.

CE41 - Conocer el derecho sustantivo y procesal aplicable en las relaciones privadas internacionales: identificar las nociones
fundamentales relativas a la ordenación de relaciones socio-jurídicas transfronterizas entre los particulares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 80 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

10 0
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Actividades en plataforma (debates, foros,
wiki y redes sociales).

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.

Lectura comprensiva de textos legales, doctrinales y jurisprudenciales.

Búsqueda de bibliografía, bases de datos, sentencias para las lecturas y elaboración de trabajos y estudio.

Seguimiento de la evolución del alumno a través de la plataforma virtual que servirá de soporte para la comunicación directa con el
alumno y la puesta a disposición del mismo de información, documentación y material necesario.

Tutorías.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

70.0 100.0

Prácticas. 0.0 30.0

NIVEL 2: Materia: Derecho Internacional Privado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Derecho Internacional Privado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera del alumno que conozca y sepa gestionar los instrumentos legales de solución de problemas en las relaciones jurídicas transfronterizas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Premisas, objeto, función, contenido y fuentes del Derecho internacional privado.

2. Derecho procesal civil internacional. Cuestiones generales

3. Competencia judicial internacional. Cuestiones generales. Marco legal. Foros generales de competencia (domicilio del demandado, prorrogatio fori).
Foros especiales de competencia. Foros de protección. Foros exclusivos. Foros cautelares. Litispendencia. Conexidad. Control procesal de la compe-
tencia.

4. Notificaciones. Pruebas. Tratamiento procesal del derecho extranjero.

5. Reconocimiento y ejecución de decisiones extranjeras. Cuestiones generales. Marco legal. Regímenes de reconocimiento.

6. Procedimientos europeos. Título Ejecutivo Europeo. Proceso Monitorio Europeo: requerimiento europeo de pago. Proceso europeo de escasa cuan-
tía.

7. Ley aplicable a las relaciones jurídicas transfronterizas: normas de conflicto y normas de funcionamiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El abordaje de la disciplina requiere un conocimiento básico de gran parte de las instituciones de Derecho privado, de Derecho procesal y de Derecho
de la Unión Europea.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG4 - Conocer los conceptos de naturaleza social y humanística dentro de la formación universitaria integral y desarrollar juicios
sobre valores y principios éticos y su aplicación al ámbito jurídico.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG7 - Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis, de pensamiento crítico y responsable y de generación de nuevas ideas desde
la reflexión personal en el ámbito jurídico.

CG8 - Comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.
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CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG11 - Adquirir capacidad de organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo con iniciativa y autonomía basadas
en la evidencia y el conocimiento de la práctica jurídica y de desenvolverse en situaciones complejas, minimizando imprevistos y
anticipándose al desarrollo de nuevas soluciones.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CG14 - Adquirir conocimientos básicos en investigación y metodología en el campo jurídico.

CG15 - Adquirir la capacidad de negociación, conciliación, argumentación y mediación en el entorno profesional.

CG16 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo en el campo jurídico, comunicando las propias ideas de forma colaborativa
y con responsabilidad compartida tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que requieren una
relación interdisciplinar, así como la capacidad para integrarse en empresas externas nacionales o internacionales y en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CG17 - Demostrar sensibilidad hacia problemas de la realidad social, económica y medioambiental.

CG18 - Aprender a asumir funciones de liderazgo en proyectos, en trabajos colectivos y equipos de trabajo en entornos
multiculturales y/o multidisciplinares, aportando soluciones a posibles conflictos grupales.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CG20 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional y saber aplicar los
derechos y deberes deontológicos en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CG21 - Ser capaz de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Percibir el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE19 - Desarrollar las técnicas y conocer los conceptos básicos del método jurídico.

CE20 - Analizar la realidad social desde la perspectiva del derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE21 - Saber trabajar en equipo como experto en Derecho en tareas interdisciplinares, contribuyendo efectivamente a las tareas de
asesorar sobre las posibles soluciones de un caso, de negociar y conciliar, así como de diseñar estrategias alternativas conducentes a
las distintas soluciones.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.
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CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE10 - Comprender y valorar textos doctrinales sobre temas del ordenamiento jurídico vigente, así como los propios de la
interpretación histórica y general del Derecho.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE39 - Conocer el derecho de familia y el régimen sucesorio.

CE41 - Conocer el derecho sustantivo y procesal aplicable en las relaciones privadas internacionales: identificar las nociones
fundamentales relativas a la ordenación de relaciones socio-jurídicas transfronterizas entre los particulares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 80 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

10 0

Actividades en plataforma (debates, foros,
wiki y redes sociales).

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.

Lectura comprensiva de textos legales, doctrinales y jurisprudenciales.

Búsqueda de bibliografía, bases de datos, sentencias para las lecturas y elaboración de trabajos y estudio.

Seguimiento de la evolución del alumno a través de la plataforma virtual que servirá de soporte para la comunicación directa con el
alumno y la puesta a disposición del mismo de información, documentación y material necesario.

Tutorías.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

70.0 100.0

Prácticas. 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo: Derecho Constitucional y Libertades Fundamentales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia: Teoría de la Constitución y Sistema de Fuentes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Teoría de la Constitución y Sistema de Fuentes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

C
SV

: 4
27

31
26

48
53

48
75

93
90

18
63

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427312648534875939018638


Identificador : 2501274 Fecha : 17/06/2021

68 / 194

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los objetivos perseguidos por la asignatura son, de una parte, lograr que los estudiantes adquieran una visión de conjunto y un conocimiento básico
de la Constitución Española, situándola en su contexto histórico, político y comparado; así como del ordenamiento jurídico español, incidiendo en la
normatividad constitucional y en el sistema constitucional de fuentes del Derecho.

Para ello deben demostrar que han asimilado los conocimientos teóricos mínimos sobre la materia. Se valorará, asimismo, la capacidad de debate, re-
flexión, crítica y argumentación jurídica sobre los temas propuestos, así como la expresión oral y escrita, la adecuada interpretación de las fuentes y la
correcta utilización del lenguaje jurídico y de las reglas de ortografía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Visión de conjunto de la Constitución Española, situándola en su contexto histórico, político y comparado.

Se aborda también el estudio del ordenamiento jurídico español, incidiendo en la normatividad constitucional y en el sistema constitucional de fuentes
del Derecho.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG7 - Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis, de pensamiento crítico y responsable y de generación de nuevas ideas desde
la reflexión personal en el ámbito jurídico.

CG8 - Comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE27 - Conocer la ordenación constitucional del Estado y los elementos básicos de la organización jurídica internacional.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE10 - Comprender y valorar textos doctrinales sobre temas del ordenamiento jurídico vigente, así como los propios de la
interpretación histórica y general del Derecho.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE13 - Comprender el carácter histórico del Derecho y de la vinculación de sus fuentes de producción con el desarrollo político y
social y comprender y analizar las distintas formas de creación del Derecho, su evolución histórica y su realidad actual.

CE15 - Conocer y comprender los principios y valores constitucionales para utilizarlos como herramienta de trabajo en la
interpretación general del ordenamiento jurídico.

CE31 - Conocer el proceso de formación de la Unión Europea, las competencias de sus instituciones y sus relaciones con el
ordenamiento jurídico español.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 65 0

Lectura de textos jurídicos. 10 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información y documentación.

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exposiciones, presentaciones, debates y/o defensas de trabajos.
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Lectura comprensiva de textos legales, doctrinales y jurisprudenciales.

Búsqueda de bibliografía, bases de datos, sentencias para las lecturas y elaboración de trabajos y estudio.

Tutorías.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

50.0 100.0

Prácticas. 0.0 50.0

NIVEL 2: Materia: Órganos Constitucionales y Estructura Territorial del Estado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Órganos Constitucionales y Estructura Territorial del Estado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los objetivos perseguidos por la asignatura son lograr que los estudiantes adquieran el conocimiento de los elementos básicos de la organización terri-
torial del Estado configurada por la Constitución Española de 1978 y de los órganos y poderes constitucionales en ella establecidos.

Para ello deben demostrar que han asimilado los conocimientos teóricos mínimos sobre la materia. Se valorará, asimismo, la capacidad de debate, re-
flexión, crítica y argumentación jurídica sobre los temas propuestos, así como la expresión oral y escrita, la adecuada interpretación de las fuentes y la
correcta utilización del lenguaje jurídico y de las reglas de ortografía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento de los órganos y poderes constitucionales, así como de los elementos básicos de la organización territorial del Estado configurada por la
Constitución Española de 1978.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se entenderán adquiridos los conocimientos y competencias propias de la asignatura Teoría de la Constitución y Sistema Constitucional de Fuentes
del Derecho.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG7 - Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis, de pensamiento crítico y responsable y de generación de nuevas ideas desde
la reflexión personal en el ámbito jurídico.

CG8 - Comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE27 - Conocer la ordenación constitucional del Estado y los elementos básicos de la organización jurídica internacional.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE10 - Comprender y valorar textos doctrinales sobre temas del ordenamiento jurídico vigente, así como los propios de la
interpretación histórica y general del Derecho.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE14 - Conocer las principales instituciones económicas, sociales o políticas para comprender cómo influyen en la regulación de
las diversas ramas del Derecho.

CE15 - Conocer y comprender los principios y valores constitucionales para utilizarlos como herramienta de trabajo en la
interpretación general del ordenamiento jurídico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 65 0

Lectura de textos jurídicos. 10 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información y documentación.

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.
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Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exposiciones, presentaciones, debates y/o defensas de trabajos.

Lectura comprensiva de textos legales, doctrinales y jurisprudenciales.

Búsqueda de bibliografía, bases de datos, sentencias para las lecturas y elaboración de trabajos y estudio.

Tutorías.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

50.0 100.0

Prácticas. 0.0 50.0

NIVEL 2: Materia: Sistema Constitucional de Derechos y Libertades

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Sistema Constitucional de Derechos y Libertades

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los objetivos perseguidos por la asignatura son, de una parte, lograr que los estudiantes adquieran una visión de conjunto y un conocimiento básico
de la normatividad de la Constitución Española y del sistema de derechos constitucionales, especialmente los derechos fundamentales.
Los estudiantes deben demostrar que han asimilado los conocimientos teóricos mínimos sobre la materia. Se valorará, asimismo, la capacidad de de-
bate, reflexión, crítica y argumentación jurídica sobre los temas propuestos, así como la expresión oral y escrita, la adecuada interpretación de las
fuentes y la correcta utilización del lenguaje jurídico y de las reglas de ortografía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El sistema constitucional de derechos constitucionales y sus garantías. Alcance y límites de los derechos fundamentales. El derecho a la igualdad. Los
derechos fundamentales. Las libertades públicas. Los principios rectores de la política social y económica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se entenderán adquiridos los conocimientos y competencias propios de las asignaturas Teoría de la Constitución y Sistema Constitucional de Fuentes
del Derecho y Órganos Constitucionales y Estructura Territorial del Estado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG7 - Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis, de pensamiento crítico y responsable y de generación de nuevas ideas desde
la reflexión personal en el ámbito jurídico.

CG8 - Comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CG17 - Demostrar sensibilidad hacia problemas de la realidad social, económica y medioambiental.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE29 - Conocer la teoría general de los derechos fundamentales y su previsión en la Constitución Española y en el ámbito
internacional.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE10 - Comprender y valorar textos doctrinales sobre temas del ordenamiento jurídico vigente, así como los propios de la
interpretación histórica y general del Derecho.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE15 - Conocer y comprender los principios y valores constitucionales para utilizarlos como herramienta de trabajo en la
interpretación general del ordenamiento jurídico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 65 0

Lectura de textos jurídicos. 10 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información y documentación.

10 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exposiciones, presentaciones, debates y/o defensas de trabajos.

Lectura comprensiva de textos legales, doctrinales y jurisprudenciales.

Búsqueda de bibliografía, bases de datos, sentencias para las lecturas y elaboración de trabajos y estudio.

Tutorías.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

50.0 100.0

Prácticas. 0.0 50.0

NIVEL 2: Materia: Derecho Eclesiástico del Estado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Derecho Eclesiástico del Estado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Básicamente se trata de que los alumnos comprendan instituciones jurídicas básicas tanto públicas como privadas, particularmente importante en esta
asignatura que, en cuanto especialidad jurídica, comprende materias integradas en las más diversas ramas del ordenamiento. Se tratará de verificar la
adquisición de una mínima capacidad de argumentación jurídica evaluando la expresión oral y escrita de los discentes. Concretamente se busca la ca-
pacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del ordenamiento jurídico; capacidad pa-
ra el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales); desarrollo de la oratoria jurídica y capacidad de expresarse apropiadamente
ante un auditorio; capacidad de redactar escritos jurídicos; adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de
la dialéctica jurídica; conocimientos básicos de argumentación jurídica y, comprensión y conocimiento de las principales instituciones públicas y priva-
das en su génesis y en su conjunto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La libertad religiosa. Naturaleza e implicaciones en los Ordenamientos estatales. Libertad religiosa, libertad de información y libertad de expresión. Re-
lación e interacción entre convicciones y creencias religiosas y derecho a la educación. libertad religiosa en centros públicos. Libertad religiosa y rela-
ciones entre privados. La personalidad jurídica civil de las confesiones religiosas. Financiación de las confesiones y gestión del patrimonio religioso.
Tutela penal y protección jurisdiccional de la libertad religiosa. Sistema matrimonial español y libertad religiosa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG3 - Relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación y
adquirir una visión compresiva e integral de los asuntos tratados, de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes.

CG4 - Conocer los conceptos de naturaleza social y humanística dentro de la formación universitaria integral y desarrollar juicios
sobre valores y principios éticos y su aplicación al ámbito jurídico.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG7 - Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis, de pensamiento crítico y responsable y de generación de nuevas ideas desde
la reflexión personal en el ámbito jurídico.

CG8 - Comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG11 - Adquirir capacidad de organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo con iniciativa y autonomía basadas
en la evidencia y el conocimiento de la práctica jurídica y de desenvolverse en situaciones complejas, minimizando imprevistos y
anticipándose al desarrollo de nuevas soluciones.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

C
SV

: 4
27

31
26

48
53

48
75

93
90

18
63

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427312648534875939018638


Identificador : 2501274 Fecha : 17/06/2021

78 / 194

CG14 - Adquirir conocimientos básicos en investigación y metodología en el campo jurídico.

CG16 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo en el campo jurídico, comunicando las propias ideas de forma colaborativa
y con responsabilidad compartida tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que requieren una
relación interdisciplinar, así como la capacidad para integrarse en empresas externas nacionales o internacionales y en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CG17 - Demostrar sensibilidad hacia problemas de la realidad social, económica y medioambiental.

CG18 - Aprender a asumir funciones de liderazgo en proyectos, en trabajos colectivos y equipos de trabajo en entornos
multiculturales y/o multidisciplinares, aportando soluciones a posibles conflictos grupales.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CG20 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional y saber aplicar los
derechos y deberes deontológicos en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Percibir el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE19 - Desarrollar las técnicas y conocer los conceptos básicos del método jurídico.

CE20 - Analizar la realidad social desde la perspectiva del derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE21 - Saber trabajar en equipo como experto en Derecho en tareas interdisciplinares, contribuyendo efectivamente a las tareas de
asesorar sobre las posibles soluciones de un caso, de negociar y conciliar, así como de diseñar estrategias alternativas conducentes a
las distintas soluciones.

CE22 - Ser capaz de encontrar soluciones alternativas a las específicas de nuestro Derecho, a través del estudio comparado de los
sistemas jurídicos contemporáneos.

CE27 - Conocer la ordenación constitucional del Estado y los elementos básicos de la organización jurídica internacional.

CE29 - Conocer la teoría general de los derechos fundamentales y su previsión en la Constitución Española y en el ámbito
internacional.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.
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CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE10 - Comprender y valorar textos doctrinales sobre temas del ordenamiento jurídico vigente, así como los propios de la
interpretación histórica y general del Derecho.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE12 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico, en su
génesis, en su evolución histórica y en su realidad actual y su interconexión.

CE13 - Comprender el carácter histórico del Derecho y de la vinculación de sus fuentes de producción con el desarrollo político y
social y comprender y analizar las distintas formas de creación del Derecho, su evolución histórica y su realidad actual.

CE14 - Conocer las principales instituciones económicas, sociales o políticas para comprender cómo influyen en la regulación de
las diversas ramas del Derecho.

CE15 - Conocer y comprender los principios y valores constitucionales para utilizarlos como herramienta de trabajo en la
interpretación general del ordenamiento jurídico.

CE39 - Conocer el derecho de familia y el régimen sucesorio.

CE40 - Conocer el régimen jurídico matrimonial canónico.

CE48 - Conocer las bases jurídicas del tratamiento del fenómeno religioso por parte del Estado y en particular las relaciones Iglesia/
Estado.

CE49 - Conocer las instituciones, las fuentes y las normas del derecho internacional y su relación con la normativa interna de los
Estados y desarrollar la capacidad de analizar problemas y casos de Derecho internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 40 0

Lectura de textos jurídicos. 10 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

20 50

Tareas de investigación y búsqueda de
información y documentación.

15 0

Debates y discusión oral en el aula. 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exposiciones, presentaciones, debates y/o defensas de trabajos.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.
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Lectura comprensiva de textos legales, doctrinales y jurisprudenciales.

Realización de informes jurídicos, recensiones y ensayos bibliográficos individuales o en grupo.

Búsqueda de bibliografía, bases de datos, sentencias para las lecturas y elaboración de trabajos y estudio.

Método del caso y simulaciones, juicios y procedimientos reales.

Tutorías.

Aprendizaje cooperativo.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

40.0 100.0

Prácticas. 0.0 30.0

Realización de trabajos individuales y/o
en grupo (informes, recensiones, escritos
jurídicos, dictámenes, casos prácticos...) y,
en su caso, exposición y defensa oral.

0.0 20.0

Asistencia a clase. 0.0 10.0

Asistencia a seminarios y conferencias. 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo: Derecho Administrativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia: Derecho Administrativo Parte General

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Derecho Administrativo Parte General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que el alumno desarrolle las siguientes habilidades y capacidades:

- Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas en su génesis y su conjunto.

- Desarrollar la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del ordenamiento

jurídico.

- Desarrollar la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales).

- Desarrollar la oratoria jurídica.

- Desarrollar la capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

- Adquirir la capacidad de redactar escritos jurídicos.

- Aplicar las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet) y en

la comunicación de datos.

- Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico.

- Adquirir valores y principios éticos.

- Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo.

- Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Administración, Constitución y Concepto de Derecho Administrativo. Las fuentes del Derecho Administrativo con especial referencia al Reglamento. El
principio de legalidad administrativa y las potestades. La posición jurídica del ciudadano ante las Administraciones Públicas. Principios y técnicas de
la organización administrativa. El Gobierno y la Administración General del Estado. La Administración de las Comunidades Autónomas. La Administra-
ción Local.

La Administración Institucional. Las Corporaciones de Derecho Público. La Administración consultiva y de control.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.
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CG3 - Relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación y
adquirir una visión compresiva e integral de los asuntos tratados, de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG8 - Comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CG17 - Demostrar sensibilidad hacia problemas de la realidad social, económica y medioambiental.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Percibir el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE25 - Conocer y analizar los fundamentos y elementos esenciales de la ciencia política y de la Administración.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.
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CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE12 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico, en su
génesis, en su evolución histórica y en su realidad actual y su interconexión.

CE14 - Conocer las principales instituciones económicas, sociales o políticas para comprender cómo influyen en la regulación de
las diversas ramas del Derecho.

CE15 - Conocer y comprender los principios y valores constitucionales para utilizarlos como herramienta de trabajo en la
interpretación general del ordenamiento jurídico.

CE30 - Conocer la organización y estructura del sistema jurídico-administrativo español.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 65 0

Lectura de textos jurídicos. 10 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

10 25

Tareas de investigación y búsqueda de
información y documentación.

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Lectura comprensiva de textos legales, doctrinales y jurisprudenciales.

Realización de informes jurídicos, recensiones y ensayos bibliográficos individuales o en grupo.

Búsqueda de bibliografía, bases de datos, sentencias para las lecturas y elaboración de trabajos y estudio.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

50.0 100.0

Prácticas. 0.0 50.0

NIVEL 2: Materia: Régimen Jurídico de la Administración Pública

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Régimen Jurídico de la Administración Pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que el alumno desarrolle las siguientes habilidades y capacidades:

- Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas en su génesis y su conjunto.

- Desarrollar la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del ordenamiento

jurídico.

- Desarrollar la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales).

- Desarrollar la oratoria jurídica.

- Desarrollar la capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

- Adquirir la capacidad de redactar escritos jurídicos.

- Aplicar las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet) y en la
comunicación de datos.

- Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico.

- Adquirir valores y principios éticos.

- Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo.
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- Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Acto administrativo: concepto, elementos y clases. La invalidez del acto administrativo. Eficacia y ejecución de los actos administrativos.

Tema 2. Procedimiento administrativo: caracteres, principios y estructura.

Tema 3. La revisión de los actos de la Administración en vía administrativa.

Tema 4. Derecho Administrativo sancionador

Tema 5.-La responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas.

Tema 6. La contratación del sector público.

Tema 7. El control jurisdiccional de la Administración: la jurisdicción contencioso-administrativa.

Tema 8. El personal al servicio de las Administraciones Públicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda, para una mejor comprensión de la asignatura, tener superada la asignatura Derecho Administrativo Parte General.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG3 - Relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación y
adquirir una visión compresiva e integral de los asuntos tratados, de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG8 - Comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CG17 - Demostrar sensibilidad hacia problemas de la realidad social, económica y medioambiental.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Percibir el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE25 - Conocer y analizar los fundamentos y elementos esenciales de la ciencia política y de la Administración.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE12 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico, en su
génesis, en su evolución histórica y en su realidad actual y su interconexión.

CE14 - Conocer las principales instituciones económicas, sociales o políticas para comprender cómo influyen en la regulación de
las diversas ramas del Derecho.

CE15 - Conocer y comprender los principios y valores constitucionales para utilizarlos como herramienta de trabajo en la
interpretación general del ordenamiento jurídico.

CE30 - Conocer la organización y estructura del sistema jurídico-administrativo español.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 65 0

Lectura de textos jurídicos. 10 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

10 25

Tareas de investigación y búsqueda de
información y documentación.

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.
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Lectura comprensiva de textos legales, doctrinales y jurisprudenciales.

Realización de informes jurídicos, recensiones y ensayos bibliográficos individuales o en grupo.

Búsqueda de bibliografía, bases de datos, sentencias para las lecturas y elaboración de trabajos y estudio.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

50.0 100.0

Prácticas. 0.0 50.0

NIVEL 2: Materia: Derecho Administrativo Parte Especial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Derecho Administrativo Parte Especial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que el alumno desarrolle las siguientes habilidades y capacidades:

- Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas en su génesis y su conjunto.

- Desarrollar la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del ordenamiento

jurídico.

- Desarrollar la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales).

- Desarrollar la oratoria jurídica.

- Desarrollar la capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

- Adquirir la capacidad de redactar escritos jurídicos.

- Aplicar las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet) y en la
comunicación de datos.

- Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico.

- Adquirir valores y principios éticos.

- Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo.

- Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Las propiedades públicas. Bienes demaniales, comunales y patrimoniales.

Tema 2. El dominio público. Ámbito, protección y utilización. El patrimonio privado de la Administración.

Tema 3. El dominio público de las aguas terrestres y marítimas.

Tema 4. El dominio público minero y en el sector de los hidrocarburos. Los montes y la propiedad forestal. El dominio público viario.

Tema 5. La expropiación forzosa.

Tema 6. Las formas de actividad administrativa. La actividad de limitación o de policía. La actividad administrativa de fomento. La actividad de presta-
ción o servicio público. Iniciativa pública en la actividad económica: la empresa pública.

Tema 7. Derecho Administrativo Económico.

Tema 8. Bases del Urbanismo y del Medio Ambiente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda, para una mejor comprensión de la asignatura, tener superada la asignaturas Derecho Administrativo Parte General y Régimen Jurídi-
co de la Administración publica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG3 - Relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación y
adquirir una visión compresiva e integral de los asuntos tratados, de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.
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CG8 - Comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CG17 - Demostrar sensibilidad hacia problemas de la realidad social, económica y medioambiental.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Percibir el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE25 - Conocer y analizar los fundamentos y elementos esenciales de la ciencia política y de la Administración.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.
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CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE12 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico, en su
génesis, en su evolución histórica y en su realidad actual y su interconexión.

CE14 - Conocer las principales instituciones económicas, sociales o políticas para comprender cómo influyen en la regulación de
las diversas ramas del Derecho.

CE15 - Conocer y comprender los principios y valores constitucionales para utilizarlos como herramienta de trabajo en la
interpretación general del ordenamiento jurídico.

CE30 - Conocer la organización y estructura del sistema jurídico-administrativo español.

CE47 - Conocer y analizar la teoría y la práctica de los sistemas de protección legal del medio ambiente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 65 0

Lectura de textos jurídicos. 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Lectura comprensiva de textos legales, doctrinales y jurisprudenciales.

Realización de informes jurídicos, recensiones y ensayos bibliográficos individuales o en grupo.

Búsqueda de bibliografía, bases de datos, sentencias para las lecturas y elaboración de trabajos y estudio.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

50.0 100.0

Prácticas. 0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo: Derecho Penal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia: Fundamentos de Derecho Penal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Fundamentos de Derecho penal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que los alumnos adquieran los conocimientos teóricos básicos de los fundamentos del Derecho penal y las consecuencias jurídicas, y que
sepan aplicarlos a la práctica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto, principios y contenidos del derecho penal.

Las fuentes del derecho penal.

La aplicación de la Ley penal en el tiempo y en el espacio.

Unidad y pluralidad de delitos. Unidad de ley y concursos de delitos.

Las consecuencias jurídicas del delito: penas, medidas de seguridad, consecuencias accesorias y otras.

La determinación de la pena.

La extinción de la responsabilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.
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CG7 - Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis, de pensamiento crítico y responsable y de generación de nuevas ideas desde
la reflexión personal en el ámbito jurídico.

CG8 - Comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CG15 - Adquirir la capacidad de negociación, conciliación, argumentación y mediación en el entorno profesional.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.
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CE32 - Conocer la teoría jurídica del delito, el modo de determinar las penas aplicables a los delitos y los principios rectores de
la política criminal y adquirir los fundamentos de carácter general como base y herramienta para la comprensión y resolución de
conflictos en materia penal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 55 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

20 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información y documentación.

10 0

Actividades en plataforma (debates, foros,
wiki y redes sociales).

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exposiciones, presentaciones, debates y/o defensas de trabajos.

Búsqueda de bibliografía, bases de datos, sentencias para las lecturas y elaboración de trabajos y estudio.

Método del caso y simulaciones, juicios y procedimientos reales.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

50.0 100.0

Realización de trabajos individuales y/o
en grupo (informes, recensiones, escritos
jurídicos, dictámenes, casos prácticos...) y,
en su caso, exposición y defensa oral.

0.0 50.0

NIVEL 2: Materia: Teoría Jurídica del Delito

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Teoría Jurídica del Delito

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que los alumnos adquieran los conocimientos teóricos básicos de la teoría jurídica del delito y que sepan aplicarlos a la práctica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La función de la teoría jurídica del delito

El concepto de delito

Las categorías del delito

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es recomendable que los alumnos hayan cursado la asignatura Fundamentos de Derecho Penal.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG7 - Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis, de pensamiento crítico y responsable y de generación de nuevas ideas desde
la reflexión personal en el ámbito jurídico.

CG8 - Comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.
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CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CG15 - Adquirir la capacidad de negociación, conciliación, argumentación y mediación en el entorno profesional.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE32 - Conocer la teoría jurídica del delito, el modo de determinar las penas aplicables a los delitos y los principios rectores de
la política criminal y adquirir los fundamentos de carácter general como base y herramienta para la comprensión y resolución de
conflictos en materia penal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100
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Estudio. 55 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

20 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información y documentación.

10 0

Actividades en plataforma (debates, foros,
wiki y redes sociales).

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exposiciones, presentaciones, debates y/o defensas de trabajos.

Búsqueda de bibliografía, bases de datos, sentencias para las lecturas y elaboración de trabajos y estudio.

Método del caso y simulaciones, juicios y procedimientos reales.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

50.0 100.0

Realización de trabajos individuales y/o
en grupo (informes, recensiones, escritos
jurídicos, dictámenes, casos prácticos...) y,
en su caso, exposición y defensa oral.

0.0 50.0

NIVEL 2: Materia: Derecho Penal Especial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Derecho Penal Especial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que los alumnos adquieran los conocimientos teóricos básicos de las diversas figuras delictivas y que sepan aplicarlos a la práctica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Delitos contra la vida humana y la salud individual

2. Delitos contra la libertad y contra la integridad moral

3. Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales

4. Delitos de omisión de socorro

5. Delitos contra la intimidad y el honor

6. Delitos contra las relaciones familiares

7. Delitos contra el patrimonio

8. Delitos contra la seguridad colectiva

9. Falsedades

10. Delitos contra la Constitución

11. Delitos contra el orden público

12. De los delitos de traición y contra la paz o la independencia del Estado y relativos a la Defensa Nacional

13. Delitos contra la comunidad internacional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda haber cursado previamente la asignatura de Teoría Jurídica del Delito.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.
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CG7 - Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis, de pensamiento crítico y responsable y de generación de nuevas ideas desde
la reflexión personal en el ámbito jurídico.

CG8 - Comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CG15 - Adquirir la capacidad de negociación, conciliación, argumentación y mediación en el entorno profesional.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE33 - Conocer y comprender las principales figuras delictivas en particular.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 55 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

20 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información y documentación.

10 0

Actividades en plataforma (debates, foros,
wiki y redes sociales).

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exposiciones, presentaciones, debates y/o defensas de trabajos.

Búsqueda de bibliografía, bases de datos, sentencias para las lecturas y elaboración de trabajos y estudio.

Método del caso y simulaciones, juicios y procedimientos reales.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

50.0 100.0

Realización de trabajos individuales y/o
en grupo (informes, recensiones, escritos
jurídicos, dictámenes, casos prácticos...) y,
en su caso, exposición y defensa oral.

0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo: Derecho Financiero

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia: Derecho Financiero y Tributario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Derecho Financiero y Tributario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar la asignatura de Derecho Financiero y tributario se espera que los alumnos conozcan la regulación jurídica de la actividad financiera de los
entes públicos y los medios y procedimientos a través de los que se lleva a cabo y sean capaces de conocer los elementos esenciales que se originan
en la relación jurídica tributaria y adquieran un conocimiento suficiente que les permita discernir en las problemáticas usuales que se originan en rela-
ción con: hechos imponibles, sujetos pasivos, responsables, cuantificación de bases y otros.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Derecho Financiero en general. Derecho de los gastos e ingresos públicos.

Normas tributarias y tributo. Relación jurídico-tributaria, obligaciones y vínculos tributarios.

Introducción a la aplicación de los tributos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG4 - Conocer los conceptos de naturaleza social y humanística dentro de la formación universitaria integral y desarrollar juicios
sobre valores y principios éticos y su aplicación al ámbito jurídico.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG7 - Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis, de pensamiento crítico y responsable y de generación de nuevas ideas desde
la reflexión personal en el ámbito jurídico.
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CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CG14 - Adquirir conocimientos básicos en investigación y metodología en el campo jurídico.

CG15 - Adquirir la capacidad de negociación, conciliación, argumentación y mediación en el entorno profesional.

CG17 - Demostrar sensibilidad hacia problemas de la realidad social, económica y medioambiental.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Percibir el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE20 - Analizar la realidad social desde la perspectiva del derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE21 - Saber trabajar en equipo como experto en Derecho en tareas interdisciplinares, contribuyendo efectivamente a las tareas de
asesorar sobre las posibles soluciones de un caso, de negociar y conciliar, así como de diseñar estrategias alternativas conducentes a
las distintas soluciones.

CE22 - Ser capaz de encontrar soluciones alternativas a las específicas de nuestro Derecho, a través del estudio comparado de los
sistemas jurídicos contemporáneos.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.
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CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE34 - Conocer y comprender las fuentes, instituciones y modos de resolución de conflictos entre las Administraciones Tributarias
y los ciudadanos.

CE35 - Conocer los modelos de financiación de los entes públicos.

CE36 - Conocer y manejarse en la práctica de los sistemas tributarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 50 0

Lectura de textos jurídicos. 5 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

15 50

Tareas de investigación y búsqueda de
información y documentación.

5 0

Tutorización: sesiones presenciales
programadas por el tutor y tutorías
individuales o virtuales.

5 50

Trabajos y actividades programadas fuera
del aula.

10 100

Debates y discusión oral en el aula. 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exposiciones, presentaciones, debates y/o defensas de trabajos.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.

Lectura comprensiva de textos legales, doctrinales y jurisprudenciales.

Realización de esquemas, organigramas, mapas conceptuales y resúmenes.

Realización de informes jurídicos, recensiones y ensayos bibliográficos individuales o en grupo.

Búsqueda de bibliografía, bases de datos, sentencias para las lecturas y elaboración de trabajos y estudio.

Seguimiento de la evolución del alumno a través de la plataforma virtual que servirá de soporte para la comunicación directa con el
alumno y la puesta a disposición del mismo de información, documentación y material necesario.

Método del caso y simulaciones, juicios y procedimientos reales.

Tutorías.
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Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

50.0 100.0

Prácticas. 0.0 40.0

Realización de trabajos individuales y/o
en grupo (informes, recensiones, escritos
jurídicos, dictámenes, casos prácticos...) y,
en su caso, exposición y defensa oral.

0.0 40.0

Asistencia a clase. 0.0 10.0

Asistencia a seminarios y conferencias. 0.0 40.0

NIVEL 2: Materia: Sistema Tributario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Sistema Tributario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras haber cursado Sistema Tributario se espera que los alumnos conozcan los sistemas tributarios territoriales, mediante el análisis de sus estructura
a la luz de los principios que lo rigen. En particular, deberán haber adquirido un conocimiento sistemático de las normas reguladoras de las distintas fi-
guras impositivas que integran el sistema tributario estatal. Además, estarán en condiciones de relacionar el sistema tributario con los temas de actua-
lidad en los que este sea elemento integrante del debate.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los sistema tributarios territoriales y de la UE. En particular, el sistema tributario estatal. Imposición directa. Imposición indirecta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda haber cursado Derecho Financiero y Tributario para tener asimilados los conceptos básicos de esta rama del ordenamiento jurídico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG4 - Conocer los conceptos de naturaleza social y humanística dentro de la formación universitaria integral y desarrollar juicios
sobre valores y principios éticos y su aplicación al ámbito jurídico.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG7 - Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis, de pensamiento crítico y responsable y de generación de nuevas ideas desde
la reflexión personal en el ámbito jurídico.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CG14 - Adquirir conocimientos básicos en investigación y metodología en el campo jurídico.

CG15 - Adquirir la capacidad de negociación, conciliación, argumentación y mediación en el entorno profesional.

CG17 - Demostrar sensibilidad hacia problemas de la realidad social, económica y medioambiental.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Percibir el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE20 - Analizar la realidad social desde la perspectiva del derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE21 - Saber trabajar en equipo como experto en Derecho en tareas interdisciplinares, contribuyendo efectivamente a las tareas de
asesorar sobre las posibles soluciones de un caso, de negociar y conciliar, así como de diseñar estrategias alternativas conducentes a
las distintas soluciones.

CE22 - Ser capaz de encontrar soluciones alternativas a las específicas de nuestro Derecho, a través del estudio comparado de los
sistemas jurídicos contemporáneos.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE34 - Conocer y comprender las fuentes, instituciones y modos de resolución de conflictos entre las Administraciones Tributarias
y los ciudadanos.

CE35 - Conocer los modelos de financiación de los entes públicos.

CE36 - Conocer y manejarse en la práctica de los sistemas tributarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 50 0

Lectura de textos jurídicos. 5 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

15 50

Tareas de investigación y búsqueda de
información y documentación.

5 0

Tutorización: sesiones presenciales
programadas por el tutor y tutorías
individuales o virtuales.

5 50

Trabajos y actividades programadas fuera
del aula.

10 100

Debates y discusión oral en el aula. 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exposiciones, presentaciones, debates y/o defensas de trabajos.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.

Lectura comprensiva de textos legales, doctrinales y jurisprudenciales.

Realización de esquemas, organigramas, mapas conceptuales y resúmenes.

Realización de informes jurídicos, recensiones y ensayos bibliográficos individuales o en grupo.

Búsqueda de bibliografía, bases de datos, sentencias para las lecturas y elaboración de trabajos y estudio.

Seguimiento de la evolución del alumno a través de la plataforma virtual que servirá de soporte para la comunicación directa con el
alumno y la puesta a disposición del mismo de información, documentación y material necesario.

Método del caso y simulaciones, juicios y procedimientos reales.

Tutorías.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

50.0 100.0

Prácticas. 0.0 40.0

Realización de trabajos individuales y/o
en grupo (informes, recensiones, escritos
jurídicos, dictámenes, casos prácticos...) y,
en su caso, exposición y defensa oral.

0.0 40.0

Asistencia a clase. 0.0 10.0

Asistencia a seminarios y conferencias. 0.0 40.0

NIVEL 2: Materia: Procedimientos Tributarios Aplicados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Procedimientos Tributarios Aplicados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar la asignatura, los alumnos conocerán los distintos procedimientos de aplicación práctica de nuestros tributos. Distinguirán las característi-
cas propias de los procedimientos de Gestión, Recaudación, Inspección y Revisión, así como las implicaciones que acarrea el incumplimiento de las
normas tributarias y sus consecuencias en el régimen de sanciones, así como las vías y procedimientos de revisión de controversias en materia tribu-
taria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La aplicación de los tributos. Procedimientos de gestión, inspección y recaudación tributarias. El sistema de infracciones y sanciones tributarias. La re-
visión de actos tributarios en vía administrativa y jurisdiccional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda haber cursado las asignaturas Derecho Financiero y Tributario, y Sistema Tributario.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG4 - Conocer los conceptos de naturaleza social y humanística dentro de la formación universitaria integral y desarrollar juicios
sobre valores y principios éticos y su aplicación al ámbito jurídico.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG7 - Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis, de pensamiento crítico y responsable y de generación de nuevas ideas desde
la reflexión personal en el ámbito jurídico.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CG14 - Adquirir conocimientos básicos en investigación y metodología en el campo jurídico.

CG15 - Adquirir la capacidad de negociación, conciliación, argumentación y mediación en el entorno profesional.

CG17 - Demostrar sensibilidad hacia problemas de la realidad social, económica y medioambiental.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Percibir el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE20 - Analizar la realidad social desde la perspectiva del derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE21 - Saber trabajar en equipo como experto en Derecho en tareas interdisciplinares, contribuyendo efectivamente a las tareas de
asesorar sobre las posibles soluciones de un caso, de negociar y conciliar, así como de diseñar estrategias alternativas conducentes a
las distintas soluciones.

CE22 - Ser capaz de encontrar soluciones alternativas a las específicas de nuestro Derecho, a través del estudio comparado de los
sistemas jurídicos contemporáneos.
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CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE34 - Conocer y comprender las fuentes, instituciones y modos de resolución de conflictos entre las Administraciones Tributarias
y los ciudadanos.

CE35 - Conocer los modelos de financiación de los entes públicos.

CE36 - Conocer y manejarse en la práctica de los sistemas tributarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 50 0

Lectura de textos jurídicos. 5 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

15 50

Tareas de investigación y búsqueda de
información y documentación.

5 0

Tutorización: sesiones presenciales
programadas por el tutor y tutorías
individuales o virtuales.

5 50

Trabajos y actividades programadas fuera
del aula.

10 100

Debates y discusión oral en el aula. 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exposiciones, presentaciones, debates y/o defensas de trabajos.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.
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Lectura comprensiva de textos legales, doctrinales y jurisprudenciales.

Realización de esquemas, organigramas, mapas conceptuales y resúmenes.

Realización de informes jurídicos, recensiones y ensayos bibliográficos individuales o en grupo.

Búsqueda de bibliografía, bases de datos, sentencias para las lecturas y elaboración de trabajos y estudio.

Seguimiento de la evolución del alumno a través de la plataforma virtual que servirá de soporte para la comunicación directa con el
alumno y la puesta a disposición del mismo de información, documentación y material necesario.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

50.0 100.0

Prácticas. 0.0 40.0

Realización de trabajos individuales y/o
en grupo (informes, recensiones, escritos
jurídicos, dictámenes, casos prácticos...) y,
en su caso, exposición y defensa oral.

0.0 40.0

Asistencia a clase. 0.0 10.0

Asistencia a seminarios y conferencias. 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo: Derecho Mercantil

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia: Derecho Mercantil e Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Derecho Mercantil e Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como consecuencia de la realización de todas y cada una de las actividades formativas planeadas, el alumno deberá ejercitar y adquirir las competen-
cias básicas, generales y específicas propias de la asignatura. En este sentido, deberá entender y reconocer los distintos fenómenos y operaciones ju-
rídicas relacionados con la empresa, el empresario, el mercado, y el derecho industrial valiéndose de los conocimientos adquiridos y prácticas realiza-
das. Ello permitirá que en su actividad profesional cuente con los instrumentos básicos necesarios para afrontar las cuestiones que se le planteen rela-
cionadas con la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción al Derecho Mercantil.

- El empresario.

- Mercado y competencia.

- Derecho industrial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE24 - Adquirir un conocimiento básico de los principios, instituciones, teorías y políticas económicas y de su relevancia para el
análisis y la aplicación de las normas jurídicas, especialmente aquellas de carácter financiero y mercantil y discernir las normas
jurídicas en el campo de la intervención económica.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE45 - Conocer el estatuto jurídico del empresario, el derecho de la competencia y el derecho de sociedades y saber analizar la
estructura interna de la empresa identificando sus componentes y funciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 90 0

Actividades en plataforma (debates, foros,
wiki y redes sociales).

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Exposiciones, presentaciones, debates y/o defensas de trabajos.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

50.0 100.0

Realización de trabajos individuales y/o
en grupo (informes, recensiones, escritos
jurídicos, dictámenes, casos prácticos...) y,
en su caso, exposición y defensa oral.

0.0 50.0

Asistencia a clase. 0.0 10.0

NIVEL 2: Materia: Derecho Mercantil de Sociedades

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Derecho Mercantil de Sociedades

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como consecuencia de la realización de todas y cada una de las actividades formativas planeadas, el alumno deberá ejercitar y adquirir las competen-
cias básicas, generales y específicas propias de la asignatura. En este sentido, deberá entender y reconocer los distintos fenómenos y operaciones ju-
rídicas relacionados con las sociedades mercantiles, valiéndose de los conocimientos adquiridos y prácticas realizadas. Ello permitirá que, en su activi-
dad profesional, cuente con los instrumentos básicos necesarios para afrontar las cuestiones que se le plantee relacionadas con la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Teoría general de las sociedades.

- Empresario social: estructura y funcionamiento de los diversos tipos de sociedades mercantiles.

- Modificaciones estructurales de sociedades mercantiles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE24 - Adquirir un conocimiento básico de los principios, instituciones, teorías y políticas económicas y de su relevancia para el
análisis y la aplicación de las normas jurídicas, especialmente aquellas de carácter financiero y mercantil y discernir las normas
jurídicas en el campo de la intervención económica.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.
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CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE45 - Conocer el estatuto jurídico del empresario, el derecho de la competencia y el derecho de sociedades y saber analizar la
estructura interna de la empresa identificando sus componentes y funciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 90 0

Actividades en plataforma (debates, foros,
wiki y redes sociales).

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Exposiciones, presentaciones, debates y/o defensas de trabajos.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

50.0 100.0

Realización de trabajos individuales y/o
en grupo (informes, recensiones, escritos
jurídicos, dictámenes, casos prácticos...) y,
en su caso, exposición y defensa oral.

0.0 50.0

Asistencia a clase. 0.0 10.0

NIVEL 2: Materia: Derecho Mercantil de Contratos y Concursal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Derecho Mercantil de Contratos y Concursal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como consecuencia de la realización de todas y cada una de las actividades formativas planeadas, el alumno deberá ejercitar y adquirir las competen-
cias básicas, generales y específicas propias de la asignatura. En este sentido, deberá entender y reconocer los distintos fenómenos y operaciones ju-
rídicas relacionados con la contratación mercantil y la insolvencia en general y, en especial, la del empresario, valiéndose de los conocimientos adqui-
ridos y prácticas realizadas. Ello permitirá que, en su actividad profesional, cuente con los instrumentos básicos necesarios para afrontar las cuestio-
nes que se le plantee relacionadas con la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Obligaciones y contratos mercantiles en general.

- Contratación en el mercado de bienes y servicios.

- Contratación en el mercado financiero.

- Títulos-valores.

- Derecho concursal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

C
SV

: 4
27

31
26

48
53

48
75

93
90

18
63

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427312648534875939018638


Identificador : 2501274 Fecha : 17/06/2021

117 / 194

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE24 - Adquirir un conocimiento básico de los principios, instituciones, teorías y políticas económicas y de su relevancia para el
análisis y la aplicación de las normas jurídicas, especialmente aquellas de carácter financiero y mercantil y discernir las normas
jurídicas en el campo de la intervención económica.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.
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CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE42 - Conocer los principios básicos que regulan el régimen de las obligaciones y de los contratos civiles y mercantiles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 90 0

Actividades en plataforma (debates, foros,
wiki y redes sociales).

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Exposiciones, presentaciones, debates y/o defensas de trabajos.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

50.0 100.0

Realización de trabajos individuales y/o
en grupo (informes, recensiones, escritos
jurídicos, dictámenes, casos prácticos...) y,
en su caso, exposición y defensa oral.

0.0 50.0

Asistencia a clase. 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo: Derecho Procesal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia: Fundamentos de Derecho Procesal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Asignatura: Fundamentos de Derecho Procesal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Manejar la terminología propia de derecho procesal.

- Identificar los métodos de resolución de conflictos y sus ventajas e inconvenientes.

- Conocer el organigrama de los órganos jurisdiccionales que ejercen jurisdicción en España y los procesos de los que conocen.

- Identificar los tipos de procesos y actos procesales.

- Desarrollo de espíritu crítico y manejo de fuentes legales y jurisprudenciales en el ámbito del derecho procesal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Concepto y contenido del derecho procesal.

2. Jurisdicción, acción y proceso.

3. Órganos jurisdiccionales. personal al servicio de la administración de justicia.

4. Competencia de los órganos jurisdiccionales. procedimiento legalmente adecuado.

5. Partes en los diferentes procesos.

6. Hechos y actos procesales.

7. Las costas procesales y la asistencia jurídica gratuita.

8. Actos preparatorios del proceso.

9. Sistemas alternativos a la jurisdicción para la resolución de conflictos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.
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CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG11 - Adquirir capacidad de organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo con iniciativa y autonomía basadas
en la evidencia y el conocimiento de la práctica jurídica y de desenvolverse en situaciones complejas, minimizando imprevistos y
anticipándose al desarrollo de nuevas soluciones.

CG16 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo en el campo jurídico, comunicando las propias ideas de forma colaborativa
y con responsabilidad compartida tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que requieren una
relación interdisciplinar, así como la capacidad para integrarse en empresas externas nacionales o internacionales y en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer la teoría general de los derechos fundamentales y su previsión en la Constitución Española y en el ámbito
internacional.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.
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CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE41 - Conocer el derecho sustantivo y procesal aplicable en las relaciones privadas internacionales: identificar las nociones
fundamentales relativas a la ordenación de relaciones socio-jurídicas transfronterizas entre los particulares.

CE50 - Adquirir capacidad para comprender las instituciones de derecho procesal, el significado de la función jurisdiccional como
actividad estatal, así como para desenvolverse en el sistema judicial español, en el funcionamiento de la jurisdicción ordinaria y en
sus órganos específicos por razón de la materia.

CE51 - Conocer y comprender la práctica de los procesos generales y especiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 50 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

30 10

Seminarios y conferencias. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

60.0 100.0

Prácticas. 0.0 50.0

Asistencia a seminarios y conferencias. 0.0 20.0

NIVEL 2: Materia: Derecho Procesal Civil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Derecho Procesal Civil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Manejar la terminología propia de derecho procesal.

- Desarrollo de espíritu crítico y manejo de fuentes legales y jurisprudenciales en el ámbito del derecho procesal.

- Conocer el desarrollo de los procesos en el orden jurisdiccional civil.

- Redacción de diferentes escritos procesales.

- Conocer los medios de impugnación frente a la resoluciones de los órganos jurisdiccionales.

- Conocer el proceso de ejecución y los actos que lo integran, así como las medidas cautelares destinadas a asegurar la ejecución de la sentencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La fase de alegaciones en el proceso civil.

2. La fase de prueba en el proceso civil.

3. La sentencia civil. medios de impugnación frente a las resoluciones procesales.

4. Las medidas cautelares.

5. El proceso de ejecución dineraria.

6. El proceso de ejecución no dineraria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG11 - Adquirir capacidad de organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo con iniciativa y autonomía basadas
en la evidencia y el conocimiento de la práctica jurídica y de desenvolverse en situaciones complejas, minimizando imprevistos y
anticipándose al desarrollo de nuevas soluciones.

CG16 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo en el campo jurídico, comunicando las propias ideas de forma colaborativa
y con responsabilidad compartida tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que requieren una
relación interdisciplinar, así como la capacidad para integrarse en empresas externas nacionales o internacionales y en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer la teoría general de los derechos fundamentales y su previsión en la Constitución Española y en el ámbito
internacional.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.
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CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE41 - Conocer el derecho sustantivo y procesal aplicable en las relaciones privadas internacionales: identificar las nociones
fundamentales relativas a la ordenación de relaciones socio-jurídicas transfronterizas entre los particulares.

CE50 - Adquirir capacidad para comprender las instituciones de derecho procesal, el significado de la función jurisdiccional como
actividad estatal, así como para desenvolverse en el sistema judicial español, en el funcionamiento de la jurisdicción ordinaria y en
sus órganos específicos por razón de la materia.

CE51 - Conocer y comprender la práctica de los procesos generales y especiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 50 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

30 10

Seminarios y conferencias. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

60.0 100.0

Prácticas. 0.0 50.0

Asistencia a seminarios y conferencias. 0.0 20.0

NIVEL 2: Materia: Derecho Procesal Penal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Derecho Procesal Penal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Manejo de la terminología propia de derecho procesal.

Desarrollo de espíritu crítico y manejo de fuentes legales y jurisprudenciales en el ámbito del derecho procesal.

Manejo de los conceptos de medidas de investigación, medidas cautelares y medidas de protección en el ámbito procesal-penal.

Identificación de los derechos fundamentales que tienen incidencia en el ámbito jurisdiccional penal y su protección.

Conocimiento del desarrollo de los procesos en el orden jurisdiccional penal.

Redacción de diferentes escritos procesales relacionados con el proceso penal.

Saber tramitar los medios de impugnación frente a la resoluciones de los órganos jurisdiccionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Órganos jurisdiccionales implicados en el proceso penal.

2. La fase de instrucción en el proceso penal.

3. La fase intermedia en el proceso penal.

4. La fase decisoria del proceso penal. medios de impugnación frente a las resoluciones procesales.

5. Los diferentes procesos penales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG11 - Adquirir capacidad de organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo con iniciativa y autonomía basadas
en la evidencia y el conocimiento de la práctica jurídica y de desenvolverse en situaciones complejas, minimizando imprevistos y
anticipándose al desarrollo de nuevas soluciones.

CG16 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo en el campo jurídico, comunicando las propias ideas de forma colaborativa
y con responsabilidad compartida tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que requieren una
relación interdisciplinar, así como la capacidad para integrarse en empresas externas nacionales o internacionales y en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer la teoría general de los derechos fundamentales y su previsión en la Constitución Española y en el ámbito
internacional.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.
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CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE41 - Conocer el derecho sustantivo y procesal aplicable en las relaciones privadas internacionales: identificar las nociones
fundamentales relativas a la ordenación de relaciones socio-jurídicas transfronterizas entre los particulares.

CE50 - Adquirir capacidad para comprender las instituciones de derecho procesal, el significado de la función jurisdiccional como
actividad estatal, así como para desenvolverse en el sistema judicial español, en el funcionamiento de la jurisdicción ordinaria y en
sus órganos específicos por razón de la materia.

CE51 - Conocer y comprender la práctica de los procesos generales y especiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 50 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

30 10

Seminarios y conferencias. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

60.0 100.0

Prácticas. 0.0 50.0

Asistencia a seminarios y conferencias. 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo: Derecho del Trabajo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia: Derecho Colectivo del Trabajo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Derecho Colectivo del Trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se pretende que el alumno, en primer lugar, se familiarice con las fuentes del Derecho del Trabajo y, especialmente, con sus específicos principios de
aplicación e interpretación de las mismas. En segundo lugar, se atribuye una gran importancia a la adecuada valoración por parte del alumno del fenó-
meno de representación colectiva de los trabajadores en la empresa, tanto en su faceta legal unitaria como en su faceta sindical, además de la com-
prensión adecuada de la dinámica de las relaciones laborales colectivas, con sus momentos de conflicto y consenso, con el procedimiento y los resul-
tados de la negociación colectiva, así como con la compleja trama normativa negocial y legal, con la protección de los derechos laborales en su con-
junto (de carácter constitucional o legal) y, en definitiva, con la reflexión y gestión de problemas jurídicos a nivel profesional en el contexto conjunto de
las relaciones laborales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fuentes del Derecho del Trabajo. Principios de aplicación e interpretación de las fuentes. Introducción histórica al Derecho colectivo e individual del
trabajo. Consideración jurídico-social del trabajo objeto del Derecho del trabajo. Fenómeno sindical y libertad sindical. Sistemas de representación de
los trabajadores en la empresa. Negociación colectiva. Conflictos colectivos. Composición de conflictos mediante procedimientos administrativos y an-
te instancias judiciales y extrajudiciales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.
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CG3 - Relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación y
adquirir una visión compresiva e integral de los asuntos tratados, de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes.

CG4 - Conocer los conceptos de naturaleza social y humanística dentro de la formación universitaria integral y desarrollar juicios
sobre valores y principios éticos y su aplicación al ámbito jurídico.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG7 - Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis, de pensamiento crítico y responsable y de generación de nuevas ideas desde
la reflexión personal en el ámbito jurídico.

CG8 - Comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG11 - Adquirir capacidad de organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo con iniciativa y autonomía basadas
en la evidencia y el conocimiento de la práctica jurídica y de desenvolverse en situaciones complejas, minimizando imprevistos y
anticipándose al desarrollo de nuevas soluciones.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CG15 - Adquirir la capacidad de negociación, conciliación, argumentación y mediación en el entorno profesional.

CG16 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo en el campo jurídico, comunicando las propias ideas de forma colaborativa
y con responsabilidad compartida tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que requieren una
relación interdisciplinar, así como la capacidad para integrarse en empresas externas nacionales o internacionales y en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CG17 - Demostrar sensibilidad hacia problemas de la realidad social, económica y medioambiental.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CG21 - Ser capaz de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CG22 - Conocer los métodos y técnicas para la formulación, realización, presentación y defensa de un Trabajo Fin de Grado en el
ámbito del Derecho.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Percibir el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.
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CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE19 - Desarrollar las técnicas y conocer los conceptos básicos del método jurídico.

CE20 - Analizar la realidad social desde la perspectiva del derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE16 - Desarrollar las habilidades relacionadas con la negociación, conciliación y transacción como alternativa legal a la
judicialización de conflictos y método de resolución de problemas jurídicos.

CE31 - Conocer el proceso de formación de la Unión Europea, las competencias de sus instituciones y sus relaciones con el
ordenamiento jurídico español.

CE43 - Conocer el sistema de fuentes, instituciones y resolución de conflictos en el marco de las relaciones de trabajo colectivas y
del trabajo individual.

CE44 - Conocer las modalidades de contribución y el sistema de financiación de la Seguridad Social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 80 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.

Seguimiento de la evolución del alumno a través de la plataforma virtual que servirá de soporte para la comunicación directa con el
alumno y la puesta a disposición del mismo de información, documentación y material necesario.
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Tutorías.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

70.0 100.0

Prácticas. 0.0 30.0

NIVEL 2: Materia: Derecho Individual del Trabajo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Derecho Individual del Trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras el estudio del Derecho Colectivo del Trabajo, que incluye no sólo las fuentes (tanto del Derecho Colectivo como del Derecho Individual del Tra-
bajo), así como sus principios de aplicación e interpretación específicos, los resultados del aprendizaje esperados en esta asignatura se centran en
la comprensión de la dinámica de la relación laboral individual, que va más allá de su plasmación a través del contrato de trabajo. Se pretende que el
alumno, mediante el manejo y estudio de las normas que regulan los distintos aspectos de la relación laboral, logre un análisis global e integrador de
las materias que configuran esta disciplina jurídica, desde el punto de vista teórico y práctico. Se persigue que el alumno adquiera los conocimientos,
destrezas y habilidades propios de un profesional o experto de esta rama del Derecho, incluyendo no sólo la reflexión jurídica y planteamiento de solu-
ciones a problemas concretos, sino también la tramitación de solicitudes y reclamaciones ante la Administración y ante la Jurisdicción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Empleo, contratación laboral y relación laboral individual. Tipología de contratos laborales. Jornada laboral. Salario. El modo de la prestación laboral.
Vicisitudes y alteraciones de la relación de trabajo. Extinción de la relación laboral. Administración laboral y protección jurisdiccional de los derechos
laborales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG3 - Relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación y
adquirir una visión compresiva e integral de los asuntos tratados, de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes.

CG4 - Conocer los conceptos de naturaleza social y humanística dentro de la formación universitaria integral y desarrollar juicios
sobre valores y principios éticos y su aplicación al ámbito jurídico.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG7 - Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis, de pensamiento crítico y responsable y de generación de nuevas ideas desde
la reflexión personal en el ámbito jurídico.

CG8 - Comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG11 - Adquirir capacidad de organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo con iniciativa y autonomía basadas
en la evidencia y el conocimiento de la práctica jurídica y de desenvolverse en situaciones complejas, minimizando imprevistos y
anticipándose al desarrollo de nuevas soluciones.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CG15 - Adquirir la capacidad de negociación, conciliación, argumentación y mediación en el entorno profesional.

CG16 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo en el campo jurídico, comunicando las propias ideas de forma colaborativa
y con responsabilidad compartida tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que requieren una
relación interdisciplinar, así como la capacidad para integrarse en empresas externas nacionales o internacionales y en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CG17 - Demostrar sensibilidad hacia problemas de la realidad social, económica y medioambiental.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.
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CG21 - Ser capaz de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CG22 - Conocer los métodos y técnicas para la formulación, realización, presentación y defensa de un Trabajo Fin de Grado en el
ámbito del Derecho.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Percibir el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE19 - Desarrollar las técnicas y conocer los conceptos básicos del método jurídico.

CE20 - Analizar la realidad social desde la perspectiva del derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE16 - Desarrollar las habilidades relacionadas con la negociación, conciliación y transacción como alternativa legal a la
judicialización de conflictos y método de resolución de problemas jurídicos.

CE31 - Conocer el proceso de formación de la Unión Europea, las competencias de sus instituciones y sus relaciones con el
ordenamiento jurídico español.
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CE43 - Conocer el sistema de fuentes, instituciones y resolución de conflictos en el marco de las relaciones de trabajo colectivas y
del trabajo individual.

CE44 - Conocer las modalidades de contribución y el sistema de financiación de la Seguridad Social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 80 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.

Seguimiento de la evolución del alumno a través de la plataforma virtual que servirá de soporte para la comunicación directa con el
alumno y la puesta a disposición del mismo de información, documentación y material necesario.

Tutorías.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

70.0 100.0

Prácticas. 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo: Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que el alumno adquiera: Capacidad técnica y de aprendizaje, Administración del trabajo, Habilidad de comunicación oral y escrita, Sentido
de la responsabilidad, Puntualidad y Capacidad de trabajo en equipo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumno realizará prácticas en colaboración con las entidades profesionales, con el seguimiento combinado del tutor profesional (entidad de destino)
y tutor académico (Profesor del Centro).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG11 - Adquirir capacidad de organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo con iniciativa y autonomía basadas
en la evidencia y el conocimiento de la práctica jurídica y de desenvolverse en situaciones complejas, minimizando imprevistos y
anticipándose al desarrollo de nuevas soluciones.

CG15 - Adquirir la capacidad de negociación, conciliación, argumentación y mediación en el entorno profesional.
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CG18 - Aprender a asumir funciones de liderazgo en proyectos, en trabajos colectivos y equipos de trabajo en entornos
multiculturales y/o multidisciplinares, aportando soluciones a posibles conflictos grupales.

CG20 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional y saber aplicar los
derechos y deberes deontológicos en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CG21 - Ser capaz de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE21 - Saber trabajar en equipo como experto en Derecho en tareas interdisciplinares, contribuyendo efectivamente a las tareas de
asesorar sobre las posibles soluciones de un caso, de negociar y conciliar, así como de diseñar estrategias alternativas conducentes a
las distintas soluciones.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorización: sesiones presenciales
programadas por el tutor y tutorías
individuales o virtuales.

5 70

Entrevistas de presentación de la actividad,
de orientación y seguimiento, a través de
sesiones informativas organizadas por el
Centro.

10 100
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Entrevista personal con el tutor académico. 3 100

Entrevistas con el Tutor de la Entidad
profesional.

2 100

Elaboración de una memoria final. 30 0

Realización de prácticas fuera del Centro
y aprovechamiento en la institución o
entidad específica.

100 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de informes jurídicos, recensiones y ensayos bibliográficos individuales o en grupo.

Prácticas externas.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa evaluada
por el tutor profesional.

50.0 80.0

Realización de informes de actividad con
una periodicidad previamente establecida.

0.0 20.0

Realización de una memoria final en
la que se detallarán: organigrama y
funcionamiento de la institución, relación
de actividades desempeñadas.

20.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez cursada la asignatura, el estudiante tiene que haber adquirido las competencias generales definidas en la titulación a través de la profundiza-
ción en un tema específico y el desarrollo de una investigación científica; en particular, el estudiante deberá saber utilizar todos los recursos necesa-
rios para desarrollar una investigación, tales como TICS, fuentes bibliográficas, bases de datos y métodos de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo de una investigación jurídica mediante el uso de los recursos necesarios para desarrollar una investigación (TICS, bibliografía, bases de da-
tos, y métodos de investigación).

Defensa del Trabajo de Fin de Grado.

El contenido del TFG, contextualizado en el marco de la correspondiente titulación, puede referirse, a:

- Trabajo empíricos o de campo.

- Análisis y estudios acerca de la jurisprudencia de tribunales tanto nacionales como internacionales en relación a las materias establecidas por los De-
partamentos.

- Estudios, informes o dictámenes originales vinculados a algunas de las materias desarrolladas en el Grado.

- Cualquiera otra investigación que se adecue a los contenidos y competencias que conforman las titulaciones que se imparten en la Facultad de Dere-
cho.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG7 - Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis, de pensamiento crítico y responsable y de generación de nuevas ideas desde
la reflexión personal en el ámbito jurídico.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG14 - Adquirir conocimientos básicos en investigación y metodología en el campo jurídico.

CG22 - Conocer los métodos y técnicas para la formulación, realización, presentación y defensa de un Trabajo Fin de Grado en el
ámbito del Derecho.

C
SV

: 4
27

31
26

48
53

48
75

93
90

18
63

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427312648534875939018638


Identificador : 2501274 Fecha : 17/06/2021

139 / 194

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE19 - Desarrollar las técnicas y conocer los conceptos básicos del método jurídico.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE10 - Comprender y valorar textos doctrinales sobre temas del ordenamiento jurídico vigente, así como los propios de la
interpretación histórica y general del Derecho.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Lectura de textos jurídicos. 30 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

25 10

Tareas de investigación y búsqueda de
información y documentación.

40 0

Tutorización: sesiones presenciales
programadas por el tutor y tutorías
individuales o virtuales.

5 100

Elaboración de una memoria final. 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones, presentaciones, debates y/o defensas de trabajos.

Lectura comprensiva de textos legales, doctrinales y jurisprudenciales.

Realización de esquemas, organigramas, mapas conceptuales y resúmenes.
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Realización de informes jurídicos, recensiones y ensayos bibliográficos individuales o en grupo.

Búsqueda de bibliografía, bases de datos, sentencias para las lecturas y elaboración de trabajos y estudio.

Tutorías.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos individuales y/o
en grupo (informes, recensiones, escritos
jurídicos, dictámenes, casos prácticos...) y,
en su caso, exposición y defensa oral.

80.0 100.0

Asistencia a tutorías. 0.0 50.0

Realización y defensa de un trabajo
original no presentado con anterioridad
para superar otras materias, previamente
tutelado por un profesor y con el visto
bueno del mismo.

80.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo: Optatividad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia: Delitos Socioeconómicos y Contra la Administración

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura: Delitos socioeconómicos y Contra la Administración

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que los alumnos adquieran los conocimientos teóricos básicos de las diversas figuras delictivas que se estudian en esta asignatura y que
sepan aplicarlos a la práctica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Delitos socioeconómicos.

Delitos contra la Administración Pública.

Delitos contra la Administración de Justicia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda haber cursado previamente la asignatura de Teoría Jurídica del Delito.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG7 - Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis, de pensamiento crítico y responsable y de generación de nuevas ideas desde
la reflexión personal en el ámbito jurídico.

CG8 - Comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CG15 - Adquirir la capacidad de negociación, conciliación, argumentación y mediación en el entorno profesional.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE33 - Conocer y comprender las principales figuras delictivas en particular.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 55 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

20 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información y documentación.

10 0

Actividades en plataforma (debates, foros,
wiki y redes sociales).

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.
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Clases Prácticas.

Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exposiciones, presentaciones, debates y/o defensas de trabajos.

Búsqueda de bibliografía, bases de datos, sentencias para las lecturas y elaboración de trabajos y estudio.

Método del caso y simulaciones, juicios y procedimientos reales.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

50.0 100.0

Realización de trabajos individuales y/o
en grupo (informes, recensiones, escritos
jurídicos, dictámenes, casos prácticos...) y,
en su caso, exposición y defensa oral.

0.0 50.0

NIVEL 2: Materia: Derecho Inmobiliario Registral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura: Derecho Inmobiliario Registral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deberán de alcanzar el conocimiento suficiente de los contenidos del programa de la asignatura, comprendiendo la eficacia y el funciona-
miento del Registro de la propiedad, y su incidencia en el sistema sustantivo civil.

Habrán de emplear de forma fluida y con rigor técnico el lenguaje jurídico propio de la materia, leer e interpretar correctamente textos legales y redac-
tar y valorar documentos jurídicos.

Se aspira a que los estudiantes puedan analizar críticamente las sentencias de los tribunales y las resoluciones de la Dirección General de los Regis-
tros y del Notariado, muy importantes en esta materia. Se exigirá que puedan resolver supuestos prácticos de cierta complejidad, que se irán realizan-
do de forma progresiva en las clases prácticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El concepto y caracteres del Derecho inmobiliario registral y los principios básicos del sistema registral español. La relación entre el Registro y Catas-
tro. La finca como base del Registro, el principio de especialidad. La inmatriculación y los procedimientos inmatriculadores, la inscripción en el Regis-
tro, actos y derechos que tienen acceso al Registro, el problema de la doble inmatriculación. Los asientos registrales, la relación entre inscripción, tra-
dición y causa, los principios de prioridad y rango hipotecario; otros asientos registrales. El procedimiento registral. La eficacia defensiva y ofensiva del
Registro, los principios de fe pública registral e inoponibilidad, y sus límites. La usucapión y el Registro.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG3 - Relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación y
adquirir una visión compresiva e integral de los asuntos tratados, de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes.

CG4 - Conocer los conceptos de naturaleza social y humanística dentro de la formación universitaria integral y desarrollar juicios
sobre valores y principios éticos y su aplicación al ámbito jurídico.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG7 - Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis, de pensamiento crítico y responsable y de generación de nuevas ideas desde
la reflexión personal en el ámbito jurídico.

CG8 - Comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.
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CG11 - Adquirir capacidad de organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo con iniciativa y autonomía basadas
en la evidencia y el conocimiento de la práctica jurídica y de desenvolverse en situaciones complejas, minimizando imprevistos y
anticipándose al desarrollo de nuevas soluciones.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CG14 - Adquirir conocimientos básicos en investigación y metodología en el campo jurídico.

CG15 - Adquirir la capacidad de negociación, conciliación, argumentación y mediación en el entorno profesional.

CG16 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo en el campo jurídico, comunicando las propias ideas de forma colaborativa
y con responsabilidad compartida tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que requieren una
relación interdisciplinar, así como la capacidad para integrarse en empresas externas nacionales o internacionales y en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CG17 - Demostrar sensibilidad hacia problemas de la realidad social, económica y medioambiental.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CG20 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional y saber aplicar los
derechos y deberes deontológicos en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CG21 - Ser capaz de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Percibir el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE19 - Desarrollar las técnicas y conocer los conceptos básicos del método jurídico.

CE20 - Analizar la realidad social desde la perspectiva del derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

C
SV

: 4
27

31
26

48
53

48
75

93
90

18
63

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427312648534875939018638


Identificador : 2501274 Fecha : 17/06/2021

146 / 194

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE10 - Comprender y valorar textos doctrinales sobre temas del ordenamiento jurídico vigente, así como los propios de la
interpretación histórica y general del Derecho.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE12 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico, en su
génesis, en su evolución histórica y en su realidad actual y su interconexión.

CE38 - Conocer el régimen jurídico de la propiedad y de los derechos reales en cosa ajena.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 80 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.

Seguimiento de la evolución del alumno a través de la plataforma virtual que servirá de soporte para la comunicación directa con el
alumno y la puesta a disposición del mismo de información, documentación y material necesario.

Tutorías.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

70.0 100.0

Prácticas. 0.0 30.0

NIVEL 2: Materia: Planificación Fiscal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura: Planificación Fiscal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar la asignatura de Planificación Fiscal se espera que los alumnos conozcan las implicaciones que la tributación a escala internacional tiene
en el ámbito de los ordenamientos internos y que sean capaces de distinguir y resolver las cuestiones problemáticas surgidas de las economías de op-
ción, del fraude y de la doble imposición, así como de sus mecanismos para su eliminación. Asimismo, han de ser capaces de distinguir entre la planifi-
cación fiscal interna e internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho Tributario Internacional y Derecho Internacional Tributario. Planificación fiscal. Criterios de sujeción de las rentas y los capitales a nivel inter-
nacional. Convenios de doble imposición y medidas fiscales unilaterales y multilaterales. Fiscalidad de la Economía digital. Estructuras de la Planifica-
ción fiscal interna e internacional.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda haber cursado al menos Derecho Financiero y Tributario y Sistema Tributario.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG4 - Conocer los conceptos de naturaleza social y humanística dentro de la formación universitaria integral y desarrollar juicios
sobre valores y principios éticos y su aplicación al ámbito jurídico.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG7 - Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis, de pensamiento crítico y responsable y de generación de nuevas ideas desde
la reflexión personal en el ámbito jurídico.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CG14 - Adquirir conocimientos básicos en investigación y metodología en el campo jurídico.

CG15 - Adquirir la capacidad de negociación, conciliación, argumentación y mediación en el entorno profesional.

CG17 - Demostrar sensibilidad hacia problemas de la realidad social, económica y medioambiental.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Percibir el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE20 - Analizar la realidad social desde la perspectiva del derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.
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CE21 - Saber trabajar en equipo como experto en Derecho en tareas interdisciplinares, contribuyendo efectivamente a las tareas de
asesorar sobre las posibles soluciones de un caso, de negociar y conciliar, así como de diseñar estrategias alternativas conducentes a
las distintas soluciones.

CE22 - Ser capaz de encontrar soluciones alternativas a las específicas de nuestro Derecho, a través del estudio comparado de los
sistemas jurídicos contemporáneos.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE34 - Conocer y comprender las fuentes, instituciones y modos de resolución de conflictos entre las Administraciones Tributarias
y los ciudadanos.

CE35 - Conocer los modelos de financiación de los entes públicos.

CE36 - Conocer y manejarse en la práctica de los sistemas tributarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 50 0

Lectura de textos jurídicos. 5 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

15 50

Tareas de investigación y búsqueda de
información y documentación.

5 0

Tutorización: sesiones presenciales
programadas por el tutor y tutorías
individuales o virtuales.

5 50

Trabajos y actividades programadas fuera
del aula.

10 100

Debates y discusión oral en el aula. 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.
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Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exposiciones, presentaciones, debates y/o defensas de trabajos.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.

Lectura comprensiva de textos legales, doctrinales y jurisprudenciales.

Realización de esquemas, organigramas, mapas conceptuales y resúmenes.

Realización de informes jurídicos, recensiones y ensayos bibliográficos individuales o en grupo.

Búsqueda de bibliografía, bases de datos, sentencias para las lecturas y elaboración de trabajos y estudio.

Seguimiento de la evolución del alumno a través de la plataforma virtual que servirá de soporte para la comunicación directa con el
alumno y la puesta a disposición del mismo de información, documentación y material necesario.

Método del caso y simulaciones, juicios y procedimientos reales.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

50.0 100.0

Prácticas. 0.0 40.0

Realización de trabajos individuales y/o
en grupo (informes, recensiones, escritos
jurídicos, dictámenes, casos prácticos...) y,
en su caso, exposición y defensa oral.

0.0 40.0

Asistencia a clase. 0.0 10.0

Asistencia a seminarios y conferencias. 0.0 40.0

NIVEL 2: Materia: Derecho del Comercio Electrónico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Asignatura: Derecho del Comercio Electrónico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Como consecuencia de la realización de todas y cada una de las actividades formativas planeadas, el alumno deberá adquirir los conocimientos y las
destrezas necesarias para detectar los problemas específicos que se plantean en el mercado on line, no solo en materia de contratación, sino desde el
punto de vista concurrencial como en lo concerniente al ejercicio y protección de derechos. Además, de adquirir y ejercitar las habilidades necesarias
para poder auditar una página web y poder asesorar a sus clientes en torno al contenido de la misma a fin de evitar sanciones. Ello permitirá que en su
actividad profesional cuente con los instrumentos básicos necesarios para afrontar las cuestiones que se le planteen relacionadas con la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estatuto jurídico del desarrollo de actividades en internet.

Contratación electrónica.

Actividad concurrencial on line.

Propiedad industrial y derecho de autor en internet.

Sociedades de capital y tecnologías de la información y la comunicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE24 - Adquirir un conocimiento básico de los principios, instituciones, teorías y políticas económicas y de su relevancia para el
análisis y la aplicación de las normas jurídicas, especialmente aquellas de carácter financiero y mercantil y discernir las normas
jurídicas en el campo de la intervención económica.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE42 - Conocer los principios básicos que regulan el régimen de las obligaciones y de los contratos civiles y mercantiles.

CE45 - Conocer el estatuto jurídico del empresario, el derecho de la competencia y el derecho de sociedades y saber analizar la
estructura interna de la empresa identificando sus componentes y funciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 90 0
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Actividades en plataforma (debates, foros,
wiki y redes sociales).

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Exposiciones, presentaciones, debates y/o defensas de trabajos.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

50.0 100.0

Realización de trabajos individuales y/o
en grupo (informes, recensiones, escritos
jurídicos, dictámenes, casos prácticos...) y,
en su caso, exposición y defensa oral.

0.0 50.0

Asistencia a clase. 0.0 10.0

NIVEL 2: Materia: Derecho de la Seguridad Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura: Derecho de la Seguridad Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El resultado esperado es que el alumno adquiera, a nivel teórico, una comprensión del Sistema de Seguridad Social español, en el contexto de la coor-
dinación del conjunto de regímenes europeos de la Seguridad Social, llevada a cabo por los Reglamentos comunitarios y las Instituciones de la UE,
además del contexto internacional y su consiguiente coordinación por medio de Tratados bilaterales. Y, en segundo lugar, que adquiera igualmente
una comprensión suficiente teórico-práctica del funcionamiento de todo el Sistema de Seguridad Social, a fin de permitirle el tratamiento profesional de
los casos y problemas que de forma concreta se vea en la necesidad de resolver. Se atribuye en este sentido gran importancia al conocimiento y ma-
nejo del extenso conjunto de normas de la Seguridad Social y del tratamiento de la doctrina de los Tribunales de Justicia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas de protección contra el riesgo social (evolución histórica). Noción de Seguridad Social. Sistema Español de Seguridad Social: organización,
composición y gestión. Actos de encuadramiento. Cotización y recaudación de cuotas. Generalidades de la acción protectora. Subsidios profesionales.
Pensiones. Prestaciones y subsidios por desempleo. Prestaciones no contributivas. Aspectos comunitarios e internacionales de la Seguridad Social.
Protección social complementaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG3 - Relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación y
adquirir una visión compresiva e integral de los asuntos tratados, de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes.

CG4 - Conocer los conceptos de naturaleza social y humanística dentro de la formación universitaria integral y desarrollar juicios
sobre valores y principios éticos y su aplicación al ámbito jurídico.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG7 - Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis, de pensamiento crítico y responsable y de generación de nuevas ideas desde
la reflexión personal en el ámbito jurídico.

CG8 - Comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.
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CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG11 - Adquirir capacidad de organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo con iniciativa y autonomía basadas
en la evidencia y el conocimiento de la práctica jurídica y de desenvolverse en situaciones complejas, minimizando imprevistos y
anticipándose al desarrollo de nuevas soluciones.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CG15 - Adquirir la capacidad de negociación, conciliación, argumentación y mediación en el entorno profesional.

CG16 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo en el campo jurídico, comunicando las propias ideas de forma colaborativa
y con responsabilidad compartida tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que requieren una
relación interdisciplinar, así como la capacidad para integrarse en empresas externas nacionales o internacionales y en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CG17 - Demostrar sensibilidad hacia problemas de la realidad social, económica y medioambiental.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CG21 - Ser capaz de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CG22 - Conocer los métodos y técnicas para la formulación, realización, presentación y defensa de un Trabajo Fin de Grado en el
ámbito del Derecho.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Percibir el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE19 - Desarrollar las técnicas y conocer los conceptos básicos del método jurídico.

CE20 - Analizar la realidad social desde la perspectiva del derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

C
SV

: 4
27

31
26

48
53

48
75

93
90

18
63

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427312648534875939018638


Identificador : 2501274 Fecha : 17/06/2021

156 / 194

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE16 - Desarrollar las habilidades relacionadas con la negociación, conciliación y transacción como alternativa legal a la
judicialización de conflictos y método de resolución de problemas jurídicos.

CE31 - Conocer el proceso de formación de la Unión Europea, las competencias de sus instituciones y sus relaciones con el
ordenamiento jurídico español.

CE43 - Conocer el sistema de fuentes, instituciones y resolución de conflictos en el marco de las relaciones de trabajo colectivas y
del trabajo individual.

CE44 - Conocer las modalidades de contribución y el sistema de financiación de la Seguridad Social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 80 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.

Seguimiento de la evolución del alumno a través de la plataforma virtual que servirá de soporte para la comunicación directa con el
alumno y la puesta a disposición del mismo de información, documentación y material necesario.

Tutorías.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

70.0 100.0

Prácticas. 0.0 30.0

NIVEL 2: Materia: Derecho Internacional Público. Parte Especial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura: Derecho Internacional Público. Parte Especial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1) Profundización en la comprensión y conocimiento crítico de la Sociedad y del Derecho Internacional contemporáneo.

2) Realización un análisis teórico-práctico de la parte especial de la materia, ahondando en su génesis, evolución y principales instituciones, así como
de las diferencias y similitudes con respecto a la sociedad y el derecho interno.

3) Asimilación de los valores y principios que deben regir la Sociedad y el Derecho Internacional. Toma de conciencia de la importancia de la perspec-
tiva internacional en la formación jurídica integral necesaria para operar en el marco de la globalización.
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4) Aprendizaje de la capacidad de búsqueda y utilización correcta de las fuentes y las normas jurídicas internacionales, mediante el recurso a las ba-
ses de datos, legislación, jurisprudencia y bibliografía, tanto universales como regionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Las relaciones diplomáticas y consulares.

- Las competencias personales de los Estados.

- Las competencias espaciales de los Estados: espacio terrestre, marítimo y aéreo.

- Los espacios Patrimonio Común de la Humanidad.

- La protección de intereses fundamentales de la comunidad internacional: la protección internacional de los derechos humanos; La protección interna-
cional del medio ambiente; La libre determinación de los pueblos; El derecho internacional del desarrollo.

- La Organización de las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales regionales.

- Persecución de crímenes de trascendencia internacional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Seguimiento constante durante todo el curso de las noticias e informaciones relacionadas con

la Sociedad internacional, con objeto de familiarizarse con esta realidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG3 - Relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación y
adquirir una visión compresiva e integral de los asuntos tratados, de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.
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CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE10 - Comprender y valorar textos doctrinales sobre temas del ordenamiento jurídico vigente, así como los propios de la
interpretación histórica y general del Derecho.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE13 - Comprender el carácter histórico del Derecho y de la vinculación de sus fuentes de producción con el desarrollo político y
social y comprender y analizar las distintas formas de creación del Derecho, su evolución histórica y su realidad actual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 50 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

20 100

Seminarios y conferencias. 5 100

Debates y discusión oral en el aula. 15 100

Actividades en plataforma (debates, foros,
wiki y redes sociales).

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exposiciones, presentaciones, debates y/o defensas de trabajos.

Lectura comprensiva de textos legales, doctrinales y jurisprudenciales.

Método del caso y simulaciones, juicios y procedimientos reales.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

50.0 70.0

Prácticas. 30.0 50.0

NIVEL 2: Materia: Historia del Constitucionalismo y de la Codificación en Europa, 1789-1990

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura: Historia del Constitucionalismo y de la Codificación en Europa, 1789-1990

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los objetivos perseguidos por la asignatura son, de una parte, lograr que el alumno adquiera un conocimiento básico acerca del constitucionalismo y
la codificación en Europa desde final del siglo XVIII hasta final del XX y, de otra, contribuir a su formación integral como futuro jurista dentro del marco
europeo.
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El alumno debe demostrar que ha asimilado los conocimientos teóricos mínimos sobre la materia. Se valorará, asimismo, la capacidad de debate, re-
flexión, crítica y argumentación jurídica sobre los temas propuestos, así como la expresión oral y escrita, la adecuada interpretación de las fuentes his-
tórico-jurídicas y la correcta utilización del lenguaje jurídico y de las reglas de ortografía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia del Constitucionalismo y de la Codificación en Francia. Historia del Constitucionalismo y de la Codificación en Alemania. Historia del Constitu-
cionalismo y de la Codificación en Italia. Relevancia e incidencia del Derecho español en territorios norteamericanos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aconseja al alumnado poseer conocimientos teóricos básicos de carácter histórico, así como la asistencia a clase y el estudio diario para el adecua-
do seguimiento de la asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE10 - Comprender y valorar textos doctrinales sobre temas del ordenamiento jurídico vigente, así como los propios de la
interpretación histórica y general del Derecho.

CE12 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico, en su
génesis, en su evolución histórica y en su realidad actual y su interconexión.

CE13 - Comprender el carácter histórico del Derecho y de la vinculación de sus fuentes de producción con el desarrollo político y
social y comprender y analizar las distintas formas de creación del Derecho, su evolución histórica y su realidad actual.
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CE14 - Conocer las principales instituciones económicas, sociales o políticas para comprender cómo influyen en la regulación de
las diversas ramas del Derecho.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 55 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

20 20

Tutorización: sesiones presenciales
programadas por el tutor y tutorías
individuales o virtuales.

10 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Exposiciones, presentaciones, debates y/o defensas de trabajos.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.

Lectura comprensiva de textos legales, doctrinales y jurisprudenciales.

Realización de esquemas, organigramas, mapas conceptuales y resúmenes.

Realización de informes jurídicos, recensiones y ensayos bibliográficos individuales o en grupo.

Búsqueda de bibliografía, bases de datos, sentencias para las lecturas y elaboración de trabajos y estudio.

Seguimiento de la evolución del alumno a través de la plataforma virtual que servirá de soporte para la comunicación directa con el
alumno y la puesta a disposición del mismo de información, documentación y material necesario.

Tutorías.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

60.0 100.0

Prácticas. 0.0 40.0

Realización de trabajos individuales y/o
en grupo (informes, recensiones, escritos
jurídicos, dictámenes, casos prácticos...) y,
en su caso, exposición y defensa oral.

0.0 10.0

Asistencia a clase. 0.0 10.0

Asistencia a tutorías. 0.0 10.0

NIVEL 2: Materia: Derecho de Familia Avanzado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura: Derecho de Familia Avanzado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera del alumno que conozca el carácter holístico del conocimiento. Para ello utilizará, de forma coherente y coordinada, las herramientas disci-
plinares del Derecho privado, interno y transfronterizo, que ha debido aprender en la troncalidad y las deberá poner al servicio de un fenómeno com-
plejo e interdisciplinar, como es el Derecho de familia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las relaciones familiares y el Derecho. Principios constitucionales del Derecho de familia. La familia extensa: la obligación de alimentos entre parien-
tes. Las relaciones de pareja: el matrimonio, las parejas no casadas, y sus efectos. El régimen económico del matrimonio. Crisis matrimoniales. La de-
terminación de la filiación: la relación paterno-filial. Otras instituciones de protección de los menores.

La solución a los conflictos de leyes internas y a los problemas transfronterizos referidos a la competencia judicial internacional, la ley aplicable y el re-
conocimiento y ejecución de resoluciones y documentos extranjeros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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El abordaje de un fenómeno complejo, como es la familia, requiere que el alumno pueda manejar gran parte de las herramientas disciplinares imparti-
das en la troncalidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG4 - Conocer los conceptos de naturaleza social y humanística dentro de la formación universitaria integral y desarrollar juicios
sobre valores y principios éticos y su aplicación al ámbito jurídico.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG7 - Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis, de pensamiento crítico y responsable y de generación de nuevas ideas desde
la reflexión personal en el ámbito jurídico.

CG8 - Comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG11 - Adquirir capacidad de organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo con iniciativa y autonomía basadas
en la evidencia y el conocimiento de la práctica jurídica y de desenvolverse en situaciones complejas, minimizando imprevistos y
anticipándose al desarrollo de nuevas soluciones.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CG14 - Adquirir conocimientos básicos en investigación y metodología en el campo jurídico.

CG15 - Adquirir la capacidad de negociación, conciliación, argumentación y mediación en el entorno profesional.

CG16 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo en el campo jurídico, comunicando las propias ideas de forma colaborativa
y con responsabilidad compartida tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que requieren una
relación interdisciplinar, así como la capacidad para integrarse en empresas externas nacionales o internacionales y en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CG17 - Demostrar sensibilidad hacia problemas de la realidad social, económica y medioambiental.

CG18 - Aprender a asumir funciones de liderazgo en proyectos, en trabajos colectivos y equipos de trabajo en entornos
multiculturales y/o multidisciplinares, aportando soluciones a posibles conflictos grupales.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CG20 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional y saber aplicar los
derechos y deberes deontológicos en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CG21 - Ser capaz de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Percibir el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE19 - Desarrollar las técnicas y conocer los conceptos básicos del método jurídico.

CE20 - Analizar la realidad social desde la perspectiva del derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE21 - Saber trabajar en equipo como experto en Derecho en tareas interdisciplinares, contribuyendo efectivamente a las tareas de
asesorar sobre las posibles soluciones de un caso, de negociar y conciliar, así como de diseñar estrategias alternativas conducentes a
las distintas soluciones.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE10 - Comprender y valorar textos doctrinales sobre temas del ordenamiento jurídico vigente, así como los propios de la
interpretación histórica y general del Derecho.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE39 - Conocer el derecho de familia y el régimen sucesorio.

CE41 - Conocer el derecho sustantivo y procesal aplicable en las relaciones privadas internacionales: identificar las nociones
fundamentales relativas a la ordenación de relaciones socio-jurídicas transfronterizas entre los particulares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 80 0

C
SV

: 4
27

31
26

48
53

48
75

93
90

18
63

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427312648534875939018638


Identificador : 2501274 Fecha : 17/06/2021

166 / 194

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

10 0

Actividades en plataforma (debates, foros,
wiki y redes sociales).

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.

Lectura comprensiva de textos legales, doctrinales y jurisprudenciales.

Búsqueda de bibliografía, bases de datos, sentencias para las lecturas y elaboración de trabajos y estudio.

Seguimiento de la evolución del alumno a través de la plataforma virtual que servirá de soporte para la comunicación directa con el
alumno y la puesta a disposición del mismo de información, documentación y material necesario.

Tutorías.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

70.0 100.0

Prácticas. 0.0 30.0

NIVEL 2: Materia: Derecho Constitucional Europeo y Comparado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura: Derecho Constitucional Europeo y Comparado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En esta asignatura los estudiantes aprenden a situar en su contexto internacional el sistema constitucional de la Constitución Española de 1978 y a
aproximarse a la integración europea como un proceso constitucional. Deben demostrar que han asimilado los conocimientos teóricos mínimos sobre
la materia. Se valorará, asimismo, la capacidad de debate, reflexión, crítica y argumentación jurídica sobre los temas propuestos, así como la expre-
sión oral y escrita, la adecuada interpretación de las fuentes y la correcta utilización del lenguaje jurídico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se estudian los grandes temas del derecho constitucional (la separación de poderes, la organización territorial del Estado, la juris-
dicción constitucional, la protección de los derechos fundamentales) desde una perspectiva comparada, analizando sistemas representativos de los
principales modelos de ingeniería constitucional. Esa misma metodología se aplica también al incipiente derecho constitucional europeo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura es optativa y no es preciso para cursarla tener aprobadas previamente otras asignaturas obligatorias. No obstante, se recomienda ha-
ber cursado y aprobado previamente las asignaturas Derecho Constitucional I, Derecho Constitucional II, Derecho Constitucional III, Derecho Interna-
cional Público y Derecho de la Unión Europea.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG7 - Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis, de pensamiento crítico y responsable y de generación de nuevas ideas desde
la reflexión personal en el ámbito jurídico.

CG8 - Comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.
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CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE22 - Ser capaz de encontrar soluciones alternativas a las específicas de nuestro Derecho, a través del estudio comparado de los
sistemas jurídicos contemporáneos.

CE27 - Conocer la ordenación constitucional del Estado y los elementos básicos de la organización jurídica internacional.

CE29 - Conocer la teoría general de los derechos fundamentales y su previsión en la Constitución Española y en el ámbito
internacional.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.
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CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE10 - Comprender y valorar textos doctrinales sobre temas del ordenamiento jurídico vigente, así como los propios de la
interpretación histórica y general del Derecho.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE15 - Conocer y comprender los principios y valores constitucionales para utilizarlos como herramienta de trabajo en la
interpretación general del ordenamiento jurídico.

CE31 - Conocer el proceso de formación de la Unión Europea, las competencias de sus instituciones y sus relaciones con el
ordenamiento jurídico español.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 65 0

Lectura de textos jurídicos. 10 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información y documentación.

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exposiciones, presentaciones, debates y/o defensas de trabajos.

Lectura comprensiva de textos legales, doctrinales y jurisprudenciales.

Búsqueda de bibliografía, bases de datos, sentencias para las lecturas y elaboración de trabajos y estudio.

Tutorías.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

50.0 100.0

Prácticas. 0.0 50.0

NIVEL 2: Materia: Ordenación del Territorio, Urbanismo y Medio Ambiente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura: Ordenación del Territorio, Urbanismo y Medio Ambiente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera que el alumno desarrolle las siguientes habilidades y capacidades:

- Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas en su génesis y su conjunto.

- Desarrollar la capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en la interpretación del ordenamiento jurí-
dico.

- Desarrollar la capacidad para el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales).

- Desarrollar la oratoria jurídica.

- Desarrollar la capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

- Adquirir la capacidad de redactar escritos jurídicos.

- Aplicar las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, Internet) y en la
comunicación de datos.
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- Adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico.

- Adquirir valores y principios éticos.

- Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo.

- Desarrollar las técnicas de argumentación jurídica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. La ordenación del territorio. Especial referencia a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 2. La planificación urbanística.

Tema 3. La gestión urbanística.

Tema 4. La disciplina urbanística.

Tema 5. Aspectos generales del medio ambiente.

Tema 6. Técnicas de intervención y protección sobre el medio ambiente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda, para una mejor comprensión de la asignatura, tener superadas la asignaturas Derecho Administrativo Parte General, Régimen Jurídi-
co de la Administración pública, Derecho Administrativo Parte Especial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG3 - Relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación y
adquirir una visión compresiva e integral de los asuntos tratados, de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG8 - Comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el
propio aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer
en el campo del Derecho.

CG17 - Demostrar sensibilidad hacia problemas de la realidad social, económica y medioambiental.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Percibir el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE25 - Conocer y analizar los fundamentos y elementos esenciales de la ciencia política y de la Administración.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE12 - Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico, en su
génesis, en su evolución histórica y en su realidad actual y su interconexión.

CE14 - Conocer las principales instituciones económicas, sociales o políticas para comprender cómo influyen en la regulación de
las diversas ramas del Derecho.

CE15 - Conocer y comprender los principios y valores constitucionales para utilizarlos como herramienta de trabajo en la
interpretación general del ordenamiento jurídico.

CE30 - Conocer la organización y estructura del sistema jurídico-administrativo español.

CE47 - Conocer y analizar la teoría y la práctica de los sistemas de protección legal del medio ambiente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 65 0

Lectura de textos jurídicos. 10 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

10 25

Tareas de investigación y búsqueda de
información y documentación.

10 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Lectura comprensiva de textos legales, doctrinales y jurisprudenciales.

Realización de informes jurídicos, recensiones y ensayos bibliográficos individuales o en grupo.

Búsqueda de bibliografía, bases de datos, sentencias para las lecturas y elaboración de trabajos y estudio.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

50.0 100.0

Prácticas. 0.0 50.0

NIVEL 2: Materia: Derecho del Comercio Internacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura: Derecho del Comercio Internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se espera del alumno que conozca el carácter holístico del conocimiento. Para ello deberá utilizar, de forma coherente y coordinada, las herramientas
disciplinares que ha debido aprender en la troncalidad y las deberá poner al servicio de un fenómeno complejo e interdisciplinar, como es el comercio
internacional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fuentes del comercio internacional. Derecho societario español y comparado. Movilidad y acuerdos transfronterizos entre empresas. Protección de los
Derechos Humanos y desarrollo sostenible en la actividad internacional de la empresa. Contratación comercial. Medios de pago y garantías. Protec-
ción de activos económicos inmateriales. Competencia empresarial en el mercado internacional. Responsabilidad civil en las relaciones transfronteri-
zas de comercio. El concurso y las conexiones transfronterizas de las empresas. El arbitraje internacional como solución alternativa de conflictos. El
nuevo orden digital en el comercio internacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El abordaje de un fenómeno complejo, como es el comercio internacional, requiere que el alumno pueda manejar gran parte de las herramientas jurídi-
cas y no jurídicas, de cada una de las disciplinas impartidas en la troncalidad. Dichas disciplinas deberían participar en esta asignatura optativa, guian-
do, de forma coordinada, el conocimiento interdisciplinar para alcanzar la transdisciplinariedad cuyo objetivo es la creación de un conocimiento nuevo
más allá de la suma de las partes.

Por todo ello, es una asignatura que debe ser cursada al final de la carrera y habiendo superado la mayor parte de la troncalidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa,
sobre la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica.

CG4 - Conocer los conceptos de naturaleza social y humanística dentro de la formación universitaria integral y desarrollar juicios
sobre valores y principios éticos y su aplicación al ámbito jurídico.

CG5 - Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas.

CG6 - Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones.

CG7 - Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis, de pensamiento crítico y responsable y de generación de nuevas ideas desde
la reflexión personal en el ámbito jurídico.

CG8 - Comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG11 - Adquirir capacidad de organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo con iniciativa y autonomía basadas
en la evidencia y el conocimiento de la práctica jurídica y de desenvolverse en situaciones complejas, minimizando imprevistos y
anticipándose al desarrollo de nuevas soluciones.
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CG13 - Conocer una lengua extranjera y expresar ideas y hacer razonamientos y resolver cuestiones jurídicas utilizándola.

CG14 - Adquirir conocimientos básicos en investigación y metodología en el campo jurídico.

CG15 - Adquirir la capacidad de negociación, conciliación, argumentación y mediación en el entorno profesional.

CG16 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo en el campo jurídico, comunicando las propias ideas de forma colaborativa
y con responsabilidad compartida tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que requieren una
relación interdisciplinar, así como la capacidad para integrarse en empresas externas nacionales o internacionales y en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CG17 - Demostrar sensibilidad hacia problemas de la realidad social, económica y medioambiental.

CG18 - Aprender a asumir funciones de liderazgo en proyectos, en trabajos colectivos y equipos de trabajo en entornos
multiculturales y/o multidisciplinares, aportando soluciones a posibles conflictos grupales.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.

CG20 - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional y saber aplicar los
derechos y deberes deontológicos en el ejercicio de las profesiones jurídicas.

CG21 - Ser capaz de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio.

CG22 - Conocer los métodos y técnicas para la formulación, realización, presentación y defensa de un Trabajo Fin de Grado en el
ámbito del Derecho.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Percibir el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

CE18 - Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta.

CE20 - Analizar la realidad social desde la perspectiva del derecho como sistema regulador de las relaciones sociales.

CE21 - Saber trabajar en equipo como experto en Derecho en tareas interdisciplinares, contribuyendo efectivamente a las tareas de
asesorar sobre las posibles soluciones de un caso, de negociar y conciliar, así como de diseñar estrategias alternativas conducentes a
las distintas soluciones.

CE23 - Desarrollar la capacidad para utilizar el lenguaje económico o político y razonar en esos términos.

CE24 - Adquirir un conocimiento básico de los principios, instituciones, teorías y políticas económicas y de su relevancia para el
análisis y la aplicación de las normas jurídicas, especialmente aquellas de carácter financiero y mercantil y discernir las normas
jurídicas en el campo de la intervención económica.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.
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CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE10 - Comprender y valorar textos doctrinales sobre temas del ordenamiento jurídico vigente, así como los propios de la
interpretación histórica y general del Derecho.

CE11 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CE16 - Desarrollar las habilidades relacionadas con la negociación, conciliación y transacción como alternativa legal a la
judicialización de conflictos y método de resolución de problemas jurídicos.

CE36 - Conocer y manejarse en la práctica de los sistemas tributarios.

CE41 - Conocer el derecho sustantivo y procesal aplicable en las relaciones privadas internacionales: identificar las nociones
fundamentales relativas a la ordenación de relaciones socio-jurídicas transfronterizas entre los particulares.

CE42 - Conocer los principios básicos que regulan el régimen de las obligaciones y de los contratos civiles y mercantiles.

CE45 - Conocer el estatuto jurídico del empresario, el derecho de la competencia y el derecho de sociedades y saber analizar la
estructura interna de la empresa identificando sus componentes y funciones.

CE49 - Conocer las instituciones, las fuentes y las normas del derecho internacional y su relación con la normativa interna de los
Estados y desarrollar la capacidad de analizar problemas y casos de Derecho internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 80 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

10 0

Actividades en plataforma (debates, foros,
wiki y redes sociales).

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exposiciones, presentaciones, debates y/o defensas de trabajos.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.

Lectura comprensiva de textos legales, doctrinales y jurisprudenciales.
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Búsqueda de bibliografía, bases de datos, sentencias para las lecturas y elaboración de trabajos y estudio.

Seguimiento de la evolución del alumno a través de la plataforma virtual que servirá de soporte para la comunicación directa con el
alumno y la puesta a disposición del mismo de información, documentación y material necesario.

Método del caso y simulaciones, juicios y procedimientos reales.

Tutorías.

Aprendizaje cooperativo.

Aprendizaje orientado a proyectos.

Web seminars y videoconferencias.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

70.0 100.0

Prácticas. 0.0 30.0

NIVEL 2: Materia: Procesos Especiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Asignatura: Procesos Especiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Manejar la terminología propia de derecho procesal.

- Desarrollo de espíritu crítico y manejo de fuentes legales y jurisprudenciales en el ámbito del derecho procesal.

- Redacción de diferentes escritos procesales.

- Conocer el desarrollo procedimental de los procesos de familia y sobre capacidad de las personas.

- Conocer las peculiaridades procesales en determinados procesos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Procesos de familia.

2. Procesos sobre capacidad de las personas.

3. Procesos sobre menores.

4. Especialidades procesales de los diferentes instrumentos procesales de resolución de conflictos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional
en el ámbito del Derecho.

CG9 - Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e
Internet como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una
gestión eficiente en el ámbito jurídico.

CG10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas
y de leer e interpretar textos jurídicos.

CG11 - Adquirir capacidad de organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo con iniciativa y autonomía basadas
en la evidencia y el conocimiento de la práctica jurídica y de desenvolverse en situaciones complejas, minimizando imprevistos y
anticipándose al desarrollo de nuevas soluciones.

CG16 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo en el campo jurídico, comunicando las propias ideas de forma colaborativa
y con responsabilidad compartida tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que requieren una
relación interdisciplinar, así como la capacidad para integrarse en empresas externas nacionales o internacionales y en un proyecto
común destinado a la obtención de resultados.

CG19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer la teoría general de los derechos fundamentales y su previsión en la Constitución Española y en el ámbito
internacional.

CE1 - Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales.

CE2 - Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición
jurídica de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos.

CE3 - Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales.

CE4 - Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis.

CE5 - Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada.

CE6 - Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición
argumentada de la subsunción.

CE7 - Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber
elaborar, exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa.

CE8 - Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado.

CE9 - Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y
para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como
herramientas de trabajo y comunicación.

CE41 - Conocer el derecho sustantivo y procesal aplicable en las relaciones privadas internacionales: identificar las nociones
fundamentales relativas a la ordenación de relaciones socio-jurídicas transfronterizas entre los particulares.

CE50 - Adquirir capacidad para comprender las instituciones de derecho procesal, el significado de la función jurisdiccional como
actividad estatal, así como para desenvolverse en el sistema judicial español, en el funcionamiento de la jurisdicción ordinaria y en
sus órganos específicos por razón de la materia.

CE51 - Conocer y comprender la práctica de los procesos generales y especiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas y Prácticas en el aula. 45 100

Actividades de evaluación presencial. 10 100

Estudio. 50 0

Preparación y redacción de trabajos y, en
su caso, exposición de los mismos.

30 10
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Seminarios y conferencias. 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales.

Clases Prácticas.

Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a resolver y
estrategia de resolución.

Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los
conocimientos transmitidos a lo largo del curso.

Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas o/y orales de contenidos
teóricos y/o prácticos.

60.0 100.0

Prácticas. 0.0 50.0

Asistencia a seminarios y conferencias. 0.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Málaga Otro personal
docente con
contrato laboral

48.3 0 0

Universidad de Málaga Profesor
Contratado
Doctor

12.6 0 0

Universidad de Málaga Profesor
colaborador
Licenciado

5.3 0 0

Universidad de Málaga Ayudante 1.3 0 0

Universidad de Málaga Profesor Titular
de Universidad

54.3 0 0

Universidad de Málaga Catedrático de
Universidad

23.1 0 0

Universidad de Málaga Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

3.2 0 0

Universidad de Málaga Ayudante Doctor 5.3 0 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

20,57 27,68 44,95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La regulación del procedimiento a seguir en la Universidad de Málaga para la valoración del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudian-
tes, con carácter general, se contempla en el artículo 134 de los Estatutos de dicha Universidad, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía nº
145/2003, de 3 de junio (BOJA del 9 de junio).

De acuerdo con lo establecido en el mencionado artículo, para cada curso académico, y con antelación suficiente al inicio del correspondiente perío-
do lectivo, las Juntas de Centro, a partir de la información facilitada por los correspondientes Departamentos, aprobarán el programa académico de las
enseñanzas correspondientes a las titulaciones oficiales que se imparten en el respectivo Centro. Dicho programa deberá incluir, entre otros extremos,
la programación docente de cada una de las correspondientes asignaturas, y ésta, a su vez, deberá incorporar el sistema de evaluación del rendimien-
to académico de los alumnos, fijando el tipo de pruebas, su número, los criterios para su corrección y los componentes que se tendrán en cuenta para
la calificación final del estudiante.

El mencionado sistema de evaluación debe, a su vez, tener presente lo preceptuado en el artículo 124 de los citados Estatutos, que establece el dere-
cho de los mencionados estudiantes a presentarse a dos convocatorias ordinarias de examen por curso académico.

Además del citado procedimiento de carácter general, consecuencia del régimen jurídico vigente en la materia, la valoración del progreso y los resulta-
dos del aprendizaje de los estudiantes se contempla también los procedimientos del Sistema de Garantía de Calidad, con la finalidad de lograr la mejo-
ra de la calidad de la enseñanza.

La Universidad de Málaga tiene previsto un procedimiento para la evaluación y mejora del progreso y los resultados de aprendizaje, que establece los
mecanismos a través de los cuales se recogerá y analizará información relativa a los Resultados Académicos y define el modo en que se utilizará la in-
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formación recogida para el seguimiento, la revisión y mejora del desarrollo del Plan de Estudios. Este procedimiento atiende a los indicadores anterio-
res.

El procedimiento general de la Universidad de Málaga para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se recoge en el apar-
tado 9 correspondiente al Sistema de Garantía de Calidad.

El propósito de dicho procedimiento es conocer y analizar los resultados previstos en el título en relación a su tasa de graduación, tasa de abandono y
tasa de eficiencia, así como otros indicadores complementarios que permitan contextualizar los resultados de los anteriores. También tiene como obje-
tivo conocer y analizar los resultados del Trabajo Fin de Grado.

El Trabajo Fin de Grado y el seguimiento de los egresados también aportarán información sobre el progreso y los resultados de aprendizaje.

De acuerdo con el Informe sobre Innovación de la Docencia en las Universidades Andaluzas (CIDUA), la valoración del progreso y los resultados del
aprendizaje de los estudiantes, se llevará de acuerdo teniéndose presente que es preciso considerar la evaluación como una ocasión para conocer la
calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje y una oportunidad para su reformulación y mejora.

Se impone la necesidad de ampliar el concepto de evaluación del rendimiento para que abarque los diferentes componentes de las competencias per-
sonales y profesionales que se propone desarrollar la enseñanza universitaria: conocimientos, habilidades, actitudes y comportamientos.

La pretensión central del modelo de evaluación que propone la Universidad de Málaga es que el estudiante en todo momento tenga conciencia de su
proceso de aprendizaje, comprenda lo que aprende, sepa aplicarlo y entienda el sentido y la utilidad social y profesional de los aprendizajes que reali-
za. Los apoyos metodológicos fundamentales del proyecto docente que orientan el modelo marco propuesto descansan en la combinación del trabajo
individual, las explicaciones del docente, la experimentación en la práctica, la interacción y el trabajo cooperativo entre iguales y la comunicación con
el tutor.

En definitiva, se trata de transformar el modelo convencional de transmisión oral de conocimientos, toma de apuntes y reproducción de lo transmiti-
do en pruebas y exámenes, por un modelo que reafirma la naturaleza tutorial de la función docente universitaria, que atiende a las peculiaridades del
aprendizaje profesional y académico de cada estudiante.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.derecho.uma.es/informacion/calidad.php

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

NORMAS REGULADORAS DEL SISTEMA DE ADAPTACIÓN DE LAS TITULACIONES DE GRADUADO/A DE LOS ESTUDIANTES PROCEDEN-
TES DE ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN POR LA IMPLANTACIÓN DE DICHAS TITULACIONES.

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Las presentes normas son de aplicación a los estudiantes de la Universidad de Málaga, con expediente académico en vigor, en las titulaciones univer-
sitarias de carácter oficial que se extinguen como consecuencia de la implantación en dicha Universidad de una titulación universitaria oficial de Gra-
duado/a.

Artículo 2. Procedimiento de adaptación.

1. Los estudiantes a quienes resultan de aplicación las presentes normas podrán adaptarse a las respectivas titulaciones oficiales de Graduado/a, en
cualquier curso académico, sin necesidad de solicitar previamente la correspondiente plaza a través del procedimiento de preinscripción.

2. El procedimiento administrativo para efectuar la adaptación a que se refiere el punto anterior se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al De-
cano/Director del respectivo Centro de la Universidad de Málaga, durante el correspondiente plazo oficial para la matriculación de estudiantes.

3. La mencionada adaptación conllevará el derecho a formalizar matrícula como estudiante de la respectiva titulación oficial de Graduado/a, sin nece-
sidad de solicitar la correspondiente plaza a través del procedimiento de preinscripción, así como a obtener el reconocimiento de créditos de acuerdo
con las previsiones de las "Normas reguladoras de los reconocimientos de estudios o actividades, y de la experiencia laboral o profesional, a efectos
de la obtención de títulos universitarios oficiales de Graduado y Máster Universitario, así como de la transferencia de créditos" aprobadas por el Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Málaga en sesión del 23 de junio de 2011.

Artículo 3. Procedimiento de extinción de planes de estudios.

1.- La extinción de los planes de estudios correspondientes a las titulaciones a que se refiere el artículo 1 de las presentes normas se producirá tempo-
ralmente, curso por curso, a partir del año académico en que se implante la respectiva titulación de Graduado/a, sin que en ningún caso se pueda so-
brepasar la fecha del 30 de septiembre de 2015.

2.- Una vez extinguido cada curso, se efectuarán seis convocatorias de examen de las respectivas asignaturas en los tres cursos académicos siguien-
tes, a las que podrán concurrir los estudiantes a los que resulten de aplicación las presentes normas y que se encuentren matriculados en dichas asig-
naturas en el curso académico de referencia. Dicha posibilidad de concurrencia también afectará a los alumnos que no hayan cursado anteriormente
las respectivas asignaturas, siempre que el respectivo sistema de evaluación así lo permita.

C
SV

: 4
27

31
26

48
53

48
75

93
90

18
63

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427312648534875939018638


Identificador : 2501274 Fecha : 17/06/2021

183 / 194

3.- Los estudiantes que agoten las convocatorias señaladas en el punto anterior sin haber superado las respectivas asignaturas, podrán adaptarse a
las respectivas titulaciones oficiales de Graduado/a en las mismas condiciones indicadas en el artículo 2 de las presentes normas.

CUADRO DE ADAPTACIONES

Licenciado en Derecho Graduado/a en Derecho por la Universidad de Málaga

Derecho Natural Teoría del Derecho

Derecho Romano Derecho Romano

Historia del Derecho Historia del Derecho

Derecho Político I Ciencia Política

Derecho Civil I Derecho Civil General. Persona y Familia

Economía Política y Hacienda Pública Economía Política

Derecho Canónico Derecho Eclesiástico del Estado

Derecho político II Teoría de la Constitución y Sistema de Fuentes

Órganos Constitucionales y Estructura Territorial del Estado

Sistema Constitucional de Derechos y Libertades

Derecho Constitucional Europeo y Comparado

Derecho Penal I Fundamentos de Derecho Penal

Teoría Jurídica del Delito

Derecho Civil II Teoría General de Obligaciones y Contratos

Derecho de Contratos y Responsabilidad Extracontractural

Derecho Administrativo I Derecho Administrativo. Parte General

Régimen Jurídico de la Administración Pública

Derecho Internacional Público Derecho Internacional Público

Derecho de la Unión Europea

Derecho Internacional Público. Parte Especial

Derecho Penal II Derecho Penal Especial

Delitos Socioeconómicos y Contra la Administración

Derecho Financiero y Tributario I Derecho Financiero y Tributario

Procedimientos Tributarios Aplicados

Derecho Civil III Derechos Reales

Derecho Inmobiliarios Registral

Derecho Administrativo II Derecho Administrativo. Parte Especial

Ordenación del Territorio, Urbanismo y Medio Ambiente

Derecho financiero y tributario II Sistema Tributario

Derecho Mercantil I Derecho Mercantil e Industrial

Derecho Mercantil de Sociedades

Derecho Procesal I Fundamentos de Derecho Procesal

Derecho Procesal Civil

Derecho del Trabajo Derecho Individual del Trabajo

Derecho Colectivo del Trabajo

Derecho de la Seguridad Social

Derecho Civil IV Derechos de Sucesiones

Derecho de Familia Avanzado

Derecho Mercantil II Derecho Mercantil de Contratos y Concursal

Derecho del Comercio Electrónico

Derecho Procesal II Derecho Procesal Penal

Procesos Especiales

Derecho Internacional Privado Derecho Internacional Privado

Derecho del Comercio Internacional

Filosofía del Derecho Filosofía del Derecho

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3024000-29010468 Licenciado en Derecho-Facultad de Derecho

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
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11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24888446P Juan José Hinojosa Torralvo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus de Teatinos. Facultad
de Derecho

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decder@uma.es 952132125 952132126 Decano de la Facultad de
Derecho

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25095535M ERNESTO PIMENTEL SANCHEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pabellón de Gobierno. Campus
Universitario de El Ejido.

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrestudios@uma.es 952131038 952132694 Vicerrector de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25095535M ERNESTO PIMENTEL SANCHEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pabellón de Gobierno. Campus
Universitario de El Ejido.

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrestudios@uma.es 952131038 952132694 Vicerrector de Estudios
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Respuesta Alegaciones 13-5-2020 _ Apartado 2. Justificacion_Grado en DERECHO.pdf

HASH SHA1 : 3E150A1BA237B9AD9C4BBFE823F31BA3B9201761

Código CSV : 380501051550021279675754
Ver Fichero: Respuesta Alegaciones 13-5-2020 _ Apartado 2. Justificacion_Grado en DERECHO.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4- Acceso y admision de estudiantes_ 4-1 Sistemas de Informacion Previo_ [Perfil de Ingreso].pdf

HASH SHA1 : 8AF2835B4686D1FA4E776B05EE98C45E603EDA86

Código CSV : 365714045464450349191410
Ver Fichero: 4- Acceso y admision de estudiantes_ 4-1 Sistemas de Informacion Previo_ [Perfil de Ingreso].pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Punto 5. 1 Descripción del Plan de Estudios - Grado en DERECHO.pdf

HASH SHA1 : 0A3BFFB872A95D3267529FFBDC033098E7E0FD5E

Código CSV : 380501012021236863588552
Ver Fichero: Punto 5. 1 Descripción del Plan de Estudios - Grado en DERECHO.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : PERSONAL ACADÉMICO.pdf

HASH SHA1 : EA06B5D472553F1CB6673250863E517D7C393A62

Código CSV : 119095023338349070482584
Ver Fichero: PERSONAL ACADÉMICO.pdf

C
SV

: 4
27

31
26

48
53

48
75

93
90

18
63

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/119095023338349070482584.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427312648534875939018638


Identificador : 2501274 Fecha : 17/06/2021

189 / 194

Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2_ Otros Recursos Humanos _ Grado en Derecho.pdf

HASH SHA1 : F4807C7A3A2C8D59C039E571F996183FD05ABA35

Código CSV : 365911038469794556465332
Ver Fichero: 6.2_ Otros Recursos Humanos _ Grado en Derecho.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : DERECHO 7.1.pdf

HASH SHA1 : 0843AE61703E2EC4589765371EE3C00D03D5C464

Código CSV : 119095057978442146775821
Ver Fichero: DERECHO 7.1.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : DERECHO 8.pdf

HASH SHA1 : 34E716DA205E6F4EE7C26855BB258A521243F8FD

Código CSV : 119095088268082054245423
Ver Fichero: DERECHO 8.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1.- Cronograma de Implantacion _ Grado en Derecho.pdf

HASH SHA1 : D12FD165AFFD991F13F74E38D8AC16041BE3F265

Código CSV : 418567364601489588574357
Ver Fichero: 10.1.- Cronograma de Implantacion _ Grado en Derecho.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Delegacion Firma_ Ernesto Pimentel Sanchez.pdf
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10.1.- CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
 


 
 


CURSO DE INICIO DE LAS MODIFICACIONES: 2021/2022 primer curso y 2022/2023 los cursos 


restantes. 


 


Se aplicará en el primer curso a los alumnos que comiencen a partir de 2021/2022 y en los restantes 


cursos a partir de 2022/23, en el que se harán las adaptaciones conforme al cuadro del apartado 5 


(Anexo I). Descripción del Plan de Estudios, a los alumnos que ya estén cursando el Grado. 
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4.1.- SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO. 
Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes (sobre la titulación y sobre el proceso de 
matriculación). 


Se pasa a describir las distintas acciones que implementa la universidad de Málaga para informar a los estudiantes 
sobre la titulación y el proceso de matriculación:  
 
1.- PROGRAMA DE ORIENTACIÓN Y APOYO AL COLECTIVO DE ESTUDIANTES PREUNIVERSITARIOS: 
DESTINO UMA. 


Este programa incluye un conjunto de actividades dirigidas a proporcionar a los alumnos preuniversitarios una 
información exhaustiva sobre las distintas titulaciones oficiales ofertadas por la UMA, así como sus opciones 
profesionales, además de describirles cuáles son todos los servicios que ofrece la UMA. Este programa se realiza 
una vez cada año.  


Las actividades principales desarrolladas por el programa Destino UMA son las siguientes: 
 
1.1.- JORNADAS DE PUERTAS ABIERTAS. 


La Universidad de Málaga celebra cada primavera las Jornadas de puertas abiertas “Destino UMA”, de Orientación 
Universitaria. En dichas jornadas cada centro prepara un “stand” con un docente responsable y alumnos voluntarios 
que son los encargados de orientar a los futuros universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con 
“stand” informativos que prestan orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de 
Bibliotecas, etc. Asimismo, se programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad por cada 
una de las titulaciones impartidas en la UMA. Estas jornadas están coordinadas por el Vicerrectorado de 
Estudiantes. 


 
1.2.- JORNADAS DE INFORMACIÓN A ORIENTADORES DE SECUNDARIA Y VISITAS GUIADAS AL CAMPUS 
UNIVERSITARIO. 


En el mes de febrero se envía información detallada a los Orientadores de Secundaria para informarles sobre cuáles 
serán los programas de visitas organizadas a los campus universitarios de la Universidad de Málaga y a cada uno 
de sus centros. Con esta acción se intenta familiarizar al alumno preuniversitario con la UMA y sus distintos Centros. 
Dichos alumnos son acompañados por estudiantes y profesores de la UMA, permitiéndoles conocer las que en un 
futuro serán sus aulas y se les informa sobre todo lo relativo a la titulación sobre la que muestra su interés para su 
posible incorporación a la UMA. 


 Este programa de visitas guiadas se coordina con los diferentes centros de la Universidad de Málaga para que 
dichos programas de visitas guiadas se realicen todos los martes y los jueves; si bien, algunas de ellas se celebran 
según sea la disponibilidad de los institutos. Esta acción es coordinada desde la Dirección General de Comunicación 
de la UMA y el Vicerrectorado de Estudiantes. 


 
1.3.- VISITAS A LOS CENTROS DE LA PROVINCIA.  


La Universidad de Málaga organiza, en el mes de mayo, dos Jornadas de Orientación destinadas a preuniversitarios 
en las localidades de Vélez-Málaga, Ronda, Antequera y Marbella, en las cuales se emite información acerca de los 
servicios centrales de la Universidad de Málaga y de las distintas titulaciones que ofrece, profundizando en aquellas 
que los alumnos demandan. En colaboración con los Ayuntamientos, se reúnen en un mismo centro los alumnos 
preuniversitarios de cada comarca y se les informa sobre las cuestiones que más les preocupa en relación a su 
futuro; principalmente sobre temas académicos, administrativos e institucionales relativas al acceso a la 
Universidad, tales como pruebas de acceso, proceso de preinscripción, distrito único, etc. Por otra parte, se 
complementa esta información general con Mesas Redondas sobre las características académicas de las 
titulaciones y de la organización universitaria. 
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Estas visitas son coordinadas por la Dirección General de Comunicación y Vicerrectorado de Estudiantes en 
cooperación con representantes de cada uno de los centros propios de la UMA. 


 
1.4.- REUNIONES CON ORIENTADORES Y PADRES. 


El objetivo de estas reuniones es proporcionar orientación sobre las características y el proceso de ingreso, el 
sistema de becas, y los programas de alojamientos existentes en la UMA, así como las perspectivas profesionales 
de las diferentes titulaciones. 


 
1.5.- VISITA A LOS CENTROS DE SECUNDARIA, BACHILLERATO Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN MARRUECOS. 


En el marco del Convenio firmado en julio de 2007 entre la Universidad de Málaga y la Consejería de Educación de 
la Embajada de España, que contempla la concesión de becas de alojamiento y manutención a estudiantes de 
nacionalidad marroquí entre otras acciones, se realizan visitas periódicas de orientación a los centros de 
Casablanca, Tánger, Tetuán, Nador y Alhucemas. En estas visitas se coordinan los contenidos con los 
departamentos de orientación de los centros, se informa sobre la oferta académica de la Universidad, el 
procedimiento de acceso a la universidad española y se atienden las dudas particulares de padres y estudiantes. 


 
1.6.- PARTICIPACIÓN EN FERIAS NACIONALES E INTERNACIONALES. 


La Universidad de Málaga, a través de los Vicerrectorados de Estudiantes e Internacionalización, participa en ferias 
de empleo y orientación en lugares de procedencia de su alumnado, especialmente en el seno de la Comunidad 
Autónoma Andaluza (ferias locales en Lucena y Los Barrios), y en Madrid (Aula). Asimismo, la Universidad de 
Málaga participa en ferias internacionales relacionadas tanto con el intercambio estudiantil, como con la promoción 
de la oferta académica general de la Universidad [NAFSA, ACFTL en Estados Unidos, ICEF China Workshop, etc…] 


 
2.- PORTAL PREUNIVERSITARIO. 


La Universidad de Málaga mantiene un Portal destinado a Preuniversitarios, que incluye una visita virtual interactiva 
y toda la información sobre: 


 Acceso a la Universidad de Málaga. 


• Notas de corte. 
• Guía de titulaciones, planes de estudio y asignaturas. 
• Alojamiento. 
• Becas. 
• ¿Cómo llegar a los Campus?  
• Ubicación de las Oficinas de Información.  
• Orientación Preuniversitaria. 
• Atención personal.  
• Programa de visitas a los centros. 
• Jornadas de puertas abiertas. 
• Revista para preuniversitarios. 
• Guía de servicios que ofrece la Universidad al estudiante. 


 


3.- REVISTA Y FOLLETOS DE ORIENTACIÓN DIRIGIDOS A PREUNIVERSITARIOS. 


La Dirección General de Comunicación de la UMA edita una revista dedicada a la Orientación de futuros 
estudiantes. Sus contenidos en formato electrónico, también se encuentran disponibles en la Web de la UMA  


Asimismo, con anterioridad al inicio de cada curso académico, se editan folletos generales sobre la Universidad de 
Málaga, folletos específicos de Acceso y Matrícula y un folleto por cada una de las titulaciones oficiales ofertadas 
por la UMA. 
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4.- PUNTOS DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIOS. 


La Universidad de Málaga mantiene 3 puntos de Información, uno en el Campus de Teatinos, otro en el Campus de 
El Ejido y un tercero en el Rectorado, en los que se ofrece orientación al Preuniversitario. El horario de atención 
presencial y telefónico es de 9:00 a 14:00 (de lunes a viernes) y de 16:00 a 18:00 horas (de lunes a jueves). 
Asimismo, las Consejerías de los Centros están habilitadas para ofrecer información puntual o total sobre cualquier 
duda que se le presente al alumno. Por último, existe un formulario de consulta que puede ser entregado de forma 
personalizada o a través de correo electrónico que cuenta con una respuesta rápida y eficaz.  


 


5.- GUÍA DE BIENVENIDA Y ORIENTACIÓN DEL ALUMNO. 


Cada alumno recibe una Guía de Bienvenida que contiene, en un formato atractivo y accesible, información sobre 
acceso, matrícula, exámenes y convocatorias, calendario académico, servicios universitarios y enseñanza virtual. La 
Guía de Bienvenida al Estudiante es, asimismo, una agenda útil que acompañará al estudiante de nuevo acceso 
durante todo el curso académico. 


 


Sistemas accesibles de información previa a la matriculación (procedimiento de información académica 
sobre la planificación del proceso de aprendizaje). 


La Universidad de Málaga ha puesto a disposición de los alumnos y, en general, de todos los ciudadanos un portal 
que suministra información relativa a la programación docente de las distintas titulaciones ofertadas por los Centros 
universitarios y para distintos cursos académicos, denominado sistema PROA. De esta manera se facilita el 
conocimiento inmediato y actualizado de la información. El sistema PROA para la programación académica 
proporciona los procesos necesarios para llevar a cabo las tareas de planificación docente de la UMA, así como la 
gestión de planes de estudios. Es un sistema abierto e integrado con los sistemas de información de la Universidad. 
En concreto, los sistemas de información HOMINIS (gestión de recursos humanos) que proporciona información 
acerca de los datos administrativos de los profesores, según departamentos y especialidad de los mismos, 
MINERVA (gestión de expedientes de alumnos) que proporciona información relativa a titulaciones ofertadas por la 
Universidad, planes de estudio, asignaturas, tipos de asignaturas, número de alumnos matriculados, etc.  


PROA es un sistema de información centralizado en cuanto a su información, pero distribuido respecto a su 
funcionalidad. La información es actualizada en Centros, Departamentos y en el Servicio de Ordenación Académica 
del Vicerrectorado de Estudios de Grado, según competencias. 


Puesto que los contenidos publicados en PROA son de especial interés para los alumnos que van a formalizar su 
matrícula para el próximo curso académico, se ha priorizado el hecho de que dicha información esté disponible 
antes de que se inicie el período de matriculación. 


Con relación a los planes de estudio y a la oferta académica para cada Centro de la Universidad, se tiene la 
posibilidad de consultar las titulaciones que se ofertan y su correspondiente distribución de créditos. A su vez, se 
detallan las asignaturas que se imparten en cada curso de la titulación. 


La información de la programación docente contiene para cada asignatura de una titulación, además de los datos 
básicos de la misma, los grupos de actividades formativas, la planificación del proceso de aprendizaje de cada 
asignatura y su proceso de evaluación, los horarios de dichas actividades, los espacios asignados a las mismas y 
los profesores que imparten la docencia.  


También se puede consultar el programa completo de cualquier asignatura (objetivos, metodología docente, sistema 
de evaluación, contenido detallado y bibliografía), así como el horario de tutorías de los profesores que imparten la 
docencia y los horarios de exámenes. 


Cada una de las asignaturas puede ser localizada de manera directa a través de múltiples criterios de búsqueda que 
se pueden especificar. Esta información se puede obtener para una titulación completa o para un ciclo o curso de la 
misma. 
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PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 


Es recomendable que los alumnos que deseen acceder y estudiar el Grado de Derecho estén interesados en las 
ciencias sociales en general, y de modo particular, en las distintas ramas de las ciencias jurídicas abarcadas por el 
Derecho público y privado. 
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6.1.3.- OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
 
 Servicio de apoyo  Efectivos y vinculación con la 


universidad  
Experiencia 
profesional  


Finalidad del 
servicio  


 


Servicio de  
Informática   
 


1 TECNICO AUXILIAR  
LABORATORIO INFORMATICA;  
TECNICO ESPECIALISTA  
LABORATORIO INFORMATICA  
Este servicio está formado por 
laborales  


El técnico 
responsable y  
el de apoyo  
con más de 10  
años de experiencia 
en la Universidad  


Mantenimiento del 
hardware y software 
del aula de 
informática,  
seminarios y 
despachos del 
personal docente y 
del PAS 


 
Biblioteca de la  
Facultad de  
Derecho  


1 DIRECTORA DE BIBLIOTECA;  
10 TEC.ESP.BIBLIOTECA, A.Y 
M.PMO. Y ATENCION  
USUARIO-; 3 PUESTO BASE 
BIBLIOTECA; 3 TEC. ESP. 
BIBLIOTECA, A. Y M. APOYO 
TAREAS TECNICAS-; 1  
ADJUNTO BIBLIOTECA  
Este servicio está formado por 
funcionarios y laborales  


Todos ellos con 
años de experiencia 
en la Universidad  


Soporte al estudio,  
a la docencia y a la 
investigación 


Gestión  1 RESPONSABLE DE UNIDAD  Con años de  Gestión y control  


  


Económica  
 
 


GEST. ECON. G. F. DERECHO  
Funcionario de Carrera  


experiencia en la 
Universidad  


del ámbito 
económico y 
contable y 
asesoramiento a los 
usuarios 


 


Administración de  
Departamentos  


12 ADMINISTRATIVOS/AS DE  
LOS DIFERENTES  
DEPARTAMENTOS  
Este servicio está formado por 
funcionarios y laborales  


Con años de 
experiencia en la 
Universidad  


Soporte  
administrativo y de 
gestión de los  
Departamentos y 
atención al 
profesorado y 
estudiantes de la 
Facultad.  


Administración del 
Centro   


1 JEFE SECCION SECRETARIA  
(FUNCIONARIA); 1  
RESPONSABLE DE UNIDAD  
SECRETARIA (FUNCIONARIA); 1  
RESPONSABLE DE NEGOCIADO  
(FUNCIONARIA); 6 PUESTOS  
BASE (FUNCIONARIO Y  
LABORAL)  


La jefa de secretaría 
con más de 20 años 
de experiencia en la 
Universidad.  


  


Secretaría del 
Decanato  


1 SECRETARIA DE DIRECCIÓN  
(LABORAL)  


Con más de 5 años 
de experiencia en la 
Universidad.  


Soporte al equipo de 
decanato y atención 
al profesorado y  
estudiantes de la  
Facultad 


Servicio de 
Conserjería  


1 ENCARGADA EQUIPO  
CONSERJERIA (FUNCIONARIA);  
9 TECNICO AUXILIAR  
SERVICIOS DE CONSERJERIA  
(FUNCIONARIOS Y LABORALES)  


Con años de 
experiencia en la 
Universidad  


Soporte logístico y  
auxiliar a la 
docencia, la 
investigación y 
servicios…  


Servicio de  
Mantenimiento  


6 TÉCNICOS DE  
MANTENIMIENTO  


Con años de 
experiencia en la 
Universidad  


Mantenimiento de las 
infraestructuras.  


 C
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6.2.- MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR QUE LA SELECCIÓN DEL 
PROFESORADO SE REALIZARÁ ATENDIENDO A LOS CRITERIOS  DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES 
Y MUJERES Y DE NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  


  
La universidad de Málaga establece unos mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado 
y del personal de apoyo se realice atendiendo a criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad. 
 
El artículo 84 de los Estatutos de la UMA establece que las contrataciones del personal docente e 
investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria publicidad. La 
selección del personal se realizará conforme al Reglamento que regula la contratación mediante 
concurso público del personal docente e investigador, aprobado por el Consejo de Gobierno de la UMA 
el 19 de julio de 2006. Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los 
concursos, bases de la convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, 
resolución de admisión de candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación 
de los miembros que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y 
adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral. 
 
En el art. 4 del citado Reglamento, conforme al art. 84 de los estatutos de la UMA, se establece que las 
bases de la convocatoria de los concursos garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos 
en el proceso selectivo y el respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. De 
esta forma, la valoración de los méritos se realizará según lo establecido en los Baremos, aprobados por 
el Consejo de Gobierno de la UMA el 5 de abril de 2006, y Notas Aclaratorias para la Interpretación del 
Baremo aprobadas por Comisión de Selección y Contratación de la UMA, el 12 noviembre de 2013, los 
cuales se basan exclusivamente en los citados derechos de igualdad, mérito y capacidad. 
 
Asimismo, la disposición adicional 7ª del Estatuto Básico del Empleado Público (Real Decreto 5/2015, 
de 30 de Octubre), establece que las Administraciones Públicas están obligadas a respetar la igualdad 
de trato y de oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas 
a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, para lo que deberán elaborar 
y aplicar un plan de igualdad a desarrollar en el convenio colectivo o acuerdo de condiciones de trabajo 
del personal funcionario que sea aplicable, en los términos previstos en el mismo. En este sentido, la 
Universidad de Málaga cuenta con el Vicerrectorado competente cuya función es, entre otras, la de 
adoptar medidas para garantizar la igualdad de género, plantear actuaciones que faciliten la conciliación 
de la vida familiar y laboral de los miembros de la comunidad universitaria, y promover la plena 
integración en la comunidad universitaria de personas con discapacidad. 
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Vicerrectorado de Ordenación Académica 


 
 
7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
 
 
 
7.1.- JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DISPONIBLES 
 
7.1.1. Criterios de accesibilidad.  
 
 La LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad se basa y pon e de relieve l os 
conceptos de no discriminación, acci ón positi va y accesi bilidad universal.  La ley prevé, 
además, la regula ción d e los efecto s de la leng ua de signo s, el reforzami ento del diálo go 
social con la s a sociaciones rep resentativas de l as person as con disca pacidad medi ante su 
inclusión en el Re al Patro nato y la creación del Consejo Naci onal de la Discapacidad, y e l 
establecimiento de un calendario de accesibilidad por ley para todos los entornos, productos y 
servicios nuevos o ya existentes. Estab lece, la obligación gradual y progre siva de que todo s 
los entornos, productos y servicios deben ser abiertos, accesibles y practicables para todas las 
personas y dispone plazos y calendarios para realización de las adaptaciones necesarias.   
 
Respecto a los productos y servicios de la Sociedad de la Información, la ley establece en su 
Disposición final séptima las condiciones básicas de accesibilidad y no di scriminación para el 
acceso y utilización de las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de 
la información y medios de comunicación social.   
 
Y favorecien do la forma ción en diseño  para todo s, la dispo sición final décim a se refie re al  
currículo formativo sobre accesibilidad universal y formación de profesionales que el Gobierno 
debe de sarrollar e n « diseño p ara todo s», e n tod os los prog ramas educativos, in cluidos lo s 
universitarios, para l a formación de profesionales en los campos del diseño y la  construcción 
del ento rno físico, la edi ficación, las infraestructuras y ob ras públicas, el transpo rte, l as 
comunicaciones y telecomunicaciones y los servicios de la sociedad de la información.   
 
La Unive rsidad de Mála ga ha sido siempre se nsible a los a spectos rel acionados con la 
igualdad de  oportu nidades, toman do como un objetivo pri oritario conve rtir los edificios 
universitarios y su e ntorno de i ngreso en a ccesibles m ediante la elimin ación de  ba rreras 
arquitectónicas.  
 
Por lo tanto,  cab e re saltar que l as i nfraestructuras universitarias pre sentes y  futura s tiene n 
entre sus normas de diseño las consideraciones que prescribe la mencionada Ley 5/2003.   
 
Junto con el cumplimiento de la re señada Ley, se tiene en cue nta el re sto de la no rmativa 
estatal vigente en materia de accesibilidad. En particular:   
 


• Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, por el que se regula un procedimiento de 
voto accesibl e que facilita a las personas con di scapacidad visual el ejercicio del  
derecho de sufragio   


• Ley 27/2007,  de 23 de octubre, por l a que se re conocen las lengua s de  signo s 
españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.   


• Real Decreto 366/2007 por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no 
discriminación de la s personas con discap acidad en sus rela ciones con  la  
Administración General del Estado.   


• Ley 39/2006 de Promoción de la  Autonomía Personal y Atenci ón a la s personas en 
situación de dependencia   


• I Plan Nacional de Accesibilidad, 2004-2012.   
• Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007.   
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• II Plan de Acción para las personas con discapacidad 2003-2007.   
• Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 


a las personas en situación de dependencia.   
• REAL DECRETO 290/2004, de 20 d e febrero, po r el que se regula n lo s e nclaves 


laborales como medida de fomento del empleo de las personas con discapacidad.   
• Ley 1/1998 de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de 


la comunicación   
• Ley 15/1995 de 30 de mayo sobre límites del dominio sobre inm uebles para eliminar 


barreras arquitectónicas a la persona con discapacidad   
• Ley 5/1994, de 19 de julio, de supresión de barreras arquitectónicas y promoción de la 


accesibilidad.   
• Ley 20/1991, de 25 de no viembre, de promoción de la acce sibilidad y sup resión de 


barreras arquitectónicas. 
• Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo de m edidas mínimas sobre accesibilidad en 


los edificios.   
• Real Decreto 248/1981, de 5 de febre ro, sobre medidas de distribución de la reserva 


de viviendas destinadas a minusválidos, establecidas en el real de creto 355/1980, de 
25 de enero   


• Real Decreto  355/1980, d e 25 de ene ro. Ministerio de Obras Pú blicas y Urb anismo. 
Viviendas de protección oficial reserva y situación de las destinadas a minusválidos   


• Orden de 3 de marzo de 1980, sobre características de accesos, aparatos elevadores 
y acon dicionamiento i nterior de l as viviendas de prote cción oficial d estinadas a 
minusválidos   


• Real Decreto 2159/19 78, de 23 de j unio, por el qu e se a prueba el regl amento d e 
planeamiento pa ra el d esarrollo y aplicación de  la  ley sob re régimen del  suelo y  
ordenación urbana. BOE de 15 y 16-09-78   


 
7.1.2. Justificación de la adecuación de los medios materiales disponibles 
 
La Fa cultad de De recho da ca bida a la Lice nciatura de Dere cho  con u n n úmero total d e 
alumnos. Para el título de Licenciado en Derecho la actual estructura contempla los siguientes 
aspectos: 
La Facultad de Derecho de la Universidad de M álaga cuenta con un envidia ble edificio que 
data de 1991 situado en pleno Campus Universitario. La superficie total construida del mismo 
es de 24551 m2  en una parcela de 51803 m2 (ANEXO VI).  La ad aptación de lo s medios 
estructurales y materiales de los centros universitarios para la implantac ión del EEES se hace 
necesaria puesto que l a do cencia y la tecnol ogía van ind efectiblemente unid as. E sta 
adaptación, en lo que a la Faculta d de Derecho de la Universidad de Málaga se refiere, se ha 
venido re alizando g radual y progre sivamente, ha sta encontra rnos hoy día con u n edificio 
moderno, funcional y sobradamente dotado de todos los medios técnicos necesarios para dar 
la bienvenida al espacio de educación universitaria que tenemos que afrontar. A continuación 
se relacionan los espacios físicos y su dotación tecnológica de los que di spone este  centro  
que hacen posible, entro otros muchos condicionantes, que nuestra Facultad cumpla con l a 
adecuación a un centro universitario del siglo XXI preparado para afrontar este nuevo Espacio 
Europeo de Educación Superior 
La Facultad dispone de 15 aulas de docencia, 8 seminarios, un Aula Judicial, un Aula Magna y 
un Aula de Gra dos. Además, cuenta co n su re spectiva Aul a de Info rmática, un A ula 
Multimedia, así co mo la  denomin ada Aula Aran zadi, dota da con o rdenadores pa ra l a 
búsqueda y consulta de textos legales. 
 
7.2.1 Aulas de docencia.  
- Dotación física:  
Existen 15 A ulas de docencia en toda la Facultad. La cabida de  las mi smas es va riable en 
función de las necesidades aparejadas a la docencia. Así, su cabida oscila entre las 200 y las 
80 plazas. El total de plazas fijas disponibles es de 19 73, pudiend o éstas au mentarse 
sensiblemente con elementos movibles. 
- Dotación electrónica y multimedia: 
En cada una estas aulas se dispone de megafonía fija, y en 3 de ellas, ad emás, inalámbrica. 
Dichos e quipos disponen de amplificador y mi crófono, y en  e l ca so de  la s in alámbricas, 
además del receptor tienen módulos antilarsen.  
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Todas las aulas están dotadas de cañón videoproyector de la marca Hitachi. Para el uso de 
los ordenadores portátiles, videos y micrófono s auxiliares, se han instalado cajas de conexión 
en la pared junto a la pizarra y pantalla de proyección.  
Además, la Facultad cuenta co n 5 retroproyectores de tra nsparencias 3M, u n proye ctor de 
diapositivas Braun, una televisión Daewoo, un video Sony aunque su uso es cada vez menos 
frecuente. L as nu evas t ecnologías, impone n el  uso d e la i nformática sobre to do p ara 
presentaciones de po wer point. Se han adqui rido 6 orden adores po rtátiles marca To shiba 
configurados para Wifi y 12 juegos de cables VGA con mandos a distancia del videoproyector.  
Para el a poyo de lo s exámenes orales, el prof esorado dispone un sistema de  grabación de 
audio e n ci ntas DAT y de un mi crófono amplifi cador portátil, así co mo dispositivos de  
grabación en formato MP3 
 
7.2.2-Seminarios. 
- Dotación física:  
La Facultad dispone de 8 seminarios para actividades de docencia que exigen un t ratamiento 
distinto al general, ya sea por grupos reducidos o porque la distribución, tanto de los asientos 
para los alumnos y el  profesorado, ha sido establecida pensando en nuevas metodologías de 
docencia y tutorías. De esta forma, 4 de los seminarios están pensados para grupos reducidos 
con una cabida de 40 plazas y otros 4 de 28 plazas. Estos últimos están distribuidos en forma 
rectangular para la realización de trabajos y dinámicas de grupo.  
- Dotación electrónica y multimedia: 
De momento, sólo tenemos 2 seminarios (de los 8 de los que disponemos) dotados con vídeo 
proyector, a unque está prevista,  a corto plazo, l a in stalación en el resto . Para este fin 
disponemos de 4 videoproyectores po rtátiles (Hit achi, Sony, Ne c) p ara el uso en aq uellos 
seminarios o espacios diversos que no cuentan con dicho equipamiento.  
 
7.2.3-Aula judicial.  
- Dotación física: 
Este aula es uno de los espacios más característicos de  nuestra Facultad. Es la ú nica que 
existe en la s Universidades españolas y se creó por Acuerdo de la Unive rsidad de M álaga, 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y el Co nsejo General del Poder Judicial. Lo que la 
caracteriza es que no se trata de una simple Sala de Justicia para realizar simulaciones de 
juicios, sin o que e s un a Sala legalm ente habilitad a para la celebración de ju icios re ales en 
nuestra Facultad. Tiene una capacidad para 80 alumnos. 
- Dotación electrónica y multimedia: 
En esta sala encontramos los siguientes medios audiovisuales:  
-4 monitores de televisión JVC  
-1 control de cámaras JVC  
-1 grabador de video (VCD)  
-1 grabador VHS digital JVC 
-1 ordenador con impresora  
-Megafonía: amplificador SONY, antila rsen, y 5 micrófonos conectados también al equi po de 
grabación.  
-Video proyector Hitachi. 
-3 cámaras domo de grabación, motorizadas 
-Pantalla automatizada.  
-Caja de conexiones.  
 
7.2.4 Aula Magna.  
-Dotación física:  
Con capacidad para 500 personas, nuestra Aula Magna es de las más solicitadas para todo 
tipo de eventos relacionados con la comunidad universitaria o de cualquier otra índole.  
- Dotación electrónica y multimedia: 
Dispone de:  
-Videoproyector Hitachi con sistema motorizado de elevación.  
-Megafonía: etapa de potencia SONY, 2 mezcla dores también SONY, 3 mi crófonos de m esa 
Audio-Technica con cápsulas omnidireccionales, y 3 micrófonos inalámbricos Audio-Technica.  
-Reproductor de DVD Daewoo.  
Para el uso de ordenadores portátiles, videos, entrada y salida de audio, se ha implementado 
una caja de conexiones en el mueble de megafonía.  
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7.2.5 Aula de Grados.  
-Dotación física:  
Con capacidad para 80 personas, esta sala suele usarse para conferencias, Tesis Doctorales 
y Oposiciones a Cuerpos Docentes, y en ocasiones para proyección de películas.  
- Dotación electrónica y multimedia: 
Está d otada de cañón de videop royección con pantalla a utomatizada, y m egafonía fija  e 
inalámbrica con su correspondiente amplificador.  
 
7.2.6 Aula de Informática. 
El Aula de i nformática es u n espacio fund amental en  cualquier centro d e e studios. Su 
utilización no está úni camente constreñida al uso de los puestos para consulta o navegación 
por internet. Además, se utiliza como centro de impresión para los alumnos de la Facultad y, lo 
que es más importante, como espacio de formación en Innovación Docente. 
- Dotación física: 
El Aula de Informática dispone de 21 equipos distribuidos de la siguiente forma: 
17 puestos 
1 técnico 
1 reservas de alumnos 
1 equipo de correo de alumnos y Proxy. 
1 servidor impresión etc. 
 
Características técnicas básicas de los equipos instalados en el  aula de Informática. 
 
• Pentium IV a 1500 
• Pentium IV a 1600 
• Pentium IV a 1700 
• Memoria: 256 Mb. 
• Disco Duro: 20GB. 
• Monitores: Samsung SM550ms y Samsung SM551s 15” 
• Tarjeta de Grafica:  
NVIDIA Riva TNT2 64 
NVIDIA Geforce4 MX 10/100 (3C905C-TX) 
ATI Technologies Inc RAGE 128 GL AGP 
• Tarjeta de Red: 3Com (3C905C-TX) 
• Tarjeta de sonido: Avance AC`97 Audio 
• Lecto res CD-Rom: 
Samsung SC-152C 
OEM CD-Rom F563 E 
• Conectores y Teclado y Ratón: PS/2 
• Impresora: hp LaserJet 4100 dtn 
 
Sistema Operativo y Aplicaciones en el Aula de informática. 
 
.Windows XP (Service Pack 2) 
• Microsoft Office 2003 
• Open Office 2.3 (castellano) 
• Adobe Acrobat Reader 8.0 
• Cliente OfficeScan Tren Micro 7.3 
• GIMP 2.4 
• Internet Explorer 7.0 
• 7ZIP 4.55 
• Java 2 Runtime Environment SE 1.4.0.0.1 
• Mozilla Firefox 2.0.0.5 
• Pdf Creator 
• Quick Time 7.1.5 
• FileZilla 3.0.0 
• Real Player 8.9 
• Reproductor Windows Media 9.0 
• Refworks (Write-N-Cite) 
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• Ebrary Reader 
• IrfanView 4.0 
• VideoLan 0.8.6c 
• VMware player 
 
Bases de Datos: 
Base de Datos CDROMBBL 
Base d e da tos de L egislación Westlaw: estatal,  con solidada, iniciativas legislativas y 
autonómicas. Juri sprudencia: Pre miun Aran zadi y fondo jurisprude ncial. Bibliografía. 
Comunidades autonómicas. 
Base de  Datos de Inform ación Jurídica Tirantonli ne. Do cumentos: d octrinales, fo rmularios, 
jurisprudencia, texto lega l y bibliog rafía. Área s Te máticas: p rocesal-civil, privado, de recho 
publico, financiero y tributario, laboral, penal. 
Base de Datos de L egislación Laboral “La Ley” (Legislación, Textos, C onvenios, Colectivos, 
Jurisprudencia, Preguntas y Respuestas. 
 
7.2.7 Aula Aranzadi 
El Aula Aran zadi se creó po r u n Convenio suscrito con l a citada e ditorial para q ue, ta nto 
alumnos como personal docente, dispusieran de un espacio físico con una importante dotación 
informática, donde poder realizar consultas a las Bases de Datos de esta editorial. Además de 
la simple consulta, este espacio se utili za para la im partición de Cursos y Se minarios sobre 
Informática Jurídica en general. 
- Dotación física: 
Dispone de 20 ordenadores (19 puestos y una cabina) con las siguientes características: 
Tarjeta de Red: 
3Com EtherLink 10/100 PCI For Complete Management NIC (3C905C-TX) 
Memoria: 
512 MB. De RAM. 
Equipo: 
Pentium IV CPU a 3.20. GHz. 
Tarjeta Grafica: 
SAPPHIRE RADEON  X300  SE. 
Lector de DVD: 
“LG” HL-DT-ST DVD-ROM GDR 8164B. 
Disco duro: 
200 GB. 
Monitor: 
“Philips 17” Modelo 107E61 
Además, dispone de un servidor independiente que suministra la conexión de los puestos a las 
bases de datos a las que no se accede con conexión a la internet. 
- Dotación documental: 
RELACIÓN DE FONDOS BIBLIOGRÁFICOS 
 
Título de colección Años Número de Volúmenes 
Jurisprudencia Tribunal Constitucional 1981-2007 78 
Jurisprudencia Social 1984-2007 106 
Diccionario Jurídico  
 44 
Legislación de las Comunidades Autónomas 1991-2007 253 
Códigos Legislativos  
 169 
Repertorio de Jurisprudencia Aranzadi 1930-2007 189 
Repertorio Cronológico de Legislación 1930-2007 164 
Repertorio Jurisprudencia de los Tribunales Superiores de Justicia 1997-2007 33 
Repertorio de Jurisprudencia Tributaria 1992-2007 39 
Repertorio de Jurisprudencia Civil 1992-2007 48 
Revista de Derecho de Proceso Penal  8 
Revista de Derecho Ambiental  4 
Cuadernos Aranzadi de lo Social  30 
Cuadernos Aranzadi de lo Civil  27 
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Cuadernos de Jurisprudencia Tributaria  34 
Revista de Derecho de Sociedades  26 
Revista Jurídica del Deporte  
 26 
Revista Quincena Fiscal Enero 2002- Mayo 2008 
  
Revista de la Unión Europea Enero 2004- Mayo 2008 
  
Revista de Urbanismo y Edificación  5 
Revista de Derecho Patrimonial  9 
Factbook  14 
Monografías Fiscales  36 
 
  TOTAL: 1342 
 
RELACIÓN DE FONDOS DOCUMENTALES EN FORMATO CD/DVD 
 
Título de colección Número de Volúmenes 
Jurisprudencia Tribunal Constitucional 12 
Jurisprudencia Social 12 
LEA* Social 7 
Jurisprudencia Tributaria 9 
LEA Tributaria 16 
Jurisprudencia Contencioso- Administrativa 5 
Formularios 21 
Jurisprudencia de los Tribunales Superiores de Justicia y Audiencias Provinciales 11 
Jurisprudencia desde 1979 14 
Jurisprudencia Civil 12 
LEA Civil (Inmobiliario, Circulación de Vehículos…) 38 
Legislación 13 
Jurisprudencia Penal 5 
Bases de Datos Aranzadi 26 
Guías de Demostración Interactiva 5 
LEA Mercantil 19 
 TOTAL: 225 
 
7.2.8.- Espacio WI-FI. 
No se trata de un espa cio físico co ncreto, si no q ue toda la Facultad e s espaci o WI-FI, po r 
tanto, cu alquier mie mbro de la  com unidad unive rsitaria p uede cone ctarse a Internet en 
cualquier p unto de l a F acultad (i ncluidos lo s ja rdines). Cada gru po q ue compone e sta 
comunidad (PDI, PAS, Al umnos, etc.) dispo ne de una red propia con un ancho de banda 
propio para la citada con exión. Para fomenta r su uso con o rdenadores po rtátiles se h an 
habilitado puntos de conexión a la red eléctrica a lo largo de todo el espacio. 
 
7.2.9. Conserjería.  
La consejería de l a Facultad de Derecho es un espacio de  vital importa ncia pra el correcto 
funcionamiento de una institución como esta. No  realiza únicamente las funciones propias de 
de la gestión de los aspectos materiales de edificio, sino que se constituye como un punto de 
atención, información y primera acogida de cualquier miembro de la comunidad universitaria. 
Su dotación informática es: 2 torres CPU Pentium 4 para uso interno del personal, aunque uno 
de ellos está en el d espacho de l a Encargada de Equipo, conectados en red y con a cceso a 
Internet. 
 
7.2.10. Biblioteca. 
Las in stalaciones de la biblioteca de la Faculta d d e Derecho d e la UMA cu entan co n u na 
superficie total de 1.800 metros cuadrados, que albergan 323 puestos de lectura, de los cuales 
238 corresponden a biblioteca y 85 a hemeroteca. 
Los puntos de atención al público son tres. 
El número de metros lineales de estanterías es de 5.388,15 de las cuales 3.840,4 son de libre 
acceso, mientras que 1.548,75 están ubicadas en los depósitos. Dichas estanterías albergan 
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77.241 monografías, 808 títulos de publicaciones periódicas en libre acceso y 565 colecciones 
muertas.  
Las bases de datos con las que cuenta la biblioteca son las siguientes: 
 
1.- Vlex Global 
2.- Westlaw 
3.- Tirant on line 
4.- Tirant on line Asesores 
5.- Ley Actualidad 
6.- Iustel 
7.- Hein on Line 
8.- LexisNexis Professional 
9.- El Derecho 
10.- Colex Data 
 
 
Por lo que respecta a los equipos informáticos, para la gestión interna la plantilla dispone de 
once PCs y terminales, cinco impresoras y un escáner. 
A disposición de los usuarios existen doce PCs y terminales y 3 fotocopiadoras. 
Los lectores/reproductores son 10( 9 de discos compactos y 1 de microformas). 
 
La plantilla la integran 17 personas, que se distribuyen de la siguiente forma: 
 4 Funcionarios: 
- 1 funcionaria del grupo A (nivel 27) : Directora del área de Ciencias Jurídicas. 
- 3 funcionarios del grupo B, de los cuales una es directora adjunta (nivel 23) y 2  puestos base 
de ayudante de biblioteca (nivel 22), uno de ellos en turno de tarde, actualmente ocupados por 
dos interinos. 
13 contratados laborales: 
- 3 técnicos de biblioteca grupo 3, de los cuales, 2 realizan tareas técnicas en adquisiciones y 
1 en hemeroteca. 
-10 té cnicos de bibliote ca, archivos y museos grupo 3, que realizan su la bor de aten ción a 
usuarios distribuidos en dos turnos de 5. 
 
Estimación aproximada de uso  
Aproximadamente, entre alumnos y profeso res, tenemos unos 3.500 potenciales usuarios de 
los medios de que dispone el Centro. 
 
 
7.1.3.  Mec anismos par a realizar  o garantizar la  rev isión y el mante nimiento d e los 
materiales y servicios en la univ ersidad y en las institucion es colaboradoras, así como 
los mecanismos para su actualización 


La Universidad de Málaga dispone de un servicio centralizado de mantenimiento cuyo objetivo 
es mantener en perfecto estado las instalaciones y servicios existentes en  cada uno de l os 
Centros.  


Este servicio se presta en tres vías fundamentales:  


• Mantenimiento Preventivo  


• Mantenimiento Correctivo  


• Mantenimiento Técnico-Legal  
 
Para garantizar la adecuada atención en cada uno de los centros, se ha creado una estructura 
por Campus, lo cual permite una respuesta más rápida y personalizada.  
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El equipo lo forman 60 p ersonas pertenecientes a  la plantilla de la Universi dad, distribuidos 
entre lo s 2 Camp us a ctuales: Camp us de Te atinos y de El Ejido, junto con lo s edifi cios 
existentes en El Palo, Ma rtiricos, Convento de la Aurora, Rectorado, Parque Tecnológico y e l 
Centro Experimental Grice-Hutchinson. En cada Campus existe un Jefe de Mantenimiento con 
una serie de  oficiale s y técni cos de distintos gremios. Esta e structura se en globa b ajo el  
nombre de la  Unidad de Mantenimiento, que cuenta además con el apoyo d e un Arquitecto y 
está dirigida por un Ingeniero.  
 
Dada la gran  cantidad d e instalaciones existentes el  personal p ropio de la Uni versidad está 
distribuido e n ho rarios de ma ñana y tarde. A demás se cuenta con otras em presas 
especializadas en distintos tipo s de i nstalaciones con el fin d e pre star una atenci ón m ás 
específica junto con la exigencia legal correspondiente.  


 
La Unive rsidad de Mál aga tiene esta blecido diversos ó rganos resp onsables de la revi sión, 
mantenimiento de instal aciones y servicio s y adqui sición d e material es. El princip al 
responsable es el Vicerre ctorado d e Infrae structura y Sostenibi lidad qu e est á integrado por 
dos secretariados relacionados con la gestión de los recursos materiales: 


- Secretariado de obra y planeamiento (Servicio de conservación y contratación) 


- Secretariado de mantenimiento y sostenibilidad (Servicio de mantenimiento). 
 
Las competencias atribuidas a estos órganos de dirección son: 


- Planear y supervisar la  ejecución de nuevas infraestructuras o  de mejora de  las 
existentes. 


- Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes. 


- Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la comunidad universitaria. 


- Dirigir la gestión del mantenimiento de las infraestructuras. 


- Desarrollar los procesos de contratación administrativa de obras. 
 
Este Vicerrectorado tiene establecido un procedimiento denominado gestor de peticiones para 
tramitar a través de Internet todo tipo de solicitudes de equipamiento y/o mantenimiento. 
 
Este centro forma p arte de la rela ción de edificios de la Universi dad y, por tanto, cuenta con  
todo el soporte aquí descrito y sus i nstalaciones están i ncluidas d entro de  las u nidades 
mantenidas por la Universidad de Málaga.  
 
7.1.4.- Recursos disponibles para la realización de las prácticas externas en empresas e 
instituciones distintas a la Universidad de Málaga. 
 


RELACIÓN DE EMPRESAS E INSTITUCIONES CON LAS QUE LA UMA HA SUSCRITO 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS POR SUS 


ESTUDIANTES 
 


 
NOMBRE EMPRESA 
 
5INGOR CONSULTORES S.L. 
ACENCIA CENTRAL DE SEGUROS S.A., E.GRUPO PELAYO 
AIFOS, AQUITECTURA Y PROMOCIONES INMOBILIARIAS, S. 
ALMEIDA VIAJES 
ALTA GESTION ETT, S.A  
AON GIL Y CARVAJAL 
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APARTHOCASA .S.A 
ASAJA MÁLAGA 
ASELEX TECNOLOGÍA, S.L. 
AUTORIDAD PORTUARIA DE LA BAHÍA DE ALGECIRAS 
AYUNTAMIENTO DE ALMOGÍA 
AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO 
AYUNTAMIENTO DE ISTAN 
AYUNTAMIENTO DE LA LINEA 
AYUNTAMIENTO DE MALAGA 
AYUNTAMIENTO DE NERJA 
AYUNTAMIENTO DE RINCON DE LA VICTORIA 
AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE 
BANCA MARCH 
BANCAJA 
BANCO BANIF 
BANCO CETELEM 
BANCO ESPIRITO SANTO S.A. 
BANKINTER, S.A. 
BILBAO BIZKAIA KUTXA 
BMB  
BOUQUET PROPERTIES & SERVICES 
CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRANEO 
CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA 
CAJA RURAL DE GRANADA 
CAJA RURAL DEL SUR 
CAJAMAR CAJA RURAL S.C.C. 
CAJAR RURAL DE CORDOBA 
CAJASUR 
CAMARA JURIDICA EUROPEA, S.L. 
CAMARA OF COMERCIO DE MALAGA 
CAU GROUP CONSULTORES, S.L. 
CEFE CENTRO EUROPEO DE FORMACIÓN 
CENTROS COMERCIALES CARREFOUR 
CERTUM 
CETELEM GESTION A.I.E. 
CLAVE CONSULTING ETT SL 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA-CIUDAD DE CEUTA 
COORDINADORA DE FORMACIÓN, S.L.U. 
COSENTINO, S.A. 
DIPUTACION PROVINCIAL DE MÁLAGA 
DOLMEN CONSULTING INMOBILIARIO S.L. 
EGMASA 
EL CORTE INGLES, S.A. 
EMPRESA MUNICIPAL AGUAS DE MALAGA, S.A 
ESTUDIO CALDERON, S.L. (UNICASA) 
EUROCOM UNION MERCANTIL, S.L. 
EVENT PLANNER SPAIN, S.L. 
EXPOKENDAL, S.L. 
FAY & CO AUDITORES 
FEDERACION EMPRESARIAL AND. DE SOCIEDADES LABORALES. FEANSAL 
FERROVIAL SERVICIOS 
FORSEL GRUPO NORTE ETT 
FUNDACION GENERAL DE LA UMA 
G.A. BAREA ASESORES, S.L. 
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GESTORES ADMINISTRATIVOS REUNIDOS S.A. 
GESTORES ADVOS REUNIDOS 
GRUPO MGO, S.A. 
GRUPO NEODIPOL, S.L. 
HAYNES & TRIAS JURÍDICA, S.L. 
IBÉRICA CONSULTING (MUNDOMLS.COM) 
INFOCURSO, S.A. 
INSTITUTO DE DESARROLLO EMPRESARIAL 
ISOFT SANIDAD, S.A. 
J & A GARRIGUES, S.L. 
KINOS VEGA, S.L. 
LA CASA EN EL PUEBLO VIVIENDA RURAL Y ECOLÓGIA S.L 
M CAPITAL CONSULTORES, S.L. 
MAKRO AUTOSERVICIO MAYORISTA, S.A. 
MANPOWER IN 
MANPOWER TEAM  
MAPFRE EMPRESAS, CIA DE SEGUROS Y REASEGUROS,SA 
MAPFRE INDUSTRIAL S.A.S. 
MAPFRE SEGUROS GENERALES, S.A. 
MARIO, S.C. 
MONTYMARQ ASOCIADOS, CONSULTORES Y CORREDORES SL 
MUNAT SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 
MUÑOZ BUSTOS E HIJOS CORREDURIA DE SEGUROS, S.L. 
NAVANTIA. S.A. 
NOVASOFT INGENIERIA SL 
PELAYO MUTUA DE SEGUROS 
PERNOD RICARD ESPAÑA 
PONT GRUP CORREDURÍA DE SEGUROS, S.A. 
PRICEWATERHOUSECOOPERS ASESORES DE NEGOCIOS S.L. 
PROCONO, S.A. 
PROYECTO TRINIDAD, S.L. 
RACE ASISTENCIA S.A. 
RACE ASISTENCIA, S.A. 
RANDSTAD EMPLEO ETT S.A.U. 
RED EUROCOM DE COMERCIO, S.L. 
SANDO SERVICIOS CORPORATIVOS, S.L. 
SANTANDER 
SCHINDLER, S.A. 
SELECT RRHH ETT 
SESA START ESPAÑA ETT SAU 
SEVIOUR INSURANCE 
TNT EXPRESS, S.L. 
TRIBUGEST,S.A. GESTIÓN DE TRIBUTOS 
TRINIDAD GARCIA ALVAREZ 
UNICAJA 
UNICASA INMOBILIARIAS 
UNICORP VIDA, CIA. DE SEGUROS Y REASEGUROS, S. A. 
UNIEMPRESA OUTSOURCING, S.A. 
UNIGESTIÓN, SERVICIOS COMERCIALES, S.L. 
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
URIA, MENÉNDEZ Y CIA., ABOGADOS, S.C. 
VEXTER OUTSOURCING, S.A. 
VID DISTRIBUCIONES S.L. 
VINDEX BUREAU, S.A. 
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7.2.- PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LO S R ECURSOS MATERI ALES Y SERVICIOS 
NECESARIOS 
 
En el ám bito de sus respectivas competen cias, el Estad o español, la s Com unidades 
Autónomas y las Universidades h an de adoptar las me didas n ecesarias pa ra l a pl ena 
integración del sistema universitario en el Espacio Europeo de Educación Superior, tal y como 
establece el art. 87 de l a ley Orgá nica 6/2001 de 21 de dici embre de Universi dades y la L ey 
15/2003 de 22 de Di ciembre, Andal uza de Universidades, esta  última en su exposi ción de 
motivos.  


 
Al objeto de poder asumir el citado reto con m ayores garantías, la Comu nidad Autónoma de 
Andalucía y la Unive rsidad de Mála ga comparten la  voluntad de contribuir a l a mejora de l a 
oferta académica de la Universidad de Málaga.  
 
Para que la Universidad de Málaga pueda afrontar con garantías de éxito la implantación de 
las titulacio nes, se d eben adoptar me didas org anizativas e instrumentale s q ue implican un 
coste adicional, para lo que precisa de apoyo económico para financiar dicha reorganización.  
 
Por ello, est as me didas se ha n dota do de un contrato p rograma que tie ne po r objet o 
instrumentar la col aboración ent re la  Junta de  And alucía y l a Universi dad de  Málag a  p ara 
complementar actuaciones cuyo fin es conseguir la reordenación de la oferta académica de la 
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8.- RESULTADOS PREVISTOS 


 
 
 
 
8.1.- VALORES CUANTITATIVOS  ESTIM ADOS PARA LOS INDI CADORES Y SU  
JUSTIFICACIÓN  
 
8.1.1.- INDICADORES OBLIGATORIOS VALOR
 
Tasa de graduación:  


20,57


 
Tasa de abandono:  


27,68


 
Tasa de eficiencia: 


44,95


 
8.1.2.- OTROS POSIBLES INDICADORES 
 
Denominación 


 
Definición VALOR


  
     


 
 


 
      


 
8.1.3.- JUSTI FICACIÓN DE LAS TASAS DE  GR ADUACIÓN, EFICIENCI A Y ABA NDONO, 
ASÍ COMO DEL RESTO DE LOS INDICADORES DEFINIDOS 
 
El nuevo gra do de Derecho posibilitará una fo rmación de carácter generalista que g arantizará 
la adquisición de las comp etencias, habilidades y destrezas necesarias para el desempeño de 
una actividad profesional en el campo del Derecho (tanto en el ámbito público como p rivado). 
Estas competencias q ue, en su caso, podrán complementarse y esp ecializarse a t ravés de 
másters universitarios y, especialmente, a través del futuro máster profesionalizador, necesario 
para acceder, dentro de unos años, a las profesiones de abogado y procurador. 
 
Tasa de graduación. 
 
Porcentaje de estu diantes qu e finali zan la e nseñanza en el tiempo previsto en el  plan  de  
estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada. En este ámbito cabe 
destacar que  un porcentaj e elevado d e alumno s co mpatibilizan estudios y trabajo lo q ue se 
refleja en los datos obtenidos en este apartado. 
 
Tasa de graduación 1994-2005 2005-2006 2006-2007 2007-2008 
                              25%                   20,78%     19,48%      20,57% 
 
Tasa de abandono. 
 
Relación porcentual entre el número to tal de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que 
debieron finalizar la titulación el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese 
año académico ni en el anterior. 
 
Tasa de abandono 2004-2005 2005-2006 2006-2007   2007-2008 
                            25,04%       26,50%        22,45%      27,68% 
 
La tasa de a bandono se mantiene estable en val ores inferiores al 28%. Existe un po rcentaje 
creciente d e estu diantes que se d esarrollan t rabajos a  m edia jo rnada que permiten 
compatibilizar el estudio con una vida laboral a tiempo parcial. Durante los tres primeros cursos 
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realizan tare as n o e specíficamente relacionadas con  sus e studios lo  cual e s b astante 
semejante a todo el ámbito de las Ciencias Sociales. A partir del cuarto curso, con la influen cia 
positiva d e l as a ctividades p rácticas (internas y ex ternas) desarrolladas van  dirigie ndo sus  
objetivos laborales hacia un perfil específico de la titulación que están finalizando. 
 
Se propone como tasa de abandono mantener los niveles de referencia. 
 
Tasa de eficiencia. 
 
Relación porcentual entre el n úmero total de créditos del plan de estudios a los que debieron 
haberse mat riculado a  lo l argo de sus estudios el conjunto de graduados de un determinado 
curso académico y el n úmero total de crédito s en lo s que realmente h an tenido que 
matricularse. 
 
Tasa de eficiencia de  2002-2003  2003-2004  2004-2005  2005-2006   2006-2007 
                            78%        44,89%        42,08% 51%        44,95% 
 
La tasa de eficiencia de  las prom ociones de refe rencia mue stra un  re sultado po rcentual 
aceptable que debería no obstante mejorarse para el nuevo grado. 
 
Resultados previstos para el nuevo grado de Derecho. 
 
Tasa de graduación       Tasa de abandono        Tasa de eficiencia       
75%                                                25%                                                          60% 
 
Los indicadores previstos en relación con los val ores históricos de la titulació n se ma ntienen. 
Se prevé el mantenimiento de la tasa media de graduación. Estos resultados tendrán que ser 
evaluados u na vez impl antado el g rado en u n p lazo d e tiempo pru dencial (2 o 3 cu rsos 
académicos para valorar asimismo las metodologías empleadas, etc.). 
 
 
 
 
 
8.2.- PR OCEDIMIENTO GENE RAL PAR A V ALORAR E L PRO GRESO Y LO S 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES 


La regulación del p rocedimiento a seguir en la Universidad de M álaga para la valoración del 
progreso y l os resultados del  ap rendizaje de  lo s e studiantes, con carácter ge neral, se 
contempla en el artículo 134 de los Estatutos de dicha Universidad, aprobados por Decreto de 
la Junta de Andalucía nº 145/2003, de 3 de junio (BOJA del 9 de junio). 


De acuerdo con lo esta blecido en el m encionado artículo, para cada curso a cadémico, y con 
antelación suficiente al inicio del correspondiente período lectivo, las Juntas de Centro, a partir 
de la i nformación facilitada po r los correspondientes Departamentos, aprobarán el programa 
académico de las enseñanzas correspondientes a las titulaciones oficiales que se imparten en 
el re spectivo Centro. Dicho programa  debe rá in cluir, entre otro s extremo s, l a pro gramación 
docente de cada una de las correspondientes asignaturas, y ésta, a su vez, deberá incorporar 
el si stema d e evalua ción del re ndimiento a cadémico de l os alumnos, fijan do el tipo d e 
pruebas, su número, los criterios pa ra su corre cción y los co mponentes qu e se tend rán e n 
cuenta para la calificación final del estudiante. 


El menci onado si stema d e evalua ción debe, a su vez, tener presente lo pre ceptuado en el  
artículo 124 de los citados E statutos, que e stablece el de recho de lo s menci onados 
estudiantes a presentarse a dos convocatorias ordinarias de examen por curso académico. 


Además del citado  procedimiento de carácte r gen eral, con secuencia del régimen  jurídico 
vigente en la materia, la  valoraci ón del pro greso y los result ados del ap rendizaje de l os 
estudiantes se conte mpla también en el pro cedimiento PE03 (“Medici ón, An álisis y Mejora  
Continua”) del Sistema d e Garantía de Calida d,  reco gido en e l apartado 9.2 de la Mem oria, 
con la finalidad de lograr la mejora de la calidad de la enseñanza. 
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De acuerdo con el Info rme sobre Innovación de l a Docencia en l as Universidades Andaluzas 
(CIDUA), la valoración de l progreso y los re sultados del aprendi zaje de lo s e studiantes, se  
llevará d e a cuerdo tenié ndose p resente que es preciso con siderar la evaluación como una 
ocasión para conocer la calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje y una oportunidad 
para su reformulación y mejora. 


Se impone l a necesi dad de amplia r el con cepto de evalua ción del re ndimiento pa ra q ue 
abarque los diferentes componentes de las comp etencias personales y profe sionales que se 
propone desarrollar l a e nseñanza universitaria: conocimientos, habili dades, actitud es y 
comportamientos. 


La pretensión central del modelo de evaluación que propone la Universidad de Málaga es que 
el estudiante en todo momento tenga conciencia de su proceso de aprendizaje, comprenda lo 
que ap rende, sepa apli carlo y entienda  el sentido y la utilidad social y profe sional de los 
aprendizajes que realiza. Los apoyos metodológicos fundamentales del proyec to docente que 
orientan el modelo ma rco propuesto descansan en l a combinación del trabajo  individual, las 
explicaciones del doce nte, la experimentaci ón en la prá ctica, la intera cción y el trabajo 
cooperativo entre iguales y la comunicación con el tutor. 
En definitiva, se trata d e tran sformar el  mod elo conven cional de tran smisión oral de 
conocimientos, toma de apuntes y reproducción de lo transmitido en pruebas y exámenes, por 
un modelo que reafirma la naturaleza tutorial de la función docente universitaria, que atiende a 
las peculiaridades del aprendizaje profesional y académico de cada estudiante.  
 
En este refo rmulado p apel del docente , se ace ntúa la faceta tutorial de lo s mismos en l a 
medida en que el nuevo desenvolvimiento de la docencia permite tanto mediante las sesiones 
presenciales co mo a tra vés d el sistema tutori al detectar las  eventuales defic iencias ta nto 
formativas o como en l a adquisición de las correspondientes competencias y h abilidades. La 
actual figura del coordinador de asignatura desempeña un papel crucial en el seguimiento del 
aprendizaje de los alum nos en la me dida que tam bién interact úa com o inte rlocutor con l os 
demás coordinadores de asignatura no sólo co n relación a problemas generales que pueda 
presentar el desarrollo del grado desde la p erspectiva del alumno, sino problemas puntuales 
en alum nos que p uedan y deban ser sub sanados para pe rmitir qu e e se a prendizaje sea 
integral, poniendo lo s me dios ne cesarios para el lo (curso s especializados d e idiom as, de 
redacción, de uso d e nuevas tecnologías, e incluso apoyo p sicológico, se rvicios todos ell os 
que en la actualidad ya se prestan en la Universidad de Málaga ( www.fgum.es; www.uma.es; 
http://www.uma.es/psicologia/sap.htm ).  
 
El procedimiento de medición, análisis y mejora de la titulación (PE03. Ver anexo IV) permite 
medir y analizar los resultados del aprendizaje, inserción laboral y cualquier otra actividad que 
pueda afectar la calidad de la formación, estableciéndose objetivos anuales y propuestas para 
la mejora d e la calidad d e las en señanzas impa rtidas. El seg uimiento pro gramado d e las 
acciones recogidas e n lo s Plane s An uales de M ejora p ermitirá anali zar su consecución y 
establecer modificaciones, en su caso, para garantizar su desarrollo. 
 
Como responsable de e ste proceso d e evaluaci ón y mejora se  design a a la Comi sión de 
Garantía Interna de la Calidad, la cual desarrollará esta labor anualmente y con base en los 
datos (necesidades, expectativa s, satisfa cción de los g rupos d e inte rés, resultad os 
académicos, inse rción la boral, et c.) reco pilados y  revisad os por el/la Coordinador/a de 
Calidad. Si se detectan si tuaciones a  mejorar, y tras analizar l as causas de las mismas, se  
propondrán acciones para facilitar la consecución de los objetivos y posibles mejoras. 
 
Como se detalla en el a nexo IV (PE03), el informe d e seguimiento debe hacer referencia a la 
Política de Calidad y obj etivos gene rales, re sultados del seguimiento y cum plimiento de lo s 
objetivos de calidad, estados de las acciones incluidas en el Plan Anual de Mejora, resultados 
y seguimi ento del ap rendizaje y la in serción la boral, informa ción ace rca de l a sati sfacción, 
quejas o re clamaciones, necesi dades y expec tativas de lo s grupo s de inte rés, g rado d e 
satisfacción y motivación, y sugerencias para la mejora. 
 
En la última  se sión del curso de la Comisión de Garantía de  la Cali dad se el aborará un  
Informe Anual de l os Resultados del  Sistema de Garantía de Calidad, en el  que se incluirán 
consideraciones finales sobre los Informes de Seguimiento y se han de proponer objetivos de 
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calidad, así como considerar propuestas de mejora que se estimen adecuadas con relación a 
la revisión realizada. Como consecuencia de la p riorización de l as propuestas de mejo ra se 
establecerá el nuevo Pla n Anual de Mejora del Centro (PAM ). Finalmente será la Junta  de  
Centro la qu e apru ebe el  informe Anu al y la propu esta de Plan  Anual de Mejora p ara el  
siguiente año. 
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RESOLUCIÓN DE 25 DE FEBRERO DE 2020, SOBRE DELEGACIÓN DE FIRMA 
DE SOLICITUDES DE VERIFICACIÓN Y MODIFICACIÓN DE PLANES DE 
ESTUDIOS CORRESPONDIENTES A TÍTULOS DE GRADO. 
 
 El artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 
Público, establece en su apartado primero que los titulares de los órganos administrativos 
podrán, en materia de su competencia, que ostenten, bien por atribución, bien por 
delegación de competencias, delegar la firma de sus resoluciones y actos administrativos 
en los titulares de los órganos o unidades administrativas que de ellos dependan, dentro 
de los límites señalados en el artículo 9 del citado texto legal. 
 
 Por lo que, ante la conveniencia de regular la delegación de firma, en uso de las 
competencias atribuidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
y los Estatutos de la Universidad de Málaga, aprobados por Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 464/2019, de 14 de mayo (BOJA nº 93, de 
17 de mayo de 2019), RESUELVO: 
   
 Primero.- Delegar la firma de las solicitudes de verificación y modificación de 
planes de estudios correspondientes a títulos de Grado, en la persona de D. ERNESTO 
PIMENTEL SÁNCHEZ, Vicerrector de Estudios de la Universidad de Málaga. 
 


Segundo.- Siempre que se firme, por delegación, deberá hacerse constar así en 
los documentos correspondientes, mediante la mención “Por Delegación de Firma” 
(P.D.F.). 
 
 Tercero.-    La presente resolución surtirá efectos a partir del día de la fecha. 
 
 


Málaga, 25 de febrero de 2020 
EL RECTOR 


 
José Ángel Narváez Bueno 


 
 


 
 
  
  
  


FIRMADO POR LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
Y en su nombre: JOSE ANGEL NARVAEZ BUENO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA


25/02/2020 09:17 Puede verificar su validez en https://www.uma.es/validador CSV: 56E85F0BC36FB76A
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6.1.1.- PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE  
Personal académico disponible 
Nº de profesores adscritos a la Facultad de Derecho en la actualidad……150 
Porcentaje del total de profesorado que son “Doctores”……………… 69,33% 
Nº de Catedráticos de Universidad (CU)…………………………..21=14,00% 
Nº de Titulares de Universidad (TU, CEU, TEU)…………………59=39,33% 
Contratados………………………………………………………...70=46,66% 
Nº total de personal académico a Tiempo Completo .……………………109 
Porcentaje estimado de dedicación al título………………………………..90% 
Nº total de personal académico a Tiempo Parcial…………………………41: 
- 17 profesores a tiempo parcial (6+6 hs/semana) y un 95% de dedicación al título 
- 23 profesores a tiempo parcial (3+3 hs/semana) y un 98% de dedicación al título 
- 1 profesor a tiempo parcial (4+4 hs/semana) y un 100% de dedicación al título 
Experiencia docente en la Licenciatura en Derecho y otras titulaciones del ámbito jurídico en 
centros universitarios: 
Porcentajes del total: 
- 40 años o más de experiencia……………………………………………0,6% 
- 30 años ó más y menos de 40 años de experiencia……………………..7,3% 
- 20 años ó más y menos de 30 años de experiencia…………………….18,0% 
- 10 años ó más y menos de 20 años de experiencia……………………..40,0% 
Experiencia investigadora y acreditación en tramos de investigación reconocidos en su caso o 
categoría investigadora 
De los 150 profesores adscritos en la actualidad a la Facultad de Derecho son funcionarios y, 
por lo tanto, podrían tener sexenios de investigación reconocidos sólo 79. De estos 79 son 55 
los que cuentan en estos momentos con sexenios de investigación reconocidos. La 
distribución porcentual resultante de estos datos referentes al profesorado funcionario es la 
siguiente: 
0 sexenios……………………………….30,37% 
1 sexenio……………………………….. 34,17% 
2 sexenios……………………………….20,28% 
3 sexenios……………………………….10,12% 
4 sexenios………………………………...2,53% 
5 sexenios………………………………...1,26% 
6 sexenios………………………………...1,26% 
Los complementos autonómicos han sido reconocidos por la AGAE a 100 de los profesores de 
la Facultad de Derecho. El número total de tramos es de 253. 
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Experiencia investigadora del profesorado en las diferentes disciplinas jurídicas y/o aplicadas 
al Derecho 
Porcentajes del total: 
288 
Vicerrectorado de Ordenación Académica 


- 40 años o más de experiencia……………………………………………0,6% 
- 30 años ó más y menos de 40 años de experiencia……………………..7,3% 
- 20 años ó más y menos de 30 años de experiencia…………………….18,0% 
- 10 años ó más y menos de 20 años de experiencia……………………..40,0% 
Experiencia profesional diferente a la académica o investigadora. 
La totalidad del profesorado a tiempo parcial cuenta con experiencia profesional y se 
encuentra en activo en ámbitos no académicos (Judicatura, Fiscalía, ejercicio de la abogacía, 
Administración Pública), sin que sea posible determinar los porcentajes en los que se 
distribuye su exp 
Las cifras y porcentajes que a continuación se recogen van referidos a los 109 profesores a 
tiempo completo adscrito en la actualidad a la Facultad de Derecho 
Número de profesores a tiempo completo con experiencia profesional diferente a la académica 
o investigadora………………………………..27 
Distribución porcentual de esa experiencia: 
37,03%.............................entre 1 y 5 años de ejercicio profesional 
25,92%.............................entre 6 y 10 años de ejercicio profesional 
7,40%.............................entre 7 y 12 años como magistrado suplente 
18,51%.............................entre 1 y 5 años en función pública 
3,70%.............................más de 20 años en función pública 
3,70%.............................1 año en puestos de dirección fuera de la Universidad 
3,70%...........................11 años en puestos de dirección fuera de la UniversidadOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES 
PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS PROPUEST.1.1 .- PERSONAL ACADÉMICO DISPONIB4.3.- SISTEMAS DE APO YO Y ORIENTACIÓN 
DE LOS ESTUDIANTES UNA VEZ 
MATRICULADOS 
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


Las enseñanzas conducentes al título de Graduado o Graduada en Derecho de la Universidad de Málaga se estructuran en cuatro 
cursos de 60 créditos ECTS cada uno (240 ECTS en total) siendo imprescindible para su obtención la realización de un trabajo Fin 
de Grado de 6 ECTS incluidos en los 240 ECTS. 
Las enseñanzas objeto de la presente memoria de solicitud de verificación se organizarán de acuerdo con el siguiente plan de 
estudios, en cumplimiento de las disposiciones del Real Decreto 1393/2007 (modificado por el Real Decreto 861/2010) y la Orden 
EDU /2075/2010, del 29 de julio. 
   
Plan de Estudios de las enseñanzas conducente a la obtención del Título Universitario Oficial de Graduado o Graduada en 
Derecho. por la Universidad de Málaga (vinculado a la Rama de Conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas) 
 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS 
POR TIPO DE MATERIA 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS  


Formación Básica (BA) 60 
Obligatorias (OB) 150 
Optativas (OP) 18 
Prácticas Externas Obligatorias (PE) 6 
Trabajo Fin de Grado (TFG) 6 
TOTAL 240 


 
 


ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS POR MÓDULOS Y MATERIAS 


1. MÓDULO DE CIENCIAS JURÍDICAS GENERALES 24 CRÉDITOS ECTS 


Materias Asignaturas Carácter 
Organización 


Temporal 
Curso Crédito ECTS Lengua 


Derecho 
Romano 


Derecho Romano BA Semestre 1  Curso 1 6 ECTS castellano 


Historia del 
Derecho 


Historia del Derecho BA Semestre 1 Curso 1 6 ECTS castellano 


Teoría del 
Derecho 


Teoría del Derecho BA Semestre 1 Curso 1 6 ECTS castellano 


Filosofía del 
Derecho 


Filosofía del Derecho BA Semestre 2 Curso 1 6 ECTS castellano 


 
 


2. MÓDULO DE CIENCIAS SOCIALES COMPLEMENTARIAS 12 CRÉDITOS ECTS 


Materias Asignaturas Carácter 
Organización 


Temporal 
Curso Crédito ECTS Lengua 


Ciencia Política Ciencia Política BA Semestre 1 Curso 1 6 ECTS castellano 
Economía 
Política 


Economía Política OB Semestre 2 Curso 1 6 ECTS castellano 
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3. MÓDULO DE DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO Y DE LA UNIÓN EUROPEA 12 CRÉDITOS ECTS 


Materias Asignaturas Carácter 
Organización 


Temporal 
Curso Crédito ECTS Lengua 


Derecho 
Internacional 
Público 


Derecho Internacional Público OB Semestre 3 Curso 2 6 ECTS castellano 


Derecho de la 
Unión Europea 


Derecho de la Unión Europea OB Semestre 4 Curso 2 6 ECTS castellano 
 
 


4. MÓDULO DE DERECHO CIVIL Y DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 36 CRÉDITOS ECTS 


Materias Asignaturas Carácter 
Organización 


Temporal 
Curso Crédito ECTS Lengua 


Derecho Civil 
General. 
Persona y 
Familia 


Derecho Civil General. 
Persona y Familia. 


BA Semestre 2 Curso 1 6 ECTS castellano 


Teoría General 
de Obligaciones 
y Contratos 


Teoría General de 
Obligaciones y Contratos 


OB Semestre 3 Curso 2 6 ECTS castellano 


Derecho de 
Contratos y 
Responsabilidad 
extracontractual 


Derecho de Contratos y 
Responsabilidad 
Extracontractual 


OB Semestre 4 Curso 2 6 ECTS castellano 


Derechos Reales Derechos Reales OB Semestre 5 Curso 3 6 ECTS castellano 
Derecho de 
Sucesiones 


Derecho de Sucesiones OB Semestre 8 Curso 4 6 ECTS castellano 


Derecho 
Internacional 
Privado 


Derecho Internacional 
Privado 


OB Semestre 7 Curso 4 6 ECTS castellano 


 
 


5. MÓDULO DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y LIBERTADES FUNDAMENTALES 24 CRÉDITOS ECTS 


Materias Asignaturas Carácter 
Organización 


Temporal 
Curso Crédito ECTS Lengua 


Teoría de la 
Constitución y 
Sistema de 
Fuentes 


Teoría de la Constitución y 
Sistema de Fuentes 


BA Semestre 1 Curso 1 6 ECTS castellano 


Órganos 
Constitucionales y 
Estructura 
Territorial del 
Estado 


Órganos Constitucionales y 
Estructura Territorial del 
Estado 


BA Semestre 2 Curso 1 6 ECTS castellano 


Sistema 
Constitucional de 
Derechos y 
Libertades 


Sistema Constitucional de 
Derechos y Libertades 


OB Semestre 3 Curso 2 6 ECTS castellano 


Derecho 
Eclesiástico del 
Estado 


Derecho Eclesiástico del 
Estado 


OB Semestre 2 Curso 1 6 ECTS castellano 
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6. MÓDULO DE DERECHO ADMINISTRATIVO 18 CRÉDITOS ECTS 


Materias Asignaturas Carácter 
Organización 


Temporal 
Curso Crédito ECTS Lengua 


Derecho 
Administrativo 
Parte General 


Derecho Administrativo Parte 
General 


BA Semestre 3 Curso 2 6 ECTS castellano 


Régimen 
Jurídico de la 
Administración 
Pública 


Régimen Jurídico de la 
Administración Pública 


OB Semestre 5 Curso 3 6 ECTS castellano 


Derecho 
Administrativo 
Parte Especial 


Derecho Administrativo Parte 
Especial 


OB Semestre 6 Curso 3 6 ECTS castellano 


  


7. MÓDULO DE DERECHO PENAL 18 CRÉDITOS ECTS 


Materias Asignaturas Carácter 
Organización 


Temporal Curso Crédito ECTS Lengua 


Fundamentos de 
Derecho Penal 


Fundamentos de Derecho 
Penal 


BA Semestre 3 Curso 2 6 ECTS castellano 


Teoría Jurídica 
del Delito 


Teoría Jurídica del Delito OB Semestre 4 Curso 2 6 ECTS castellano 


Derecho Penal 
Especial 


Derecho Penal Especial OB Semestre 6 Curso 3 6 ECTS castellano 
  


8. MÓDULO DE DERECHO FINANCIERO 18 CRÉDITOS ECTS 


Materias Asignaturas Carácter 
Organización 


Temporal 
Curso Crédito ECTS Lengua 


Derecho 
Financiero y 
Tributario 


Derecho Financiero y 
Tributario 


OB Semestre 4 Curso 2 6 ECTS castellano 


Sistema 
Tributario 


Sistema Tributario OB Semestre 5 Curso 3 6 ECTS castellano 


Procedimientos 
Tributarios 
Aplicados 


Procedimientos Tributarios 
Aplicados 


OB Semestre 6 Curso 3 6 ECTS castellano 


  


9. MÓDULO DE DERECHO MERCANTIL 18 CRÉDITOS ECTS 


Materias Asignaturas Carácter 
Organización 


Temporal 
Curso Crédito ECTS Lengua 


Derecho 
Mercantil e 
Industrial 


Derecho Mercantil e Industrial OB Semestre 5 Curso 3 6 ECTS castellano 


Derecho 
Mercantil de 
Sociedades 


Derecho Mercantil de 
Sociedades 


OB Semestre 6 Curso 3 6 ECTS castellano 


Derecho 
Mercantil de 
Contratos y 
Concursal 


Derecho Mercantil de 
Contratos y Concursal 


OB Semestre 8 Curso 4 6 ECTS castellano 
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10. MÓDULO DE DERECHO PROCESAL 18 CRÉDITOS ECTS 


Materias Asignaturas Carácter 
Organización 


Temporal 
Curso Crédito ECTS Lengua 


Fundamentos de 
Derecho 
Procesal 


Fundamentos de Derecho 
Procesal 


OB Semestre 4 Curso 2 6 ECTS castellano 


Derecho 
Procesal Civil 


Derecho Procesal Civil OB Semestre 5 Curso 3 6 ECTS castellano 


Derecho 
Procesal Penal 


Derecho Procesal Penal OB Semestre 7 Curso 4 6 ECTS castellano 


 
 


11. MÓDULO DE DERECHO DEL TRABAJO 12 CRÉDITOS ECTS 


Materias Asignaturas Carácter 
Organización 


Temporal 
Curso Crédito ECTS Lengua 


Derecho 
Colectivo del 
Trabajo 


Derecho Colectivo del 
Trabajo 


OB Semestre 6 Curso 3 6 ECTS castellano 


Derecho 
Individual del 
Trabajo 


Derecho Individual del 
Trabajo 


OB Semestre 7 Curso 4 6 ECTS castellano 


 
 


12. MÓDULO DE PRÁCTICAS EXTERNAS 6 CRÉDITOS ECTS 


Materias Asignaturas Carácter 
Organización 


Temporal 
Curso Crédito ECTS Lengua 


Prácticas 
Externas 


Prácticas Externas PE Semestre 8 Curso 4 6 ECTS castellano 


 
 


13. MÓDULO DE TRABAJO DE FIN DE GRADO 6 CRÉDITOS ECTS 


Materias Asignaturas Carácter 
Organización 


Temporal 
Curso Crédito ECTS Lengua 


Trabajo de Fin 
de Grado 


Trabajo de Fin de Grado TFG Semestre 8 Curso 4 6 ECTS castellano 


 
 


14. MÓDULO DE OPTATIVIDAD 72 CRÉDITOS ECTS, PARA CURSAR 18 


Materias Asignaturas Carácter Organización 
Temporal Curso Crédito ECTS Lengua 


Delitos 
Socioeconómicos y 
Contra la 
Administración 


Delitos Socioeconómicos y 
Contra la Administración 


OP Semestre 7 Curso 4 6 ECTS castellano 


Derecho 
Inmobiliario 
Registral 


Derecho Inmobiliario 
Registral 


OP Semestre 7 Curso 4 6 ECTS castellano 


Planificación 
Fiscal 


Planificación Fiscal OP Semestre 7 Curso 4 6 ECTS castellano 
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Derecho del 
Comercio 
Electrónico 


Derecho del Comercio 
Electrónico 


OP Semestre 7 Curso 4 6 ECTS castellano 


Derecho de la 
Seguridad Social 


Derecho de la Seguridad 
Social 


OP Semestre 7 Curso 4 6 ECTS castellano 


Derecho 
Internacional 
Público. Parte 
Especial 


Derecho Internacional 
Público. Parte Especial 


OP Semestre 7 Curso 4 6 ECTS castellano 


Historia del 
Constitucionalismo y 
la Codificación en 
Europa, 1789-1990 


Historia del 
Constitucionalismo y la 
Codificación en Europa, 
1789-1990 


OP Semestre 7 Curso 4 6 ECTS castellano 


Derecho de 
Familia 
Avanzado 


Derecho de Familia 
Avanzado 


OP Semestre 7 Curso 4 6 ECTS castellano 


Derecho 
Constitucional 
Europeo y 
Comparado 


Derecho Constitucional 
Europeo y Comparado 


OP Semestre 8 Curso 4 6 ECTS castellano 


Ordenación del 
Territorio, 
Urbanismo y 
Medio Ambiente 


Ordenación del Territorio, 
Urbanismo y Medio Ambiente 


OP Semestre 8 Curso 4 6 ECTS castellano 


Derecho del 
Comercio 
Internacional 


Derecho del Comercio 
Internacional 


OP Semestre 8 Curso 4 6 ECTS castellano 


Procesos 
Especiales 


Procesos Especiales OP Semestre 8 Curso 4 6 ECTS castellano 
 
 


ORGANIZACIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


PRIMER CURSO 
Asignaturas  Semestre Carácter ECTS 
Ciencia Política 1 BA 6 
Derecho Romano 1 BA 6 
Historia del Derecho 1 BA 6 
Teoría del Derecho 1 BA 6 
Teoría de la Constitución y Sistema de Fuentes. 1 BA 6 
Derecho Civil General. Persona y Familia 2 BA 6 
Órganos Constitucionales y Estructura Territorial del Estado 2 BA 6 
Filosofía del Derecho 2 BA 6 
Derecho Eclesiástico del Estado 2 OB 6 
Economía Política 2 OB 6 


SEGUNDO CURSO 
Asignaturas  Semestre Carácter ECTS 
Teoría General de Obligaciones y Contratos 1 OB 6 
Fundamentos de Derecho Penal 1 BA 6 
Derecho Internacional Público 1 OB 6 
Sistema Constitucional de Derechos y Libertades 1 OB 6 
Derecho Administrativo Parte General 1 BA 6 
Derecho de Contratos y Responsabilidad Extracontractual 2 OB 6 
Teoría jurídica del Delito 2 OB 6 
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Derecho de la Unión Europea 2 OB 6 
Fundamentos de Derecho Procesal 2 OB 6 
Derecho Financiero y Tributario 2 OB 6 


TERCER CURSO 
Asignaturas  Semestre Carácter ECTS 
Derechos Reales 1 OB 6 
Derecho Procesal Civil 1 OB 6 
Régimen Jurídico de la Administración Pública 1 OB 6 
Derecho Mercantil e Industrial 1 OB 6 
Sistema Tributario 1 OB 6 
Derecho Colectivo del Trabajo 2 OB 6 
Derecho Administrativo Parte Especial 2 OB 6 
Derecho Penal Especial 2 OB 6 
Derecho Mercantil de Sociedades 2 OB 6 
Procedimientos Tributarios Aplicados 2 OB 6 


CUARTO CURSO 
Asignaturas  Semestre Carácter ECTS 


Derecho Internacional Privado 1 OB 6 
Derecho Individual del Trabajo 1 OB 6 
Derecho Procesal Penal 1 OB 6 
Optativa 1 (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6 
Optativa 2 (ver relación de asignaturas optativas) 1 OP 6 
Derecho de Sucesiones 2 OB 6 
Derecho Mercantil de Contratos y Concursal 2 OB 6 
Optativa 3 (ver relación de asignaturas optativas) 2 OP 6 
Prácticas Externas 2 PE 6 
Trabajo Fin de Grado 2 TFG 6 


 
 


Relación de Asignaturas Optativas 


Asignaturas ECTS 


Delitos Socioeconómicos y Contra la Administración 6 


Derecho Constitucional Europeo y Comparado 6 


Derecho de Familia Avanzado 6 


Derecho de la Seguridad Social 6 


Derecho del Comercio Electrónico 6 


Derecho del Comercio Internacional 6 


Derecho Inmobiliario Registral 6 


Derecho Internacional Público. Parte Especial 6 


Historia del Constitucionalismo y la Codificación en Europa, 1789-1990 6 


Ordenación del Territorio, Urbanismo y Medio Ambiente 6 


Planificación Fiscal 6 


Procesos Especiales 6 
 
 
EXIGENCIA DE NIVEL DE CONOCIMIENTO DE IDIOMAS PARA LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO  
Con carácter previo a la expedición del correspondiente título universitario oficial de Graduado/a, los estudiantes deberán acreditar el 
conocimiento de un segundo idioma, distinto del castellano y de las demás lenguas españolas cooficiales, en el nivel B1 correspondiente 
al “Marco Europeo Común de Referencia para las Lenguas”. La citada acreditación deberá efectuarse de acuerdo con las previsiones del 
Convenio de Colaboración suscrito entre las Universidades de Andalucía para la acreditación de lenguas extranjeras, de fecha 2 de julio 
de 2011, y su posterior desarrollo. 
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Cuadro de adaptaciones entre el vigente Plan de Estudios del Grado en Derecho y el Plan de Estudios 
modificado 
 
La tabla de adaptaciones se ha configurado teniendo en cuenta las competencias y los contenidos de las asignaturas adaptadas y las 
que son objeto de adaptación. Si existiere un saldo positivo de créditos cursados y no aplicados a asignaturas del Plan modificado, la 
Comisión competente del Centro procederá al reconocimiento de asignaturas optativas por cómputo de aquellos créditos, teniendo en 
cuenta que cada asignatura optativa objeto de este reconocimiento sólo podrá ser convalidada en su totalidad, no parcialmente. 
 
(Las asignaturas en azul son optativas en el Plan de Estudios vigente) 
 


Plan de Estudios vigente  Plan de Estudios Modificado 


1º Cuatrimestre  


Derecho y Factor religioso (4)  Derecho Eclesiástico del Estado (6)   


Derecho Romano (6) Derecho Romano (6) 


Historia del Derecho (6) Historia del Derecho (6) 


Sociología Jurídica (6) Teoría del Derecho (6) 


Derecho Constitucional I (8) Teoría de la Constitución y Sistema de Fuentes (6)  


Derecho Constitucional I (8) 
+  
a) Instituciones Jurídicas Históricas, (4) o 
b) Derecho Político de las CCAA, (6) o 
c) Derecho Constitucional europeo y comparado (6) 


Teoría de la Constitución y Sistema de Fuentes (6) 
y 
Órganos Constitucionales y Estructura Territorial del Estado (6) 
 


2º Cuatrimestre  


Derecho Civil I (6) Teoría General del Obligaciones y Contratos (6) 


Derecho Civil I (6) 
+ 
Derecho de los Consumidores y Condiciones Generales de la 
Contratación (6) 


Teoría General del Obligaciones y Contratos (6) 
y 
Derecho Civil General. Persona y Familia (6) 


Economía (6) Economía Política (6) 


Filosofía del Derecho (6) Filosofía del Derecho (6) 


Derecho Procesal I (6) Fundamentos de Derecho Procesal (6) 


Derecho Internacional Público (6) Derecho Internacional Público (6) 


3º Cuatrimestre  


Ciencia Política (6) Ciencia Política (6) 


Derecho Financiero I (6) Derecho Financiero y Tributario (6) 


Derecho Financiero I (6) 
+ 
Procedimientos Tributarios (6) 


Derecho Financiero y Tributario (6) 
y 
Procedimientos Tributarios Aplicados (6) 


Derecho Administrativo I (6) Derecho Administrativo Parte General (6) 
y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública (6) 


Derecho Constitucional II (6) Sistema Constitucional de Derechos y Libertades (6) 


Derecho Comunitario (6) Derecho de la Unión Europea (6) 


4º Cuatrimestre  


Derecho Civil II (8) Derecho de Contratos y Responsabilidad Extracontractual (6) 
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Derecho Civil II (8) 
+ 
a) Derecho Inmobiliario Registral (6) 
o 
b) Derecho de Daños (6) 


Derecho de Contratos y Responsabilidad Extracontractual (6) 
y 
Derechos Reales (6) 


Derecho Penal I (8) Teoría Jurídica del Delito (6)  


Derecho Penal I (8)  
+  
Sistema de ejecución de las sanciones penales (6) 


Fundamentos de Derecho Penal (6) 
y 
Teoría Jurídica del Delito (6) 


Derecho Mercantil I (8)  Derecho Mercantil de Sociedades (6) 


Derecho Mercantil I (8)  
+  
a) Derecho del comercio electrónico (6) 
o 
b) Derecho de los mercados financieros (6) 


Derecho Mercantil e Industrial (6) 
y 
Derecho Mercantil de Sociedades (6) 


Optativa (6)  


5º Cuatrimestre  


Derecho Procesal Civil y Penal (8) Derecho Procesal Civil (6) 
y 
Derecho Procesal Penal (6) 


Derecho Administrativo II (8)  Derecho Administrativo. Parte Especial (6)  


Derecho Mercantil II (6)  Derecho Mercantil de Contratos y Concursal (6)  


Derecho Financiero II (8) Sistema Tributario (6)  


Derecho Financiero II (8) 
+  
Procedimientos tributarios (6) 


Sistema Tributario (6) 
y 
Procedimientos Tributarios Aplicados (6) 


6º Cuatrimestre  


Derecho del Trabajo (9) Derecho individual del Trabajo (6)  


Derecho del Trabajo (9) 
+ 
Relaciones Laborales en la Empresa (6) 


Derecho individual del Trabajo (6) 
y  
Derecho colectivo del Trabajo (6) 


Derecho Civil III (7) Derecho de Sucesiones (6) 


Derecho Penal II (6) Derecho Penal Especial (6) 


Optativa 1 (6) No procede 


Practicum I (2) No procede 


Practicum I (2) + Practicum II (4) Prácticas Externas (6) 


7º Cuatrimestre  


Derecho Internacional Privado (8) Derecho Internacional Privado (6) 


Optativa 1 (6) No procede 


Optativa 2 (6) No procede 


Optativa 3 (6) No procede 


Práctica II (4) +Práctica I (2) Prácticas externas (6) 
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8º Cuatrimestre  


Optativa 1 (6) No procede 


Optativa 2 (6) No procede 


Optativa 3 (6) No procede 


Optativa 4 (4) No procede 


TFG (6) TFG (6) 
 
 
Cuadro de adaptaciones de las asignaturas optativas entre el vigente Plan de Estudios del Grado en 
Derecho y el Plan de Estudios modificado 
 


Plan vigente  Modificación 


Delitos socioeconómicos y contra la Administración Pública (6) Delitos Socioeconómicos y Contra la Administración (6) 


Derecho Inmobiliario Registral (6) Derecho Inmobiliario Registral (6) 


Derecho Constitucional Europeo y Comparado (6) Derecho Constitucional Europeo y Comparado (6) 


Derecho del Comercio Electrónico (6) Derecho del Comercio Electrónico (6) 


Derecho del Comercio Internacional (6) Derecho del Comercio Internacional (6) 


Ordenación del Territorio, Urbanismo y Medio Ambiente (6) Ordenación del Territorio, Urbanismo y Medio Ambiente (6) 


Procesos Especiales y Especialidades de los Procesos Ordinarios 
Civiles y Penales (6) 


Procesos Especiales (6) 


Fiscalidad Internacional (6) Planificación Fiscal (6) 
 
 
Las asignaturas optativas del vigente Plan de Estudios ya cursadas que se mantienen en el Plan de Estudios modificado y que se 
utilicen para el reconocimiento de asignaturas obligatorias del mismo no podrán ser objeto de nueva matrícula para la obtención de los 
créditos optativos exigidos en el Plan de Estudios modificado. 
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL TITULO OFICIAL DE 
GRADUADO/A EN DERECHO POR LA UNIVERSIDA DE MÁLAGA CON FECHA DEL 13/05/2020. 
 
Se contestan y justifican las modificaciones no aceptadas contenidas en el informe provisional siguiendo el orden de los criterios 
afectados (en cursiva se reproduce el tenor literal indicado en el informe). 
 
Criterio 1. Descripción del título  
- “Descripción del título”, se proponen las siguientes modificaciones: a) Distribución de los 240 créditos totales del título. B) 
Distribución de créditos pasando todas las asignaturas a contar con 6 créditos. C) Aumento del número de Créditos Obligatorios 
(de 116 a 150) y reducción del número de Créditos Optativos (de 54 a 18). D) Sustitución del módulo "Prácticas Internas Obligatorias 
(6 créditos) por "Prácticas Externas (6 créditos). E) Modificación del listado de Actividades formativas, de metodología docente y de 
sistemas de evaluación. F) Sustitución del cuadro de adaptaciones. 
 
Respuesta:  
Se aceptan las modificaciones propuestas, observando que en el apartado descripción del título tan solo solicitamos la modificación 
de los apartados A) Distribución de los 240 créditos totales del título. B) Distribución de créditos pasando todas las asignaturas a 
contar con 6 créditos. C) Aumento del número de Créditos Obligatorios (de 116 a 150) y reducción del número de Créditos Optativos 
(de 54 a 18). D) Sustitución del módulo "Prácticas Internas Obligatorias (6 créditos) por "Prácticas Externas (6 créditos).  
En este apartado de descripción del título no se solicitan ni E) modificación del listado de Actividades formativas, metodología 
docente y sistemas de evaluación ni F) Sustitución del cuadro de adaptaciones, que se encuentran en los apartados 5.2, 5.3, 5.4 y 
10, Anexo I (aunque este último ahora -atendiendo la modificación del informe provisional- se traslada al Anexo I del Apartado 5) 
de la solicitud de Modificación. Por tanto, lo relacionado con estas modificaciones E) y F) se aceptan justifican y explican más abajo. 
 
Se procede, por tanto, a la exposición y justificación de las propuestas tal como pide el informe provisional:  
• A) Distribución de los créditos  


La actual Memoria de Verificación del Grado de Derecho distribuye los 240 créditos totales en 64 Créditos de Formación Básica, 
116 Créditos Obligatorios, 54 Créditos Optativos, 0 Créditos en Prácticas Externas y 6 Créditos de Trabajo de Fin de Grado. 


 
En la memoria de Modificación se solicita la redistribución de los 240 créditos totales, aumentando los créditos obligatorios y 
disminuyendo los optativos e incluyendo 6 créditos de Prácticas Externas. Así, se propone que los Créditos de Formación 
Básica pasen de 64 a 60, los Créditos Obligatorios de 116 a 150, los Créditos Optativos de 54 a 18 y los Créditos en 
Prácticas Externas de 0 a 6 en sustitución de los créditos de Prácticas Internas. Se mantienen los Créditos del Trabajo 
de Fin de Grado en 6. 


 
Esta nueva distribución no afecta a la naturaleza y objetivos del Título ni supone una disminución de sus contenidos obligatorios 
ni pérdida de las competencias del Título. 


 
• B) Igualar todas las asignaturas a 6 créditos.  


El actual tiene asignaturas de 2, 4, 6, 7, 8 y 9 créditos y se ha mostrado poco ágil, como se ha puesto de manifiesto en los 
informes a la DEVA. 


 
Se propone que todas las asignaturas tengan 6 créditos ECTS, tratando de dar mayor coherencia a la estructura del plan de 
estudios para hacerlo más versátil a la hora de diseñar dobles títulos (en la UMA todas las asignaturas de los grados susceptibles 
de combinarse con el Grado de Derecho, incluido el de Criminología de la propia Facultad, tienen 6 créditos), más homogéneo 
desde el punto de vista de su organización temporal a lo largo de los ocho cuatrimestres (mismo número de asignaturas por 
cuatrimestre, lo que ahora no ocurre) y, en consecuencia, susceptible de una mejor gestión de horarios. 


 
• C) Aumentar el número de Créditos Obligatorios (de 116 a 150) y reducir el número de Créditos Optativos que debe 


cursar el alumno (de 54 a 18).  
Esto no supone un cambio en las competencias a alcanzar, ni en los objetivos del título, sino una ampliación de los créditos 
obligatorios disponibles en algunas materias ya existentes, que los ven incrementados. El ajuste en los contenidos, metodología, 
actividades formativas y sistemas de evaluación se refleja en las fichas de las asignaturas. 


 
El Módulo de Optatividad de la actual memoria de Verificación está integrado por 19 asignaturas de las que el alumno debe 
cursar 9 (54 créditos). Se propone que dicho Módulo de Optatividad pase a estar integrado por 12 asignaturas como 
consecuencia de la ampliación del número de créditos obligatorios, de las que el alumno debe cursar 3 (18 créditos). 
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El número de créditos optativos del plan vigente se ha demostrado demasiado elevado (prácticamente un curso completo) y 
dado que se ubicó sobre todo (42 de los 54 créditos) en el último curso de la carrera, ha venido provocando una importante 
diversificación de los grupos de asignaturas obligatorias en que se dividen los 6 cuatrimestres previos (5 grupos en cada uno 
de ellos) y los de estos dos últimos cuatrimestres (sólo 3 grupos, dos de mañana y uno de tarde); ello tiene como consecuencia 
que el único grupo de tarde del último curso suele ser demasiado numeroso. Además, dado que por su número (hasta 31 grupos 
de las 19 asignaturas, para atender todas las peticiones de los alumnos y sus preferencias) los grupos de optativas no pueden 
desdoblarse fácilmente para los estudiantes de mañana y los de tarde, se ha habilitado un horario intermedio (de 13:30 a 17), 
que está funcionando, pero que es mejorable con un modelo como el propuesto, ya que nos permitirá completar horarios de 
mañana y tarde desdoblando todas las optativas y haciendo grupos menos numerosos. 


 
• D) Sustituir las Prácticas Internas Obligatorias (6 créditos) por Prácticas Externas (6 créditos).  


Esto se justifica porque las Prácticas Externas en estudios legales y profesionales, Administraciones públicas, instituciones y 
organizaciones, entre otras, son muy demandadas por los estudiantes. 


 
En función de todo ello la memoria de Modificación también procede a:  
- Ajustar la estructura temporal del Plan de Estudios a las modificaciones propuestas.  
Se propone una nueva estructura temporal del Plan de Estudios que se recoge en el apartado correspondiente junto a la distribución 
del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia y la estructura de las enseñanzas por módulos y materias (Descripción 
del Plan de Estudios: Apartado 5, Anexo I).  
De este modo, se mejora la coordinación de las asignaturas, según recomendaciones de la DEVA contenidas en el Informe final 
para la renovación de la acreditación del Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad de Málaga de 19 de julio de 2016. 
 
- Cambiar la denominación de algunas asignaturas.  
Este cambio se ha hecho necesario para adaptarlas al aumento de los créditos obligatorios de las respectivas asignaturas y al 
número de estas, que lógicamente se incrementa, dado que todas ellas pasan a tener 6 créditos. La adecuación de los contenidos 
y de las competencias se refleja en las fichas de las asignaturas. 
 
En el criterio 1 del informe provisional se hace también mención a los apartados E) Modificación del listado de Actividades 
formativas, de metodología docente y de sistemas de evaluación y F) Sustitución del cuadro de adaptaciones, que no aparecen en 
la descripción del título. La modificación del listado de actividades formativas, metodología docente y sistemas de evaluación se 
ubica en los apartados 5.2, 5.3 y 5.4 de la solicitud de Modificación y la sustitución del cuadro de adaptaciones en el apartado 10, 
Anexo I (aunque este último ahora -atendiendo al requerimiento del informe provisional- se traslada al Anexo I del Apartado 5).  
Todo lo requerido respecto a estas letras E) y F) se justifica en los siguientes apartados. 
 
 
Criterio 1. Descripción del título  
Se estima que la Universidad aporta la Memoria verificada modificada, pero que no resalta en dicha memoria cuales son las 
modificaciones de tal suerte que, por ejemplo, se desconoce qué competencias específicas son las que han recibido la nueva 
redacción o que han sido introducidas por primera vez. 
 
Respuesta:  
Damos respuesta a esta cuestión en el siguiente Criterio 3 del Informe provisional relativo de forma exclusiva a las Competencias. 
 
 
Criterio 1. Descripción del título  
Lo mismo ocurre con el elenco de actividades formativas, de metodología docente de sistemas de evaluación. E igualmente, con 
las nuevas asignaturas que no son comparadas con las antiguas en el epígrafe 5 -como sería lo correcto- debiendo acudir al epígrafe 
10, donde se encuentra el cuadro de adaptaciones. Ello es necesario por tanto, para poder valorar la procedencia de las 
modificaciones propuestas. 
Lo mismo cabe decir respecto del listado de actividades formativas, de metodología docente y de sistema de evaluación, resaltando 
las novedades respecto de la Memoria verificada. 
 
Respuesta:  
Conforme a lo sugerido en el informe provisional, procede trasladar el cuadro de adaptaciones del epígrafe 10 (Anexo I) al epígrafe 
5 (Anexo I). En la memoria de modificación se incluyó en el epígrafe 10 tras elevar consulta verbal a la DEVA, que debió ser 
erróneamente interpretada por nuestra parte. 
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A continuación, se indican las modificaciones solicitadas en las actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de 
evaluación. En rojo y cursiva se resaltan las novedades respecto a la Memoria verificada. 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Se solicita la modificación del listado de actividades formativas de la actual Memoria de Verificación del Grado en Derecho en los 
siguientes aspectos: 
- Mejorar, simplificar y actualizar la redacción de las actividades formativas que se recogen en la actual Memoria de Verificación. 
- Eliminar actividades formativas que estaban repetidas. 
- Unificar actividades formativas similares. 
- Añadir actividades formativas que se están utilizando. 
 
Se propone sustituir el listado de actividades formativas de la actual memoria de verificación por el siguiente listado modificado (en 
cursiva y en rojo se efectúa el análisis comparativo con las actividades formativas de la Memoria verificada):  
1. Clases Teóricas y Prácticas en el aula (se unifican para simplificar y evitar repeticiones de las siguientes actividades formativas 
de la actual Memoria de Verificación: Clases Teóricas/Resolución de Problemas/ejercicios en el Aula/ Lección Magistral/Trabajo en 
la resolución de casos prácticos, y en la discusión de los mismos/ Resolución de casos prácticos de carácter interdisciplinar en el 
aula: Planteamiento del caso, identificación de los aspectos a resolver y estrategia de resolución. Exposición y discusión oral en el 
aula). 


2. Actividades de evaluación presencial (se completa añadiendo el término “presencial”). 


3. Estudio (se mantiene igual). 


4. Lectura de textos jurídicos (se mantiene igual). 


5. Preparación y redacción de trabajos y, en su caso, exposición de los mismos (se completa añadiendo “y, en su caso, exposición 
de los mismos”. Se elimina la actividad formativa “Trabajos de profundización”, al entenderse incluida en esta). 


6. Tareas de investigación y búsqueda de información y documentación (se completa añadiendo “Tareas de investigación y 
búsqueda de información”. Se elimina la actividad formativa “Investigación”, porque se entiende incluida en esta). 


7. Tutorización: sesiones presenciales programadas por el tutor y tutorías individuales o virtuales. (se mantiene igual. Se elimina la 
actividad formativa “Tutorías individualizas”, al entenderse incluida en esta). 


8. Seminarios y conferencias (se completa añadiendo “conferencias”). 


9. Simulaciones (se añade como nueva actividad formativa por su carácter autónomo y singular respecto de la actividad clase 
práctica). 


10. Trabajos y actividades programadas fuera del aula (se completa y mejora la redacción añadiendo “y actividades programadas”). 


11. Entrevistas de presentación de la actividad, de orientación y seguimiento, a través de sesiones informativas organizadas por el 
Centro (se mantiene igual). 


12. Debates y discusión oral en el aula (se separa de la actividad formativa “Resolución de casos prácticos de carácter 
interdisciplinar en el aula: Planteamiento del caso, identificación de los aspectos a resolver y estrategia de resolución. Exposición y 
discusión oral en el aula” porque se entiende que se puede realizar al margen de las prácticas). 


13. Asistencia a Juicios reales (se elimina “en el Aula Judicial del Centro” para dar cabida a la asistencia a Juicios reales fuera del 
Centro). 


14. Utilización de medios audiovisuales (se añade como nueva actividad formativa porque se están utilizando de hecho). 


15. Realización de proyectos (se añade como nueva actividad formativa porque se están utilizando). 


16. Actividades en plataforma (debates, foros, wiki y redes sociales) (se añade como nueva actividad formativa porque se están 
utilizando). 


17. Entrevista personal con el tutor académico (se mantiene igual). 


18. Entrevistas con el Tutor de la Entidad profesional (se mantiene igual). 


19. Elaboración de una memoria final (se mantiene igual. Se elimina la actividad formativa “Preparación y redacción de la Memoria” 
para evitar repeticiones). 


20. Realización de prácticas fuera del Centro y aprovechamiento en la institución o entidad específica (se añade “Realización de 
prácticas fuera del Centro”, mejorando la redacción y se elimina “asistencia” para evitar repeticiones) 
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Se propone suprimir del listado de actividades formativas las siguientes: 


- “Trabajo individual del alumno”. Se entiende incluida en las anteriores y cualquiera de las actividades es susceptible de llevarse a 
cabo de forma individual o en grupo.  


- “Actividades complementarias”. Se entiende incluida en las anteriores 


- “Trabajo personal del alumno (lectura de textos, estudio personal, búsqueda y sistematización de documentación para la 
elaboración del trabajo, preparación de presentaciones, exposiciones, etc.)”. Se entiende incluida en las anteriores 


 
METODOLOGÍAS DOCENTES 
Se solicita la modificación del listado de metodologías docentes de la actual Memoria de Verificación del Grado en Derecho en los 
siguientes aspectos: 
- Unificar metodologías docentes similares para evitar repeticiones. 
- Separar metodologías docentes distintas.  
- Mejorar la redacción y actualizar las metodologías para permitir la adquisición de las competencias, incluyendo algunas que ya se 
están utilizando. 
 
Se propone sustituir el listado de metodologías docentes (MD) de la actual memoria de verificación por el siguiente listado modificado 
(en cursiva y en rojo se efectúa el análisis comparativo con las metodologías docentes de la Memoria verificada): 
 
MD1 -Clases magistrales (se suprime “con soporte de Tic, si es necesario”, que se reconduce a la MD17 y “Debate en gran grupo” 
que se reconduce a la MD4). 


MD2 -Clases Prácticas (se añade para dar cabida a otras prácticas distintas de la resolución de un problema que ya se están 
realizando). 


MD3 -Aprendizaje basado en problemas: Planteamiento de un problema o supuesto práctico, identificación de los aspectos a 
resolver y estrategia de resolución (se añade “Aprendizaje basado en problemas” para completar y mejorar la redacción y se elimina 
“Exposición o discusión oral en clase” que se entiende incluida en la MD4). 


MD4 –Exposiciones, presentaciones, debates y/o defensas de trabajos (se añade desglosándola de la MD1 y MD3). 


MD5 -Exámenes y pruebas escritas u orales en clase para comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los 
conocimientos transmitidos a lo largo del curso (se unifican las metodologías docentes “Exámenes y pruebas escritas u orales en 
clase” y “comprobar el grado de interiorización por parte del alumnado de los conocimientos transmitidos a lo largo del curso”. Se 
elimina por innecesario “Todos los alumnos habrán de pasar al menos una vez en el semestre el control individual que se planificará 
a tal efecto”). 


MD6 -Lectura comprensiva de textos legales, doctrinales y jurisprudenciales (se mantiene igual). 


MD7 -Realización de esquemas, organigramas, mapas conceptuales y resúmenes (se mantiene igual). 


MD8 -Realización de informes jurídicos, recensiones y ensayos bibliográficos individuales o en grupo (se añade “Realización”). 


MD9 -Búsqueda de bibliografía, bases de datos, sentencias para las lecturas y elaboración de trabajos y estudio (se mantiene igual). 


MD10 -Seguimiento de la evolución del alumno a través de la plataforma virtual que servirá de soporte para la comunicación directa 
con el alumno y la puesta a disposición del mismo de información, documentación y material necesario (Se elimina “Moodle” y se 
sustituye por “virtual” para dar cabida a otras plataformas. Se elimina por innecesario “para el estudio de la asignatura”). 


MD11 -Método del caso y simulaciones, juicios y procedimientos reales (se añade como metodología docente porque se está 
utilizando). 


MD12 -Tutorías (se añade como metodología docente porque se está utilizando). 


MD13 -Aprendizaje cooperativo (se añade como metodología docente porque se está utilizando). 


MD14 -Aprendizaje orientado a proyectos (se añade como metodología docente porque se está utilizando). 


MD15 -Prácticas externas (se añade como metodología docente porque se incluyen Prácticas Externas en el Plan de Estudios 
modificado). 


MD16 -Web seminars y videoconferencias (se añade como metodología docente porque se está utilizando). 


MD17 -Trabajo en Red Trabajo con soporte de TIC y otros recursos tecnológicos (se añade, desglosándola de la MD1 y mejorando 
la redacción). 
 
Se elimina por innecesaria la metodología docente “Dar a conocer el contenido nuclear de la asignatura”. 
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Se solicita la modificación del listado de sistemas de evaluación de la actual Memoria de Verificación del Grado en Derecho para 
simplificar, mejorar y actualizar la redacción. 
 
Se propone sustituir el listado de sistemas de evaluación de la actual memoria de verificación por el siguiente listado modificado (en 
cursiva y en rojo se efectúa el análisis comparativo con los sistemas de evaluación de la Memoria verificada): 
 
1. Pruebas escritas o/y orales de contenidos teóricos y/o prácticos (se añade “o/y orales de contenidos teóricos y/o prácticos” para 
completar la redacción).  


2. Prácticas (se añade como sistema de evaluación porque se está utilizando). 


3. Realización de trabajos individuales y/o en grupo (informes, recensiones, escritos jurídicos, dictámenes, casos prácticos…) y, en 
su caso, exposición y defensa oral (se añade “y, en su caso, exposición y defensa oral” para mejorar la redacción y se elimina el 
sistema de evaluación “las presentaciones públicas de trabajos” para evitar repeticiones). 


4. Asistencia a clase (se añade como sistema de evaluación porque se está utilizando). 


5. Asistencia a seminarios y conferencias (se añade como sistema de evaluación porque se está utilizando). 


6. Asistencia a tutorías (se añade como sistema de evaluación porque se está utilizando). 


7. Portafolios (se añade como sistema de evaluación porque se está utilizando). 


8. Realización y defensa de un trabajo original no presentado con anterioridad para superar otras materias, previamente tutelado 
por un profesor y con el visto bueno del mismo (se elimina por innecesario “la evaluación del Trabajo de Fin de Grado consistirá 
en”).  


9. Asistencia y participación activa evaluada por el tutor profesional (se mantiene igual). 


10. Realización de informes de actividad con una periodicidad previamente establecida (se mantiene igual). 


11. Realización de una memoria final en la que se detallarán: organigrama y funcionamiento de la institución, relación de actividades 
desempeñadas (se mantiene igual). 


 
Criterio 1. Descripción del título  
Por último, debe elaborarse un cuadro en el que se reseñen las antiguas asignaturas y las nuevas correspondientes. 
 
Respuesta:  
Este cuadro estaba ubicado en otro epígrafe y se incorpora ahora también en estas alegaciones tal y como se ha solicitado en el 
informe provisional. 
 
Las asignaturas en letra azul son optativas del vigente plan de estudios. Una cualquiera de ellas sumada a la obligatoria de dicho 
plan señalada en letra negra en el mismo recuadro de la columna de la izquierda (Plan Vigente) abarcan los contenidos y 
competencias de las obligatorias del Plan modificado que se señalan en la columna de la derecha de la misma línea (Modificación). 
 
En el cuadro se expresa de la siguiente manera:  
Las asignaturas en correspondencia para su adaptación son las de la misma línea y se escriben en letra negra.  
Cuando se incluyen asignaturas optativas combinadas con obligatorias del plan vigente, se expresan así:  


- En la columna de la izquierda se señalan: en letra negra, la asignatura obligatoria del vigente plan de estudios; a continuación, 
el signo “+” para indicar que se suma a alguna asignatura optativa; en letra azul, la optativa que, cursada y junto a la obligatoria, 
se corresponden con las dos obligatorias del Plan modificado que aparecen en la columna derecha de la misma línea.  


- Cuando aparecen dos o más asignaturas optativas señaladas en letra azul están separadas por la alternativa “o”, que significa 
que la asignatura obligatoria, sumada a cualquiera de las optativas señaladas en la misma línea y recuadro, se corresponden 
conjuntamente con las dos obligatorias de Plan modificado que aparecen en la columna derecha de la misma línea, que 
aparecen unidas por la letra “y” para indicar que ambas son objeto de adaptación. 


 
El cuadro de adaptaciones se ha configurado teniendo en cuenta las competencias y los contenidos de las asignaturas adaptadas 
y las que son objeto de adaptación. 
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CUADRO DE ADAPTACIONES 


 


Plan vigente  Modificación 


1º Cuatrimestre  


Derecho y Factor religioso (4)  Derecho Eclesiástico del Estado (6)   


Derecho Romano (6) Derecho Romano (6) 


Historia del Derecho (6) Historia del Derecho (6) 


Sociología Jurídica (6) Teoría del Derecho (6) 


Derecho Constitucional I (8)  Teoría de la Constitución y Sistema de Fuentes (6)  


Derecho Constitucional I (8)  


+  


a) Instituciones Jurídicas Históricas (4), 
o 


b) Derecho Político de las CCAA (6), 


o 


c) Derecho Constitucional europeo y 
comparado (6) 


Teoría de la Constitución y Sistema de Fuentes (6) 


y 


Órganos Constitucionales y Estructura Territorial del Estado (6) 


 


2º Cuatrimestre  


Derecho Civil I (6) Teoría General del Obligaciones y Contratos (6)  


Derecho Civil I (6) 


+ 


Derecho de los Consumidores y 
Condiciones Generales de la 
Contratación (6) 


Teoría General del Obligaciones y Contratos (6) 


y 


Derecho Civil General. Persona y Familia (6) 


Economía (6) Economía Política (6) 


Filosofía del Derecho (6) Filosofía del Derecho (6) 


Derecho Procesal I (6) Fundamentos de Derecho Procesal (6)  


Derecho Internacional Público (6) Derecho Internacional Público (6) 


 


Plan vigente  Modificación 


3º Cuatrimestre  


Ciencia Política (6) Ciencia Política (6)  


Derecho Financiero I (6) Derecho Financiero y Tributario (6) 


Derecho Financiero I (6) 


+ 


Procedimientos Tributarios (6) 


Derecho Financiero y Tributario (6) 


y 


Procedimientos Tributarios Aplicados (6) 


Derecho Administrativo I (6) Derecho Administrativo Parte General (6) 


y 


Régimen Jurídico de la Administración Pública (6) 
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Derecho Constitucional II (6) Sistema Constitucional de Derechos y Libertades (6) 


Derecho Comunitario (6) Derecho de la Unión Europea (6) 


4º Cuatrimestre  


Derecho Civil II (8) Derecho de Contratos y Responsabilidad Extracontractual (6)  


Derecho Civil II (8) 


+ 


a) Derecho Inmobiliario Registral (6) 


o 


b) Derecho de Daños (6) 


Derecho de Contratos y Responsabilidad Extracontractual (6) 


y 


Derechos Reales (6) 


Derecho Penal I (8) Teoría Jurídica del Delito (6)  


Derecho Penal I (8)  


+  


Sistema de ejecución de las sanciones 
penales (6) 


Fundamentos de Derecho Penal (6) 


y 


Teoría Jurídica del Delito (6) 


Derecho Mercantil I (8)  Derecho Mercantil de Sociedades (6) 


Derecho Mercantil I (8)  


+  


a) Derecho del comercio electrónico 
(6) 


o 


b) Derecho de los mercados 
financieros (6) 


Derecho Mercantil e Industrial (6) 


y 


Derecho Mercantil de Sociedades (6) 


Optativa (6)  
 


Plan vigente  Modificación 


5º Cuatrimestre  


Derecho Procesal Civil y Penal (8)  Derecho Procesal Civil (6) 


y 


Derecho Procesal Penal (6) 


Derecho Administrativo II (8)  Derecho Administrativo. Parte Especial (6)  


Derecho Mercantil II (6)  Derecho Mercantil de Contratos y Concursal (6)  


Derecho Financiero II (8)  Sistema Tributario (6)  


Derecho Financiero II (8)  


+  


Procedimientos tributarios (6) 


Sistema Tributario (6) 


y 


Procedimientos Tributarios Aplicados (6) 


6º Cuatrimestre  


Derecho del Trabajo (9)  Derecho individual del Trabajo (6)  


Derecho del Trabajo (9)  


+ 


Relaciones Laborales en la Empresa (6) 


Derecho individual del Trabajo (6) 


y  


Derecho colectivo del Trabajo (6) 
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Derecho Civil III (7) Derecho de Sucesiones (6)  


Derecho Penal II (6) Derecho Penal Especial (6) 


Optativa 1 (6) No procede 


Practicum I (2) No procede 


Practicum I (2) + Practicum II (4) Prácticas Externas (6) 


 


 


Plan vigente  Modificación 


7º Cuatrimestre 


Derecho Internacional Privado (8) Derecho Internacional Privado (6)  


Optativa 1 (6) No procede 


Optativa 2 (6)  No procede 


Optativa 3 (6)  No procede 


Práctica II (4) +Práctica I (2) Prácticas externas (6) 


8º Cuatrimestre 


Optativa 1 No procede 


Optativa 2 No procede 


Optativa 3  No procede 


Optativa 4 No procede 


TFG (6) TFG (6) 


 


Asignaturas optativas 
 


Plan vigente  Modificación 


 


Delitos socioeconómicos y contra la 
Administración Pública (6) 


Delitos socioeconómicos y contra la Administración 
(6)  


Derecho Inmobiliario Registral (6) Derecho Inmobiliario Registral (6) 


Derecho Constitucional Europeo y Comparado (6) Derecho Constitucional Europeo y Comparado (6) 


Derecho del Comercio Electrónico (6) Derecho del Comercio Electrónico (6) 


Derecho del Comercio Internacional (6) Derecho del Comercio Internacional (6) 


Ordenación del Territorio, Urbanismo y Medio 
Ambiente (6) 


Ordenación del Territorio, Urbanismo y Medio 
Ambiente (6) 


Procesos Especiales y Especialidades de los 
Procesos Ordinarios Civiles y Penales (6) 


Procesos Especiales (6) 


Fiscalidad Internacional (6) Planificación fiscal (6) 
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Criterio 3. Competencias  
- “Competencias generales, específicas y transversales”, se propone la supresión de las 23 competencias transversales que pasan 
a estar incluidas en la relación de competencias generales. Asimismo, se propone modificar el listado de competencias específicas. 
Sin embargo, no se incluye, como sería lo procedente, cuadro comparativo en el que se señalen qué competencias específicas se 
han introducido por primera vez y cuales han recibido nueva redacción en relación con las de la Memoria verificada a fin de proceder 
a su valoración. 
 
Respuesta:  
Aceptando lo requerido en el informe provisional, se especifica que la actual Memoria de Verificación del Grado de Derecho no 
recoge competencias generales. Sin embargo, contiene un total de 23 competencias llamadas transversales. Debería tratarse de 
comunes a todos los estudiantes de una misma Universidad con independencia del título. Sin embargo, la Universidad de Málaga 
no tiene definidas competencias de este tipo. Además, de hecho, las nuevas memorias de verificación de planes de Estudios de 
Graduado/a en Derecho no las incorporan. Evacuada consulta verbal ante la DEVA, desde el servicio correspondiente recibimos la 
indicación de que dichas competencias no proceden por no existir en la UMA. Eso justifica que se haya eliminado esa denominación, 
no así su contenido, puesto que, de hecho, parece que se trató de un error en la confección de la memoria de verificación que no 
fue después subsanado. Por tanto, el cuadro de competencias modificado que se propone queda como sigue. 


 
COMPETENCIAS GENERALES (G) 


La Modificación que se propone incorpora la solicitud de que se supriman las competencias transversales de la actual Memoria de 
Verificación. A tal efecto, se han reconducido las competencias llamadas erróneamente transversales de la citada memoria hasta 
las generales, que sí deben incluirse. 
 
Además, se proponen las siguientes actuaciones: 
- Mejorar la estructura y el orden de dichas competencias para evitar las repeticiones y los solapamientos detectados. 
- Modificar la redacción de dichas competencias sin alterar su función para mejorarlas (siguiendo las instrucciones de la ANECA 
sobre cómo hay que redactar las competencias), desarrollarlas y adaptarlas al concepto de competencia general. 
- Añadir nuevas competencias para incluir aquellas que realmente se adquieren, pero se habían omitido por descuido en la redacción 
anterior y para dar cabida a alguna de las que figuran en el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES) 
del Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior 
que no estaba incluida. 
- Trasladar la competencia específica 6 de la actual Memoria de Verificación a las generales (G10) por entender que estaba mal 
ubicada y desdoblar la específica 13 en general (G15) y específica adaptada al título (E16).  
 
Estas modificaciones no suponen un cambio en los objetivos ni en la naturaleza del título. 
 
Por tanto: 


Se propone incluir en la memoria de verificación el siguiente listado de 22 competencias generales que, por error no subsanado, 
figuran en la actual Memoria como competencias transversales. Para que se puedan valorar mejor, como pide el informe provisional, 
en letra negra se relacionan las competencias propuestas y en cursiva y en rojo identifican las llamadas transversales en la memoria 
verificada y se justifican las modificaciones y las de nueva inclusión:  


G1 – Ser capaz de tomar decisiones desde el conocimiento de la disciplina y la metodología jurídicas para el ejercicio profesional 
en el ámbito del Derecho (Transversal 4 de la actual Memoria de Verificación con una redacción mejorada y más desarrollada). 


G2 - Ser capaz de buscar, seleccionar, gestionar y analizar información jurídica y sintetizar los argumentos de forma precisa, sobre 
la base de conocimientos sólidos de la argumentación jurídica (Transversal 6 de la actual Memoria de Verificación con una redacción 
mejorada y más desarrollada).  


G3 – Relacionar y asociar los postulados del Derecho con los de otras disciplinas no jurídicas con las que guarda relación y adquirir 
una visión compresiva e integral de los asuntos tratados, de la sociedad actual y de sus problemas más relevantes (nueva 
competencia que se justifica porque se está ya adquiriendo con título). 


G4 - Conocer los conceptos de naturaleza social y humanística dentro de la formación universitaria integral y desarrollar juicios 
sobre valores y principios éticos y su aplicación al ámbito jurídico (Transversal 9 de la actual Memoria de Verificación con una 
redacción mejorada y más desarrollada). 


G5- Aprender a analizar críticamente la dimensión ética y política de las instituciones, los problemas y las soluciones jurídicas 
(Transversal 10 de la actual Memoria de Verificación con una redacción mejorada y más desarrollada).  
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G6 –Saber reconocer y analizar un problema en el ámbito jurídico, identificando sus componentes esenciales, y plantear una 
estrategia científica para resolverlo, adaptándose a nuevas situaciones (Transversal 3 y 18 de la actual Memoria de Verificación 
con una redacción mejorada y más desarrollada. Se unifican para evitar repeticiones). 


G7 - Desarrollar la capacidad de análisis, de síntesis, de pensamiento crítico y responsable y de generación de nuevas ideas desde 
la reflexión personal en el ámbito jurídico (Transversal 1 de la actual Memoria de Verificación con una redacción mejorada y más 
desarrollada). Se elimina la transversal 21 (creatividad) por entenderla incluida en la generación de nuevas ideas. 


G8 –Comprender y aportar argumentos sobre el Derecho como una disciplina sistemática y coherente (nueva competencia que se 
justifica porque se está ya adquiriendo con título). 


G9 – Aprender a utilizar las nuevas tecnologías de la sociedad del conocimiento, las principales herramientas informáticas e Internet 
como instrumento de trabajo en la obtención de información y en el tratamiento y la comunicación de datos para una gestión eficiente 
en el ámbito jurídico (Transversal 7 de la actual Memoria de Verificación con una redacción mejorada y más desarrollada). 


G10 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, en relación con asuntos legales, incluyendo la habilidad de 
escuchar y responder a estímulos orales y escritos que incluyan preguntas e instrucciones, de sintetizar y de argumentar propuestas 
y de leer e interpretar textos jurídicos (Transversal 2 y Específica 6 de la actual Memoria de Verificación con una redacción mejorada 
y más desarrollada. Se unifican para evitar repeticiones). 


G11 – Adquirir capacidad de organización, planificación y autoevaluación del propio trabajo con iniciativa y autonomía basadas en 
la evidencia y el conocimiento de la práctica jurídica y de desenvolverse en situaciones complejas, minimizando imprevistos y 
anticipándose al desarrollo de nuevas soluciones (Transversal 5 y 20 de la actual Memoria de Verificación con una redacción 
mejorada y más desarrollada. Se unifican para evitar repeticiones).  


G12 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo en el ámbito jurídico, sobre la base de saber reflexionar sobre el propio 
aprendizaje, tanto en la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer en el 
campo del Derecho (Transversal 19 de la actual Memoria de Verificación con una redacción mejorada y más desarrollada).  


G13 - Conocer una lengua extranjera y expresar ideas y hacer razonamientos y resolver cuestiones jurídicas utilizándola 
(Transversal 8 de la actual Memoria de Verificación con una redacción mejorada y más desarrollada).  


G14- Adquirir conocimientos básicos en investigación y metodología en el campo jurídico (nueva competencia que se justifica 
porque se está ya adquiriendo con título). 


G15- Adquirir la capacidad de negociación, conciliación, argumentación y mediación en el entorno profesional (Específica 13 de la 
actual Memoria de Verificación que se desdobla en general 15 y específica 16 con una redacción mejorada y más desarrollada).  


G16. - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo en el campo jurídico, comunicando las propias ideas de forma colaborativa y con 
responsabilidad compartida tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que requieren una relación 
interdisciplinar, así como la capacidad para integrarse en empresas externas nacionales o internacionales y en un proyecto común 
destinado a la obtención de resultados. (Transversal 11, 12, 13 y 15 de la actual Memoria de Verificación con una redacción 
mejorada y más desarrollada. Se unifican para evitar repeticiones). 


G17 –Demostrar sensibilidad hacia problemas de la realidad social, económica y medioambiental (Transversal 17 de la actual 
Memoria de Verificación con una redacción mejorada). 


G18- Aprender a asumir funciones de liderazgo en proyectos, en trabajos colectivos y equipos de trabajo en entornos multiculturales 
y/o multidisciplinares, aportando soluciones a posibles conflictos grupales (Transversal 22 de la actual Memoria de Verificación con 
una redacción mejorada y más desarrollada). 


G19 - Adquirir conciencia de la exigencia profesional de respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y 
mujeres; de respeto a sus costumbres, creencias y culturas; de respeto a las minorías y a la diversidad; de respeto y promoción de 
los Derechos Humanos y los principios de no discriminación, accesibilidad universal y diseño para todos; así como de desempeño 
de acuerdo con los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos (Transversal 14 y 23 de la actual Memoria 
de Verificación con una redacción mejorada y más desarrollada. Se unifican para evitar repeticiones). 


G20- Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional y saber aplicar los derechos 
y deberes deontológicos en el ejercicio de las profesiones jurídicas (nueva competencia que se justifica porque se está ya 
adquiriendo con título). 


G21. Ser capaz de desenvolverse en situaciones complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito 
académico como laboral o profesional dentro de su campo de estudio (nueva competencia que se justifica porque se recoge en el 
Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior). 


G22. Conocer los métodos y técnicas para la formulación, realización, presentación y defensa de un Trabajo Fin de Grado en el 
ámbito del Derecho (nueva competencia que se justifica porque se está ya adquiriendo con título). 


Se elimina la Transversal 16 de la actual Memoria de Verificación (“Motivación por la calidad”). No se entiende como competencia 
sino como objetivo general del título con un apartado específico en la Memoria de Verificación 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS (CE) 


Se solicita la modificación del listado de competencias específicas de la actual Memoria de Verificación del Grado en Derecho en 
los siguientes aspectos: 
- Nueva redacción de las competencias específicas para mejorarlas o desarrollarlas sin alterar su función, siguiendo las 
recomendaciones de la ANECA sobre cómo hay que redactar las competencias. 
- Corregir algunos errores detectados. 
- Añadir las competencias específicas exigidas por el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales que no figuran 
en la actual Memoria de Verificación del Grado en Derecho, por ser dicho Decreto posterior a la fecha de Verificación del Título y 
adaptar la redacción de algunas de las competencias específicas de nuestra Memoria de Verificación a dicho Decreto.  
- Actualizar el listado de competencias específicas de la actual Memoria de Verificación que creemos se encuentra incompleto, ya 
que no incluye competencias que realmente se están adquiriendo con las distintas asignaturas.  
- Mejorar la estructura y el orden de las competencias para evitar solapamientos y repeticiones. 


 


Se propone sustituir el listado de competencias específicas de la actual memoria de verificación por el siguiente listado modificado. 
Para que se puedan valorar mejor, como pide el informe provisional, en letra negra se relacionan las competencias propuestas y 
en cursiva y en rojo se identifican las competencias específicas objeto de modificación y se justifican las modificaciones y las de 
nueva inclusión. 


CE1- Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico e interpretar 
las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales (Nueva competencia específica exigida por el Real Decreto 775/2011, de 3 de 
junio). 


CE2- Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los conflictos jurídicos, así como la posición jurídica 
de las personas en sus relaciones con la Administración y en general con los poderes públicos (Nueva competencia específica 
exigida por el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio). 


CE3- Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las normas aplicables en cada caso, y en 
especial el de la conformidad con las reglas, los principios y los valores constitucionales (Nueva competencia específica exigida por 
el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio). 


CE4- Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios 
constitucionales, sociales, éticos y deontológicos como herramientas de análisis (Nueva competencia específica exigida por el Real 
Decreto 775/2011, de 3 de junio. Adaptación, en parte, de las Específicas 6 y 11 de la actual Memoria de Verificación). 


CE5- Demostrar la capacidad de pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica dada 
(Específica 14 de la actual Memoria de Verificación con una redacción mejorada, adaptada al Real Decreto 775/2011, de 3 de junio). 


CE6- Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa de material, la 
identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición 
argumentada de la subsunción (Nueva competencia específica exigida por el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio).  


CE7- Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho: saber elaborar, 
exponer y defender una solución jurídicamente fundamentada, siendo capaz de redactar de forma ordenada y comprensible 
documentos jurídicos (informes, textos legales, contratos...), con un dominio adecuado de las habilidades orales y escritas propias 
de la profesión jurídica, todo ello, además, en orden a adquirir capacidad de creación y estructuración normativa. (Específica 7 y 15 
de la actual Memoria de Verificación con una redacción mejorada, adaptada al Real Decreto 775/2011, de 3 de junio). 


CE8- Saber expresar y comunicar oralmente ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros adecuados en 
cada contexto, desarrollando un discurso jurídico correctamente estructurado (Específica 5 de la actual Memoria de Verificación 
con una redacción mejorada, adaptada al Real Decreto 775/2011, de 3 de junio). 


CE9-. Utilizar las técnicas informáticas y las tecnologías de la información y las comunicaciones en el tratamiento de textos y para 
la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como 
herramientas de trabajo y comunicación (Específica 8 y 9 de la actual Memoria de Verificación con una redacción mejorada, 
adaptada al Real Decreto 775/2011, de 3 de junio. Se unifican para evitar repeticiones). 


CE10- Comprender y valorar textos doctrinales sobre temas del ordenamiento jurídico vigente, así como los propios de la 
interpretación histórica y general del Derecho (nueva competencia que se justifica porque se está adquiriendo con título). 


CE11-. Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las 
situaciones y los problemas planteados en la actualidad (Específica 10 de la actual Memoria de Verificación con una redacción 
mejorada y adaptada a la competencia que realmente se está adquiriendo). 
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CE12-. Comprender y conocer las principales instituciones jurídicas públicas y privadas de nuestro ordenamiento jurídico, en su 
génesis, en su evolución histórica y en su realidad actual y su interconexión (Específica 16 de la actual Memoria de Verificación con 
una redacción mejorada y más desarrollada). 


CE13- Comprender el carácter histórico del Derecho y de la vinculación de sus fuentes de producción con el desarrollo político y 
social y comprender y analizar las distintas formas de creación del Derecho, su evolución histórica y su realidad actual (Específica 
17 de la actual Memoria de Verificación con una redacción mejorada y más desarrollada). 


CE14 - Conocer las principales instituciones económicas, sociales o políticas para comprender cómo influyen en la regulación de 
las diversas ramas del Derecho (nueva competencia que se justifica porque se está ya adquiriendo con título). 


CE15 - Conocer y comprender los principios y valores constitucionales para utilizarlos como herramienta de trabajo en la 
interpretación general del ordenamiento jurídico (Específica 3 de la actual Memoria de Verificación con una redacción mejorada).  


CE16- Desarrollar las habilidades relacionadas con la negociación, conciliación y transacción como alternativa legal a la 
judicialización de conflictos y método de resolución de problemas jurídicos (Específica 13 de la actual Memoria de Verificación que 
se desdobla en general 15 y específica 16 con una redacción mejorada y más desarrollada y adaptada al Título).  


CE17 – Percibir el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos 
(Específica 2 de la actual Memoria de Verificación con una redacción mejorada).  


CE18. Desarrollar la capacidad para la búsqueda, obtención y el manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y 
doctrinales) y para aplicarlas en una cuestión jurídica concreta (Específica 4 de la actual Memoria de Verificación con una redacción 
mejorada).  


CE19- Desarrollar las técnicas y conocer los conceptos básicos del método jurídico (nueva competencia que se justifica porque se 
está ya adquiriendo con título). 


CE20 – Analizar la realidad social desde la perspectiva del derecho como sistema regulador de las relaciones sociales (Específica 
1 de la actual Memoria de Verificación con una redacción mejorada).  


CE21- Saber trabajar en equipo como experto en Derecho en tareas interdisciplinares, contribuyendo efectivamente a las tareas de 
asesorar sobre las posibles soluciones de un caso, de negociar y conciliar, así como de diseñar estrategias alternativas conducentes 
a las distintas soluciones (Específica 12 de la actual Memoria de Verificación con una redacción mejorada y más desarrollada).  


CE22- Ser capaz de encontrar soluciones alternativas a las específicas de nuestro Derecho, a través del estudio comparado de los 
sistemas jurídicos contemporáneos (nueva competencia que se justifica porque se está ya adquiriendo con título). 


CE23- Desarrollar la capacidad para utilizar el lenguaje económico o político y razonar en esos términos (nueva competencia que 
se justifica porque se está ya adquiriendo con título). 


CE24- Adquirir un conocimiento básico de los principios, instituciones, teorías y políticas económicas y de su relevancia para el 
análisis y la aplicación de las normas jurídicas, especialmente aquellas de carácter financiero y mercantil y discernir las normas 
jurídicas en el campo de la intervención económica (nueva competencia que se justifica porque se está ya adquiriendo con título).  


CE25- Conocer y analizar los fundamentos y elementos esenciales de la ciencia política y de la Administración (nueva competencia 
que se justifica porque se está ya adquiriendo con título). 


CE26- Conocer las instituciones fundamentales del Derecho romano (nueva competencia que se justifica porque se está ya 
adquiriendo con título).  


CE27- Conocer la ordenación constitucional del Estado y los elementos básicos de la organización jurídica internacional (nueva 
competencia que se justifica porque se está ya adquiriendo con título).  


CE28 - Conocer los principios fundamentales de la Filosofía del Derecho y los valores éticos propios de las profesiones jurídicas 
(nueva competencia que se justifica porque se está ya adquiriendo con título).  


CE29 - Conocer la teoría general de los derechos fundamentales y su previsión en la Constitución Española y en el ámbito 
internacional (nueva competencia que se justifica porque se está ya adquiriendo con título). 


CE30 - Conocer la organización y estructura del sistema jurídico-administrativo español (nueva competencia que se justifica porque 
se está ya adquiriendo con título). 


CE31- Conocer el proceso de formación de la Unión Europea, las competencias de sus instituciones y sus relaciones con el 
ordenamiento jurídico español (nueva competencia que se justifica porque se está ya adquiriendo con título).  


CE32- Conocer la teoría jurídica del delito, el modo de determinar las penas aplicables a los delitos y los principios rectores de la 
política criminal y adquirir los fundamentos de carácter general como base y herramienta para la comprensión y resolución de 
conflictos en materia penal (nueva competencia que se justifica porque se está ya adquiriendo con título). 


CE33.- Conocer y comprender las principales figuras delictivas en particular (nueva competencia que se justifica porque se está ya 
adquiriendo con título). 
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CE34- Conocer y comprender las fuentes, instituciones y modos de resolución de conflictos entre las Administraciones Tributarias 
y los ciudadanos (nueva competencia que se justifica porque se está ya adquiriendo con título). 


CE35- Conocer los modelos de financiación de los entes públicos (nueva competencia que se justifica porque se está ya adquiriendo 
con título). 


CE36.- Conocer y manejarse en la práctica de los sistemas tributarios (nueva competencia que se justifica porque se está ya 
adquiriendo con título). 


CE37 - Conocer el derecho de la persona, tanto física como jurídica (nueva competencia que se justifica porque se está ya 
adquiriendo con título).  


CE38 - Conocer el régimen jurídico de la propiedad y de los derechos reales en cosa ajena (nueva competencia que se justifica 
porque se está ya adquiriendo con título). 


CE39 - Conocer el derecho de familia y el régimen sucesorio (nueva competencia que se justifica porque se está ya adquiriendo 
con título).  


CE40 - Conocer el régimen jurídico matrimonial canónico (nueva competencia que se justifica porque se está ya adquiriendo con 
título). 


CE41- Conocer el derecho sustantivo y procesal aplicable en las relaciones privadas internacionales: identificar las nociones 
fundamentales relativas a la ordenación de relaciones socio-jurídicas transfronterizas entre los particulares (nueva competencia que 
se justifica porque se está ya adquiriendo con título). 


CE42- Conocer los principios básicos que regulan el régimen de las obligaciones y de los contratos civiles y mercantiles (nueva 
competencia que se justifica porque se está ya adquiriendo con título). 


CE43 - Conocer el sistema de fuentes, instituciones y resolución de conflictos en el marco de las relaciones de trabajo colectivas y 
del trabajo individual (nueva competencia que se justifica porque se está ya adquiriendo con título). 


CE44.- Conocer las modalidades de contribución y el sistema de financiación de la Seguridad Social (nueva competencia que se 
justifica porque se está ya adquiriendo con título). 


CE45- Conocer el estatuto jurídico del empresario, el derecho de la competencia y el derecho de sociedades y saber analizar la 
estructura interna de la empresa identificando sus componentes y funciones (nueva competencia que se justifica porque se está ya 
adquiriendo con título).  


CE46 –Diferenciar las diversas formas de responsabilidad y analizar los distintos tipos de reparación y resarcimiento (nueva 
competencia que se justifica porque se está ya adquiriendo con título). 


CE47 –Conocer y analizar la teoría y la práctica de los sistemas de protección legal del medio ambiente (nueva competencia que 
se justifica porque se está ya adquiriendo con título). 


CE48 – Conocer las bases jurídicas del tratamiento del fenómeno religioso por parte del Estado y en particular las relaciones 
Iglesia/Estado (nueva competencia que se justifica porque se está ya adquiriendo con título). 


CE49– Conocer las instituciones, las fuentes y las normas del derecho internacional y su relación con la normativa interna de los 
Estados y desarrollar la capacidad de analizar problemas y casos de Derecho internacional (nueva competencia que se justifica 
porque se está ya adquiriendo con título). 


CE50– Adquirir capacidad para comprender las instituciones de derecho procesal, el significado de la función jurisdiccional como 
actividad estatal, así como para desenvolverse en el sistema judicial español, en el funcionamiento de la jurisdicción ordinaria y en 
sus órganos específicos por razón de la materia (nueva competencia que se justifica porque se está ya adquiriendo con título). 


CE51.- Conocer y comprender la práctica de los procesos generales y especiales (nueva competencia que se justifica porque se 
está ya adquiriendo con título).  


 
Criterio 5. Planificación de las enseñanzas  
- “Descripción General del Plan de Estudios”, se propone la modificación del plan de estudios en los términos detallados 
anteriormente (criterios 1 y 3) sin que, como ya se indicó, hayan quedado explicados los cambios. 
 
Respuesta:  
Se aceptan las modificaciones propuestas y entendemos justificados los cambios en las respuestas a los criterios 1 y 3 anteriores, 
salvo mejor criterio de esa Dirección, que, en su caso, rogamos nos haga llegar para su cumplimentación.  
 
 
 
 
 
 


C
SV


: 3
80


50
10


51
55


00
21


27
96


75
75


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Criterio 5. Planificación de las enseñanzas  
- “Descripción de los módulos o materias”, se propone modificar la denominación de algunas asignaturas y de los créditos 
correspondientes a algunas de éstas pues todas pasan a ser de 6 créditos. Entre otros: A) Derecho Constitucional europeo y 
comparado (6) se desglosa en “Teoría de la Constitución y Sistema de Fuentes” (6) y “Órganos Constitucionales y Estructura 
Territorial del Estado” (6). B) Derecho Civil I (6) y Derecho de los Consumidores y Condiciones Generales de la Contratación (6) 
pasan a denominarse “Teoría General del Obligaciones y Contratos” (6) “Derecho Civil General. Persona y Familia” (6). C) Derecho 
Financiero I (6) y Procedimientos Tributarios (6) pasan a denominarse “Derecho Financiero y Tributario” (6) y “Procedimientos 
Tributarios Aplicados” (6). D) Derecho Civil II (8), Derecho Inmobiliario Registral (6) y Derecho de Daños (6), pasan a denominarse 
“Derecho de Contratos y Responsabilidad Extracontractual” (6) y “Derechos Reales” (6). E) Derecho Penal I (8) y Sistema de 
ejecución de las sanciones penales (6) pasan a denominarse “Fundamentos de Derecho Penal” (6) y “Teoría Jurídica del Delito” 
(6). F) Derecho Mercantil I (8) Derecho del comercio electrónico (6) y Derecho de los mercados financieros (6), pasan a ser “Derecho 
Mercantil e Industrial” (6) y “Derecho Mercantil de Sociedades” (6). 
 
Se considera que el cambio denominación es correcto ya que los contenidos son adecuados a las nuevas nomenclaturas y lo son 
igualmente las competencias asignadas. Sin embargo, no se explica adecuadamente el desdoblamiento y conversión de Derecho 
Constitucional I, D. Civil II y Derecho Mercantil, pues en estas asignaturas, según el plan vigente, aparecen relacionadas dos o tres 
sub asignaturas con un número de créditos que no se compagina con los asignados a las nuevas según la modificación propuesta. 
Es necesaria una aclaración al respecto. 
 
Respuesta:  
Se acepta la modificación propuesta en el Informe provisional y se justifica como sigue. 
 
Las dos o tres sub asignaturas a las que se refiere el informe provisional son asignaturas optativas del Plan de Estudios vigente, 
como se ha expuesto anteriormente, en la contestación al criterio 1 (final) de las modificaciones del informe provisional. 
 
En el caso de Derecho Constitucional I se justifica así: 
Los contenidos y las competencias que en el vigente Plan de Estudios se adquieren en la asignatura Derecho Constitucional I (8 
créditos), unidos a los contenidos y competencias de cualquiera de las optativas Instituciones Jurídicas Históricas (4 créditos), o 
Derecho Político de las CCAA (6 créditos) o Derecho Constitucional europeo y comparado (6 créditos), completan en el Plan de 
Estudios modificado los correspondientes contenidos y competencias de las asignaturas Teoría de la Constitución y Sistema de 
Fuentes (6 créditos) y Órganos Constitucionales y Estructura Territorial del Estado (6 créditos). Esto permite que el alumno que 
haya cursado Derecho Constitucional I y además cualquiera de las optativas señaladas, obtenga la adaptación de las asignaturas 
Teoría de la Constitución y Sistema de Fuentes (6 créditos) y Órganos Constitucionales y Estructura Territorial del Estado (6 
créditos). 
 
En el caso de Derecho Civil II se justifica así: 
Los contenidos y competencias que en el vigente Plan de Estudios se adquieren en la asignatura Derecho Civil II (8 créditos), unidos 
a los contenidos y competencias de las optativas Derecho Inmobiliario Registral (6 créditos) o Derecho de Daños (6 créditos) 
completan en el Plan de Estudios modificado los correspondientes contendidos y competencias de las asignaturas Derecho de 
Contratos y Responsabilidad Extracontractual (6 créditos) y Derechos Reales (6 créditos). Esto permite que el alumno que haya 
cursado Derecho Civil II y además cualquiera de las optativas señaladas obtenga la adaptación de las asignaturas Derecho de 
Contratos y Responsabilidad Extracontractual y Derechos Reales. 
 
En el caso de Derecho Mercantil se justifica así: 
Los contenidos y competencias que en el vigente Plan de Estudios se adquieren en la asignatura Derecho Mercantil I (8 créditos) 
unidos a los contenidos y competencias de las optativas Derecho del comercio electrónico (6 créditos) o Derecho de los mercados 
financieros (6 créditos) completan en el Plan de Estudios modificado los contenidos y competencias de las asignaturas Derecho 
Mercantil de Sociedades (6 créditos) y Derecho Mercantil e Industrial (6 créditos). Esto permite que el alumno que haya cursado 
Derecho Mercantil I con cualquiera de las optativas señaladas obtenga la adaptación de las asignaturas Derecho Mercantil de 
Sociedades y Derecho Mercantil e Industrial 
 
Todo ello en coherencia con el cuadro de adaptaciones que, como se ha dicho más arriba, se ha configurado teniendo en cuenta 
las competencias y los contenidos de las asignaturas adaptadas y las asignaturas que son objeto de adaptación. 
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2.- JUSTIFICACIÓN  
 
 
 
2.1.- JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y/O 
PROFESIONAL 
Los estudios universitarios de Derecho cuentan, tanto en España como en Europa, con una 
larga trayectoria, coincidiendo su origen medieval con el de las propias universidades. Como 
queda de manifiesto en la primera parte del "Libro Blanco del Título de Grado de Derecho" 
elaborado bajo el auspicio de la ANECA, en el conjunto de los países europeos, la continuidad 
de los estudios universitarios de Derecho, y particularmente del Grado de Derecho, no está 
cuestionada. Ocurre lo mismo en España, donde existe un amplio acuerdo acerca de que la 
formación jurídica en el ámbito de la educación superior debe tener como pieza clave unos 
estudios de grado conducentes a la obtención del título en Licenciado en Derecho. Tal 
acuerdo se reflejó en el documento de conclusiones de la "X Conferencia de Decanos y 
Decanas de las Facultades de Derecho de las Universidades Españolas" y en el impulso por 
parte de la ANECA de un "Libro Blanco del Título de Grado en Derecho". 
 
En cuanto a la Universidad de Málaga, su Facultad de Derecho viene impartiendo la 
Licenciatura de Derecho desde 1979. En estos veintinueve años, la facultad ha conocido un 
importante crecimiento, tanto en lo que respecta al alumnado, el profesorado, el personal de 
administración y servicios, las instalaciones, la biblioteca y el equipamiento. Tal desarrollo de 
los recursos materiales y humanos está, por lo demás, en consonancia con el alto grado de 
satisfacción de profesores y alumnos con respecto a la titulación. Según los datos más fiables 
al respecto, la encuesta realizada por la Comisión de Evaluación de la Licenciatura de 
Derecho en 2005, el 65 por cierto de los profesores y el 88 por ciento de los estudiantes 
valoran como excelente o buena la posición de la titulación en el contexto general de la 
Universidad. Los porcentajes de quienes consideraron que su titulación tenía un prestigio 
superior al de titulaciones similares de otras universidades españolas y extranjeras fueron muy 
parecidos (65 y 85 por ciento, respectivamente). El propio Comité de Evaluación Externa de la 
Licenciatura apreció que la trayectoria y el peso específico de la titulación en su contexto 
institucional (identificado con la Universidad de Málaga, órganos jurisdiccionales, colegios 
profesionales y Administración local y autonómica) constituían un “punto fuerte” de la 
titulación. Este positivo clima de opinión no puede disociarse de cuatro factores: primero, los 
convenios de la Facultad de Derecho de Málaga con distintas instituciones (Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, Diputación de Málaga) y colegios profesionales (Colegio de 
Abogados de Málaga, Colegio Notarial de Granada, Colegio de Registradores de la Propiedad 
y Mercantiles de Andalucía Oriental); segundo, la relación permanente de la facultad con 
jueces, magistrados, abogados, notarios y otros profesionales de la justicia, un buen número 
de los cuales imparten conferencias y clases prácticas en la Facultad, han continuado estudios 
en ésta (de postgrado, los cursos de especialización ofrecidos por los distintos departamentos 
con sede en la Facultad o los ofrecidos por el Instituto Andaluz de Criminología) o deben 
acudir al Aula Judicial por celebrarse en ella vistas en las que participan; tercero, las 
distinciones y altas responsabilidades conferidas a miembros del claustro de profesores (sólo 
en el último año se concedió la Orden de San Raimundo de Peñafort a un catedrático y se 
nombraron para el Consejo Consultivo de Andalucía a otras dos); y cuarto, los buenos 
resultados obtenidos por egresados en oposiciones y concursos públicos, entre quienes 
destaca quien este año se ha convertido en el segundo notario más joven de España. 
 
La demanda de plazas para estudiar la Licenciatura de Derecho en Málaga sigue siendo muy 
alta en comparación con otras universidades de la Comunidad Autónoma o del resto de 
España. En el curso 2007/08 se matricularon en primero de carrera 493 estudiantes, lo cual 
suponen 46 más que en el curso 2006/07, 93 más que en el 2005/06 y 108 más que en el 
2004/05, cuando se experimentó un descenso de sólo 5 estudiantes respecto al curso anterior. 
No obstante, se ha considerado que, con el fin de cumplir con los objetivos y finalidades del 
nuevo EEES, el número de plazas que deben ofertarse cuando comience a impartirse el nuevo 
Grado en Derecho debe ser 325. 
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La sostenida solicitud de plazas para estudiar la Licenciatura de Derecho en la Universidad de 
Málaga es coherente con la demanda de licenciados en Derecho que existe, así como el 
amplio abanico de profesiones a las que estos titulados pueden acceder. Sin ánimo de ser 
exhaustivos las profesiones de: Abogado, Procurador de los Tribunales, Asesor Fiscal, Agente 
de la Propiedad Inmobiliaria, Gestor Administrativo; Notario, Registrador Mercantil y de la 
Propiedad; juez, magistrado, fiscal, Secretario Judicial, miembro del Cuerpo Jurídico-Militar; 
Letrado de las Cortes, del Consejo de Estado, de la Dirección General de Registros y del 
Notariado o del Tribunal de Cuentas; Abogado del Estado, Letrado de Ministerio, Diplomático 
de Carrera; miembro del Cuerpo Técnico de la Administración del Estado, Inspector de 
Trabajo, Inspector de Hacienda; miembro del Cuerpo de Administradores Generales de las 
Comunidades Autónomas, ; Secretario de Ayuntamiento, Interventor de Ayuntamiento, 
Abogado de  Corporación Local; Profesor de Educación Secundaria, Profesor de Universidad, 
Funcionario de la Unión Europea y otras organizaciones internacionales. 
 
Una encuesta de la ANECA, realizada en 2004 a 573 Licenciados en Derecho de distintas 
universidades españolas que acabaron sus estudios en el año 2000, ofrecía así un panorama 
razonablemente esperanzador: un 70 % de los titulados había encontrado empleo, de los 
cuales casi la mitad (47%) continuaban ocupando el primer empleo significativo y un 40 % 
había logrado un contrato indefinido. Sólo un 8% de los encuestados se declaró en situación 
de desempleo, lo cual permite pensar que el otro 22% de encuestados que no se encontraban 
trabajando continuaban estudios o preparaban oposiciones. Esto es más que una conjetura, 
pues un cuarto de los titulados en Derecho termina trabajando para la Administración, según el 
informe sobre la inserción laboral de las diez últimas promociones de titulados realizado por la 
Universidad Pompeu Fabra, y que viene refrendada por otras investigaciones igualmente 
incluidas en el "Libro Blanco del Título de Grado en Derecho" elaborado por la ANECA. 


  
Considerando que se refiere a sólo 6 meses después de acabar la carrera, el "Informe de 
Inserción laboral" elaborado por el Vicerrectorado de Relaciones Universidad-Empresa de la 
Universidad de Málaga sobre los titulados en el curso 2005-06 arroja unos datos muy 
positivos. Según este documento, el 57,5 % de los Licenciados en Derecho por Málaga 
encontraron un empleo en los seis meses siguientes a la graduación, el cual un 78,3% 
consideró relacionado con su titulación. Para ponderar estos porcentajes, debe tenerse en 
cuenta que entre quienes no declararon estar trabajando se incluyen los titulados que 
continuaban estudios de postrado y preparaban oposiciones, siendo sólo estos últimos 
previsiblemente más de un 25%, según se expuso más arriba. De esta manera, sólo un 17,5% 
como mucho de los titulados en Derecho no habría encontrado empleo a pesar de buscarlo 
seis meses después de acabar la carrera. 
  
Si bien deben ser tomados con reserva, a la espera de los resultados de los estudios 
longitudinales sobre un mayor número de egresados en curso, los datos ofrecidos sobre la 
demanda de Licenciados en Derecho por la Universidad de Málaga son congruentes con el 
gran volumen de actividad jurídica en la provincia de Málaga y la Comunidad Autónoma 
andaluza. Del indicio de tal actividad que nos ofrece la tasa de litigiosidad resulta que, según 
lo registrado por el Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial en 2005, 
Andalucía fue la Comunidad donde más asuntos por cada mil habitantes se ingresaron (205, 
frente a los 169 nacionales), y Málaga, la provincia (286, frente a los 191 de Madrid o 155 de 
Barcelona, por ejemplo). La importante población flotante y extranjera no empadronada, en 
combinación con la gran actividad económica de la zona, están detrás de estos datos.  
Aunque no se desglosan las cifras por provincias, de la "Memoria del Consejo General del 
Poder Judicial" de 2007 se desprende que prácticamente no se ha visto mejorada la situación 
de Andalucía con respecto a la media de España en lo que a litigiosidad se refiere. 
 
Recapitulando, la existencia de un Grado en Derecho por la Universidad de Málaga parece 
justificada tanto por la trayectoria de la Facultad de Derecho de Málaga, como por la demanda 
de plazas que recibe el centro, y que está en consonancia con las salidas profesionales de los 
expertos en Derecho, particularmente en el entorno local y autonómico. 
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EN SU CASO, NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 
 
 
 
 
 
2.2.- REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA 
ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES 
PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 
 
La propuesta que presenta la Facultad de Derecho de la Universidad de Málaga es fruto, no 
sólo del trabajo de una comisión creada ad hoc y del debate en múltiples reuniones con 
profesorado, alumnado y personal de administración y servicios de la Facultad, sino también 
de la consulta de documentos de distintas entidades, instituciones y corporaciones, así como 
de planes de estudios de otras universidades. 
 
En esta línea es de destacar la habitual participación del Decano y de la Vicedecana de Grado 
y Postgrado de la Facultad en los trabajos de la Conferencia de Decanos de Facultades de 
Derecho de Universidades Españolas. En el seno de dicha conferencia, y en distintos 
momentos, se han elaborado propuestas de materias, contenidos y secuenciaciones que han 
sido tomados en consideración en el momento de redactar la propuesta del diseño del título de 
grado de Derecho de la Facultad de Derecho de la Universidad de Málaga En este punto son 
de destacar los trabajos de la XIII Conferencia celebrada en Zaragoza los días 22 y 23 de 
mayo de 2007, la propuesta de la Comisión Delegada de la Asamblea de Decanos de 3 de 
julio de 2007, y los trabajos de la XIV Asamblea de Decanos celebrada en Córdoba los días 25 
y 26 de octubre de 2007, así como de la XV Conferencia, celebrada en Oviedo los días 8 y 9 
de mayo de 2008. 
 
Asimismo, se ha trabajado a partir del documento elaborado por la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), que se concreta en el libro blanco sobre el 
título de grado de Derecho. En este documento, además de consideraciones sobre sistemas 
universitarios comparados en el ámbito de los estudios de Derecho, y de análisis de mercados 
de trabajo en el ámbito jurídico y de las competencias requeridas por parte de quienes 
obtengan tal titulación, hay una tercera parte dedicada a la estructuración de los estudios de 
Derecho, que ha sido también debidamente analizada para la elaboración de la propuesta de 
grado presentada por la Universidad de Málaga. 
 
También se han analizado detenidamente las fortalezas y deficiencias del actual Plan de 
Estudios de la Licenciatura en Derecho de la Universidad de Málaga, con el fin de conseguir la 
presentación de una propuesta de titulación que permita ofrecer la formación idónea para 
cualquier jurista. Los estudios de Derecho se plantean como estudios de formación generalista 
en su troncalidad, para llegar a una posible especialización voluntaria a partir de la selección 
de materias optativas que permitirán al alumnado profundizar en algunos aspectos si quiere 
optar por determinada vía. Superado el grado, se ofrecen posgrados que permiten a los 
estudiantes continuar con su especialización, además de la formación profesional que se 
obtiene con el máster requerido para ello, de conformidad con la Ley 34/2006. En este 
momento, la Facultad cuenta ya con posgrados que se complementarán con otros que sigan la 
línea de vinculación entre grado y posgrado. 
 
Por último, a fin de conseguir la mejor formación del alumnado, adecuada a la realidad y a la 
demanda social, hemos procedido a un análisis de planes de estudios (troncalidad y 
optatividad) de otras universidades, teniendo en cuenta opciones que se están llevando a 
cabo en otras instituciones, y las preocupaciones de entidades del mundo jurídico, 
especialmente de los colegios de abogados. En este último caso, hemos tenido especialmente 
en cuenta los cursos de formación continua que ofrecen los colegios, para detectar qué 
aspectos requieren más formación. Las referencias para ello han sido universidades europeas, 
estadounidenses y canadienses. En el ámbito europeo nos hemos centrado especialmente en 
universidades francesas, italianas, alemanas y belgas. En relación con las universidades 
francesas, el estudio se ha centrado en los planes de las universidades de Estrasburgo, 
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Toulouse y Panthéon-Assas (París II). En el ámbito italiano, las universidades de referencia 
han sido la Sapienza de Roma y la Universidad de Milán. De Alemania destacamos el análisis 
de los planes de estudios de las facultades de Derecho de las universidades Humboldt de 
Berlín, Ludwig-Maximilian Universität de Munich, y la Universidad de Hamburgo.  
 
Entre las universidades americanas, la aproximación se ha llevado a cabo con los planes de 
estudios de las universidades de Harvard, Yale, Columbia, Stanford, Chicago y Fordham. En 
Canadá, las universidades de referencia han sido la Universidad McGuill de Quebec y la 
Universidad de Montreal. 
 
Pero los referentes externos más importante que se ha tenido en cuenta en la elaboración del 
plan de estudios han sido los trabajos de la Comisión de Título de Derecho de la Junta de 
Andalucía, celebrada el 5 de junio de 2008, y los de la Comisión de Rama de Ciencias 
Jurídicas celebrada el 10 de julio de 2008. Gracias a estos trabajos, las universidades 
andaluzas han definido el 25% de los contenidos de las titulaciones adaptadas al Espacio 
Europeo de Educación que impartan, mientras que el 75% restante será común para todo el 
sistema universitario andaluz. De este modo, a la vez que se favorece la movilidad, se permite 
a las universidades configurar un perfil propio para sus titulaciones, favoreciendo su 
especialización y su interacción con el entorno. 
 
 
 
2.3.- DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y 
EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
2.3.1.- Procedimientos de consulta INTERNOS 
 
El contenido de la presente Memoria se ajusta a lo dispuesto en el Anexo I del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. Además, en su elaboración se han tenido presentes en todo momento 
los Protocolos de Evaluación y Guías de Apoyo elaboradas por la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). Del mismo modo, se han tenido en cuenta 
las directrices del Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga. 
 
El 27 de marzo de 2008 se celebró una Junta de Centro en la que se realizó la petición formal 
del título de Grado en Derecho. Posteriormente, en sesión celebrada el 2 de abril de 2008, 
nombró una Comisión de Grado. La Comisión estuvo presidida por la Vicedecana de Grado y 
Posgrado de la Facultad. Dicha Comisión se reunió de forma periódica para elaborar la 
propuesta de Grado en Derecho por la Universidad de Málaga. Las primeras reuniones se 
celebraron los días 7 y 14 de abril de 2008. En ellas se comenzó a estudiar la situación y las 
normas aplicables. Además, se trabajó en los objetivos del grado y se determinaron las 
competencias necesarias para los futuros graduados. Tras ambas reuniones se enviaron las 
conclusiones a todos los profesores de la Facultad de Derecho, con el fin de que pudieran 
hacer las observaciones oportunas. 
 
El 28 de abril de 2008 se celebró una Junta de Facultad en la que se informó a sus miembros 
sobre la Reunión convocada en la Sala de Juntas de la ETS de Informática el 28 de marzo de 
2008, para informar a Decanos y Directores de Centro sobre le Borrador de Protocolo para la 
elaboración de los Planes de Estudio de Grado. 
 
La Comisión de Grado se reunió los días 13 y 29 de mayo para seguir configurando el Plan de 
Estudios. 
El 6 de junio de 2008, justo un día después de la última reunión de la Comisión de Título del 
Grado en Derecho, se pidió a las Áreas el envío de las fichas de las correspondientes 
materias. Del mismo modo, se solicitó a todos los profesores que cumplimentaran la ficha de 
profesorado. El plazo que se dio para la remisión de ambos documentos finalizó el día 1 de 
julio.  
 
El 11 de junio se convocó una asamblea de profesorado para explicar los últimos 
acontecimientos y los trabajos de la Comisión de Grado.  
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El 9 de julio se reunió la Comisión de Grado y se finalizó una propuesta que fue debatida en 
Junta de Facultad el día…de julio de 2008. El 25 de julio se volvió a reunir la Comisión de 
Grado, para analizar el Acta de la Comisión de Rama de Ciencias Jurídicas. Finalmente, la 
Comisión de Grado volvió a reunirse el 5 de septiembre de 2008 para, teniendo en cuenta las 
observaciones realizadas en la última Junta de Facultad, así como todas las sugerencias, 
opiniones y propuestas de cambio manifestadas en torno a la propuesta realizada inicialmente, 
elaborar la propuesta final de Plan de Estudios. 
 
La Junta de Facultad de la Facultad de Derecho celebrada el día 11 de septiembre de 2008 
aprobó, con modificaciones, la propuesta de Plan de Estudios del Grado en Derecho 
elaborada por la Comisión. 
 
Finalmente, la Memoria se remitió a la Comisión de Estudios de Grado de la Universidad de 
Málaga, que ha analizado el contenido de la misma en dos reuniones distintas: una primera 
celebrada el día 21 de octubre de 2008, y una segunda el día 19 de noviembre de 2008. Las 
propuestas de mejora que se hicieron en la primera de ellas han sido tenidas en cuenta y se 
han reflejado en la Memoria final. Finalmente, la Memoria fue aprobada por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Málaga. 
 
 
2.3.2.- Procedimientos de consulta EXTERNOS 
 
La elaboración de esta propuesta de Plan de Estudios ha tenido en cuenta la opinión de los 
diferentes agentes económicos y sociales, ya que éstos formaron parte de la Comisión de 
Rama de Ciencias Jurídicas. En efecto, tal como se dispuso en las Líneas Generales, 
Protocolos y Metodologías de trabajo para la solicitud de autorización de Titulaciones Oficiales 
en el Sistema Universitario Andaluz (Acuerdo de la Comisión Académica del CAU en su sesión 
de 28 de marzo de 2008) estas comisiones han estado integradas por 18 miembros, de los 
que cada Universidad designaba uno, con rango, al menos, de vicerrector, y la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa designará 9 miembros en representación de los intereses 
sociales. Presidía la misma un miembro de entre los designados por las Universidades con 
rango de Rector.  
 
Del mismo modo, se han tenido en cuenta distintos estudios e informes, como los documentos 
de la Conferencia de Decanos, el Libro Blanco del Grado en Derecho, el Informe de 
Evaluación externa de la Licenciatura en Derecho realizado en abril de 2004 y, sobre todo, los 
trabajos de la Comisión de Título del Grado en Derecho y de la Comisión de Rama de 
Ciencias Jurídicas. 
 
La Conferencia de Decanos de Facultades de Derecho, teniendo en cuenta que el número de 
créditos (ECTS) del Título Universitario oficial de Graduado en Derecho será de 240. 
 
Además, se hicieron públicas las siguientes conclusiones: 
1º Recalcar el papel fundamental de las Facultades de Derecho en la formación continua y 
permanente de todo jurista, recordando el valor que, para el desarrollo de un Estado social y 
democrático de Derecho, tiene el adecuado conocimiento de las instituciones jurídicas.  
2º Declarar que, en la formación jurídica posterior a la obtención del título de Grado en 
Derecho, en cualquiera de sus vertientes -oficiales y profesionales-, las Facultades de 
Derecho deben participar en el diseño, impartición y evaluación de estas enseñanzas. 
3º Manifestar, especialmente, que la capacitación de las profesiones que exijan una 
cualificación jurídica adicional a la del Grado en Derecho requerirá, para el correcto 
cumplimiento de sus funciones, la obtención del correspondiente título oficial de máster que 
prepare y habilite como condición para el acceso al ejercicio de dichas profesiones. 
4º. Declarar que el profesorado de las Facultades de Derecho, por su especial cualificación, 
debe ser el que imparta, en todos los títulos oficiales, la enseñanza de las materias 
relacionadas con la promoción de los derechos humanos, el respeto a los derechos 
fundamentales y a la igualdad entre hombres y mujeres, y el principio de accesibilidad y los 
valores democráticos.  
 


C
SV


: 3
80


50
10


51
55


00
21


27
96


75
75


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
 


Posteriormente, en cumplimiento del Acuerdo de la Asociación de Universidades Públicas 
Andaluzas (AUPA), se creó la Comisión Andaluza del Título de Grado en Derecho, con el fin 
de configurar el 75 % de enseñanzas comunes en las Facultades de Andalucía. Dicha 
Comisión se constituyó en Huelva el día 27 de mayo de 2008 y se reunió por segunda vez en 
la sala de profesores de la Facultad de Derecho de la Universidad de Huelva, a las 12 horas 
del día 5 de junio de 2008. 
 
Con el objeto de respetar los acuerdos alcanzados en las últimas Conferencias de Decanos de 
Facultades de Derecho, la Comisión acordó recomendar a las distintas facultades que en la 
materia transversal del módulo de ciencias jurídicas básicas participara Filosofía del Derecho. 
 
En cuanto a la ordenación temporal de los distintos módulos, la Comisión sugirió que las 
materias formativas básicas, entre las que se encuentra el módulo de ciencias jurídicas 
básicas, se distribuyeran entre primer y segundo curso; el módulo de fin de grado y práctica se 
incluyera en cuarto; y los restantes módulos entre segundo y tercero. 
 
La Comisión acordó manifestar su desacuerdo con la limitación impuesta desde la Junta de 
Andalucía respecto de la oferta total de créditos del grado en Derecho, fijada en 300 créditos, 
lo que limita notablemente la posibilidad de elaborar itinerarios atractivos que nos permitan 
competir con otras Universidades. Dado que se han permitido excepciones a dicha limitación 
en otras titulaciones, la Comisión acordó solicitar que en el Grado en Derecho las 
Universidades Andaluzas puedan efectuar una oferta de créditos mayor del límite fijado. 
 
Las conclusiones de la Comisión de Título fueron enviadas a la Comisión de Rama de 
Ciencias Jurídicas para su aprobación. Ésta se reunió el día 10 de julio de 2008 en Sevilla, 
bajo la presidencia del Rector Magnífico de la Universidad de Huelva. 
 
El rector-presidente de la comisión informó de la existencia de un consenso total en el seno de 
la comisión de título, ya que los Centros vienen trabajando desde hace cinco años en definir 
las bases de la titulación. Adicionalmente, señaló que las recomendaciones de la comisión de 
rama habían sido seguidas. No obstante, opinó que los únicos inconvenientes eran que el 
número de créditos de los módulos diseñados no son múltiplo de seis y que las materias 
básicas se refieren en su mayoría exclusivamente a materiales del ámbito del Derecho. 
Finalmente, indicó que los créditos incluidos en la propuesta suman 182, que representan el 
76% del total de la titulación. 
 
Se propuso dar el visto bueno a la propuesta de la comisión del título de Derecho, con la 
siguiente modificación: los contenidos básicos del título se estructurarían en dos módulos, 
definidos de manera general, con las siguientes denominaciones: 
-Ciencias Jurídicas Básicas. 
-Derecho, que resultan de los respectivos módulos específicos contemplados en la propuesta 
de la comisión de título, debiendo especificar obligatoriamente cada Universidad qué materias 
concretas del plan de estudios serán objeto de reconocimiento como contenidos básicos por 
considerarlas como tales. 
 
Finalmente, la propuesta de la comisión del título de Derecho quedó aprobada por mayoría 
con las modificaciones resaltadas en negrilla en esta acta, absteniéndose el vicerrector de la 
Universidad de Cádiz y la vicerrectora de la Universidad de Granada. 
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